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INTr~ODUCCION 

Desdo los albores de la sociedad ol hombre se ha preo -

e upado por formalizar, yo sea rel igio.'3a o jur(cficamcntc, la uni6n de di Fe -

'i,, rentes sexos, a fin do dar una n1ayor solidez y cstclbil idad a la. Famll ia, nú-
t 

clco constitutivo de esa sociedad y por ende del Estado. 

Con baso en esa prcoclipaci6n, ha surgido en el Derecho, 

la lnstttucím del Matrimonio. Sin embargo no l"lc"\ ccincluído ahí su labor, yu 

que tomando en cuüntü la re! acié>11 que existe entre doo seras humanos, hor'!2 

brc y mujer, untu!.• de con!JOI idnr Gu <1n-wr en el matr imc~1io, ~.e r.:1 creado la 

figura jurfclica de lrt; Cspo11Gulo~;; y previendo que pueden !.;urgir cauGa!; que 

terminen ccn ef;tt> arnor en que dtd,1e e'.:;tilr SLL';tcntncla !;u unión, so ir'l!;tituyó 

el Divorcio, 

cjíferentes leg1:-.lacícnc•!.> y reali;:ando unü comrxirac1fr1 de ellas cu1 el dore_ 

cho mexicunci, par·a poder ev •. ll ucir, !.iÍ en rea 1 idad ~1(J(\ fígur<l!3 caducas , ce:_ 

rno se afi rrrkt en la llctu<l l idi\rJ, o ~;¡ hc.lj, rnfü; que nunca, ~xir1 pilare~; cJo - -

nuc!;trLl sociedad. 

~;er de util id¡1d a los c;é,tucJ\,)~;c>S del Derecho y para Ltqucllos, que ciún sin ti::_ 

ncr L1nu 1rl!;trucc1bn jurfcJlca, ~;ient<in inquie;tud por esto!..i t.<~ma~,;. 



CAFITULO 

LOS C5í ()NSALFS 

A.- /\lflLCU)l NTC'.~i ll!STOPICO!.:.~.- /\rialtzare-

moo 01~ prirnor h.~¡<'lr el [)(~ructv1 Pn•ni:mn Pr.>r sar ol antne;otk~ntt• rná~:. ro

rnct0 y el do rnaynr tr1u;c~~nd1n'>c1n, 

¡· i '.·,I O!,¡:::•!') cr·;, ,,¡-,,, ljo¡un1 ¡urfdicn-ru t lqlunn ni': 

dtnntc la l:\Jlll ~;e i(i <J:;tll~ r,;l vni' •r )'·"·(<J\<."' fl \11 ¡>Clltl1ira; ert1 fr,nnnlrnunto 

igual til l·~r:;.::; •/\1 1 r•r·n1; "<!Írl ¡-¡¡ ·\IUH"'JP '''' 't..illq,.;¡f,r u¡•u d<.i r·tilti<.\rll''\C.~; ;u 

dcr1v(lel n:.,rnl.!f"·•.' dt· 1.;>kt" y (~r.r1·>~.11 <.:<', q,w bu dt,,diJI'lll il L.to qui: t'ldf\ -

ccntra(do rnatnnHfll:· ( 11. 



h1 c.1;(11 ""'' 1·c·~Hr1 t.1l<IQ!r hirfr.l1c<lnw11tc su ClJmplimtonlt~i posteriormente en -

r-l i'<(-r-P» 11 1 Clfínicn, n1 1 H<' nbl\q,1b11 t\C(ntrncr nupcias, qLJedando tambt6n, -

!Huc1f111 5,~:wl quu unt1 1r\!;l.1fu\1ro jur(d\U\, rnísrnaquc producía, 6nlcame12. 

,., 
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~:1fn d11l 111atrlmc1nlo a la cesaci6n de d1d10 Impedimento. 

Como consecuencia dé lo~'' cspa15ales se prohibía a 

\ns Partes hacer '~ra promesa de matrimonio, en tanto no se disolvtera ta 

Primera; ol futuro esposo podía dcrnarx1ar al ofensor por injurias parü sal-

vaguarcJar la d111nidad <le tHJ novia, como lo hubiera hecho el marido, para 

dojar a 5<1.lvo la cJtuni,lnd ele su espnsa; 1 a infldel ídad ele la mujer en los es-

ponsales era s\rntlar al aclulterto. Tcx!as estas consecuoncín!:i están en re!~ 

ci(:ri a la cuas\ afinidad que cxl!>tfo entro el rnatrlmontoy los esponsalt!S, y 

do la cual ya t·'\Ctnc:is hecho rnenc 1é~1. 

Ln cuanto a lo.<; Lliene!J q11C ~;e obsequwn los futuros -

osp05os, tm un prtncí¡;io fuere~-, ccn~>tdcrild<(; ~,implL'~• dor>aciones; pero a -

partir de Con!>tant 1no se lt: apl t<J1 una nucv<l nk-<Jal tcJad: quedarr;,n sujetes a 

la cclebracié~• cJ<d rntJtrlrntX\1\1, L·n ca~;o dt• qup dicha cnnd1c1fr1 no se rcall--
de la muje:r, debfa é!,\i\ dl'volver 1 us l1ie1x•:,. Cuando la condtctt•n no se cum 

licio" t;e rei;tttufo t>nlu la mltad 1T¡. 

lubles cUllndn se efoctuatxrn pnr nH.:tua e:st1pulac1ón; pc1stcriorniente la dtso 

luclbn pedía S(·r" n;<:dtante ,,¡ repudio (la voluntad de una de la~; partes); por 

dc,l plazo est :¡.1ulwJo ') í'ur· nu t1abcr~;e cfe:ctuadu la ccrnJ1ci(,n puesta para la 

(3) f•e;-,a Cuzrnán-t,r•n'.iello.- Op. Cit. pa9. 4!ll 



consumacif-n del matrimonio (4). 

Se considera, tarnbi6n, como antecedente de nuestra 

leg(slaci6n actual la legislací("1 francesa, y en especial el C6dtgo de Napa -

lcén; s In crnbc"lrgo esto ordenamiento no trata la figura do los esponsale~; en 

su articulado, teniendo corno fundamento para dich.1 omisión, la libertad -

del ca"\Sent irnícnt.o para Ja colebrací6n del matrimonio, mismo que queda-

ría coartado s1 existiera una oblí9ación prevía a su otrnqélrl'11ento (5). 

La lc9íslac~ón espai'1ola es indudablemente otro an-

tecedente importantísírl10. Sin embar90 olla se in~;pira tanto en ol Derecho 

Romano, que ya anal 1zarr1r1.'.,, como en el Derecho Canónico, que anal izar~ 

mos más adelante. A r•e.sar de el! o e~> irnpc.rtantc hacer re.::;allar que desde 

1218, en Catalui'1a ~e e~,t111..Jlectcrrn1 sanciones par~; q111on faltare 11 la prorn~ 

sa de matr1rnc,n10. 1 :n 1418 FernnncJo l prr>hib16 lus esponsales !;ecretos y 

en 15~rr, en las tercera!; Cortes de tvionsón, !;ü confirmaron lo.5 preceptc~? 

anteriores y se aclararon. 

C:nn el devenir del tiempo, la eficacia de los cspons~ 

les fue comLiati¡ja hasta 1~1 puntu de que on la Curia LO:clesi6.slica del Obisp~ 

do de Cataluí\a, no t.LNieron éxito las apelaciones interpuestas contra los -

fallos favorables a la 1 ibertad (b). 

Ln el Fuero .Juz~¡o y en el r::uero Peal se les diÓ mu-

cha importancia y fucr·za, .:: inclusive se crearon penas para el caso de in-

(4) l.-1ayr.- l-lblcw:a di:d Uer·ed"·, Purnano, tomo ll, pa,¡. U. 
(5) Acolla[; L.rnilc:.- l·./\anu<.:I du Dr·oít Civtl, lr.1rnu fil, pa9. 5. 
(G) l·.Aanre;!;a y f.'avano.- (_,,rnen'<irl'~~ al C.:f<liuo Civil españnl, pag. 330. 
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cumplimiento. En cambio los Fueros Municipales no hicieron mencl6n de -

esta figlira, 

El rey Alfonso X, el Sabio, concedió, en sl1S partí -

das IV, V y VI, a los esponsales, efectos civiles, facultando a los obispos 

para hacer que se cumpl íeran las prornesas t1ecl1as ante su persona, basán 

dose en los decretos de los pap<w Alejandro 111 y Lucio IV. 

ci6n, se estipuló que no ¡1roduJcran efectos civiles 1 (X> espcnsales que rue -

ren celol.iradc:if; por personas inhábiles para contratar, y otorgadoo en eser_! 

tura pública. 

Y por (Jlt imo, en México Emcontramos como antecede~ 

tes, la f~eal Cédula (!el !U do Septiembre de 178f3 y la Pragmática del 10 de 

Abril de H:J03 de la le9islacién espariola vigente durante la Colonia, mismas 

que estipulaban que no 5e pndfo contraer matrimonio con persona diferente 

a aquella con quien E.>e t1ubleren celcbréltfo los espcx1satcw, sin hal.icr recu -

rrido prev1arnente al 1u1c10 de nul itl<:ld ante 10!; trtbunales ecles1á!..Oticos. E:s 

ta misma idea !..utx,1st16 en el México Independiente, aún despué~• de las Le 

yes de f·~eforrna y la Ley (je rn~,9, en donde se lei:; considera un impedimen-

to rara contraer nupcias, siempre y cuando ta pn:.lrnosa fuere hecha en es -

critura públ 1ca, 

Como ejemplo ele la le~¡tslaclón dictada en le~; prirnt.1-

ros ai'ios de Independencia, arial izarenios el CÓdi[JO de Oaxa< a de 1ll2ll al -

que el maey;tro Ortiz l!r'qLitd1 cor~ick,ril como "cuna de la legislactón !l.:ero-



americana" (O). 

Dtcho ordenamiento, en su art. 122, reconoce a tos 

esponsales do Muro como: "Esponsales son, una promesa mutua y libre, 

que hacen dos individuos de diferente sexo, do contraer n1atrimonlo, ma -

nlfestada anteriormente.'' 

Los requisitos establecidos eran los mismos que se 

requerían para la celebraci6n del matrimonio, no siendo válidos aquellos 

esponsales otorgados en que existiese algGn impedimento para contraer el 

matrimonio (art. 123), en cuyo caso eran nulos, aunque hubiese cesado el 

Impedimento, a menos que fueran ratificados posteriormente (art.124). 

El art. 127 del ordenamiento que estudiamos, esta-

blece que: se rechazarían las demandas de esponsales que no hubieren si-

do celebrados conformo a lo requerido, os decir, ante escribano p(ibllco o 

ante dos testigos, varones, mayores de veíntiGn años {art. 126). 

Podían disolverse por: 

-Mutuo ccnsentimiento, siempre y cuando ambas -

partes fueran púberes. 

- La con.sagraci6n rel !glosa de uno de los novios, 

-Matrimonio contraído con persona diferente a aqu!:: 

\la cw quien hubiere real izado los esponsales, en cuyo caso era respons~ 

ble por haber faltado a la prornesa hecha. 

-Enfermedad incurable o contagiosa, contraída des-

(9) Ortiz Urquidi. - Qaxaca, i:.:una de In codificaci6n Iberoamericana, pag. 
135. 
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pu6s dt1 la c;clebrllc!ón de los esponsales. 

- Jnramla, ''ooformidad de t.1lrna o cuerpo", o pórdt-

da de la fortuna y el honor, slc~mprc y et.ando fueren sobreviníentes al C<'.J0 

trato, o por infideltdad ; todos ell<X> equiparados al repudio de los roma -

nos. 

- F'or auscnc la do 1 as partes. 

Los juicioo de espcnsalcs eran conocidoo, conforme 

a dicho ordenamiento, por los tribunales eclesiásticos. 

Se ~tabh!c fo, tambi6n, que eran nulas tedas las -

cláusulas penales que se concertaran en los esponsales¡ sin embargo, el -

que sin causa justa faltare a su prornesa perdfa los bienes que hubiere do-

nado y estaba obligado a restituír los recibidos cct"I ese motivo; y, ade~s, 

si con "palabra de casamiento violase a U1a doncella y se resistiere, sin -

mctivo justo, a contraer matrimonio, estaba obl ígado il dotarla", dota -

cloo que era establocida por el juez. 

Posteriormente los C6digos Ctvlles de 1870 (Art. -

160) y de 1084 (art. 155), ambos para el Distrito Federal, apoyándose en 

ta Doctrina Francesa, no reconocieron la figura que no.s ocupa (8). 

Ahora bien, la Ley de Realciones Familiares, ante 

cedente inmediato del Cooigo Civil vigente para el Distrito Federal, esta -

blece en su art. 14: "La promesa de matrimonio no obliga a celebrar el -

contrato; pero si fuere t>echa por escrito, obligará al que la hizo a respor:;_ 

(8) Verdur10 Agustfn. - Principios de Derecho Civil Mexicano, tomo 11 pag. 
32. 
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der a la otra parto de los daílos y perjuicios que le ocaslOl1l1re por Falta de 

cumpl írnlerto de dicha promesa." 

Y on su expostci6n de mctlvos dice que: "Siendo de 

alta trascendencia para lo~ fine~ de la unt6n conyugal que ésta so contrai

ga de manera espnntlÍnoa, no ser fa convontento obl lgar a cumplir la pro -

mesa de rnatrimonio; pero tampcx:o justo, como hasta ahora, dejar sin 

responsabilidad al que elude el cumplimiento de ella, toda vez que este g! 

ncro de rroposicíoncs, si no se hacen con fines inmorales, cuando menos 

originan para el Qun las acepta una pérdida d<• tiempo prt1cioso para él y -

para la sociedad, y en n1uchas ocasiones per J1.dcíos pecuniarios, so ha -

juzgado convenlcntr~ estal.Jlecer, en caso de íncumpl imiento de tal promesa,' 

la obligacíón de indemnizar lo!:; daños y pcrjulcloo que se causen al burla

do aunque exigiendo, a ftn do evitar abusos quo pudieren sobrevenir, un -

principio de prueba por escrito. '' (O). 

[3.- Lo~; c:s1 'OHSALES EN CL 0Ef:(E:0-t0 CANO

NICO.- Este Derecho aceptó la idea clásica de "SF'ONSAL!A DE:~ FUTU -

RO'', del Derecho r<omano, 

Cavallarlo la define corno: "Una promesa de futuras 

nupcias" (10). Della Rocca los cctoceptCia corno: "Contrato en virtud del -

cual una per.sona pron>ete a otra que acepta, el contraer matrimonio en el 

(9) Ley de Relaciones Farnil lares. 

(10) Cavallario Domingo.- Jnstiluciones de Derecho Can6n!co, pag. 158, 
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f\.lturo con olla" (11). Carromalino nos dice quo espCl"ISalos deriva del latín 

SPONDEO, prometer, Y son promesas do futuras nupcias, por qlle era la -

verdadera est ipulacífo y promesa para la adqulslci6n de mujer propia (12). 

Todos ellos conttcnen en Sl~S cJefmícloncn Ion siguientes elementos: 

- Es una pron11wa 

-de celebrar matrirna1ío 

-en el l\ituro. 

Esta prome!':>a puede ser unilateral o bilateral. En el 

primer ca.so, la prornesn es hecha por w"li.l persona y aceptada por ctra; en 

cuanto al segundo caso, es cuando mi obl ígan ambos, constituyendo, este Úl 

timo, los espcnsates prortamente dichoa. 

Los tratadistas del Derecho Canónico distínguen dos -

clases o especies de esponsales: de futuro y de presente. Los primeros - -

constituyen la vel"dadera promesa de matrimonio y tos seguncJos son el rna

trimonlo en sf. 

En el Derecho Canónico que analizamos, los esporu>a

les sen considerados corno un ccntrato, y por lo tanto, deben llenar los re

qulsttos de validez de todo contrato, a nabcr: 

a) Capacidad de las partes rnisrna que será la requer.!._ 

da para el rnatrirnonto, excepto la edad, ya que para la figura qlle estudia -

mos s6t o se r·equiere que sean mayores de l ai'íos. A<>Í pues, los esponsales 

(11) Della f~occa Fernando. - Derecho lviatrimonial Can6ntco, pag. 11 

(12) (A:lrrornalino ,Juan f.llart(n.- l:lemcnlcl!l e.fu Derecho Canf..lnico, pag, 81 
9 



no podrán ser celebrados por: ''los mentecatos, locos y f'urtosos, nl por nJ. 

f'los menoro.s de 7 años " ( 13) • 

b) Ausencia de vicios del consentimiento, tales como 

error, violencia y dolo, en virtud de que en los esponsales debe haber una 

deliberaci6n real y verdadera, tanto espiritual como material. 

e) Objeto, motivo o fin !feíto, que en esto caso será 

la celebraci6n de las nupcias conforme a las normas dir...1.ada.s por la lgle -

sla. 

d) Forma, c~• respecto a la cual el cánon 1. 017 re-

cal ca ta norma del decreto de F-'fo X "NE TEME RE ", del 2 de agosto de -

1007, en dcr')de se establece que los esp~¡sales no ser4n válldoo cuando no 

fueren real izados en documento f'írmado por ambas partos y por et párroco 

u oridinario del lugar, o a falta de éstos (1ltlmos, por dos testlgoo. En ca.so 

de que una de las partes no sepa firmar deberá e)(presarsc así en el escrt 

to, y firmarse, además, por tres testigos (14). 

En cuanto a los requisitos de existencia de dkho c~ 

trato, aclaramo.s que c:I ccnsent \miento podrá ser otorgado por los padres 

de los menores, siempre y cuando ellos lo ratifiquen, ya sea expresa o t~ 

cttamente, al llegar a la pubertad, en cuyo caso serán plenamente v~lídos 

y s61o podrán rescindirse si no ha existido c6pula entre losprometido.s o si 

se hubieren hecho sin juramento. 

( 13) Car roma lino .Juan Martín. - Op. cit., pag. 03. 
(14) Della F~occa F. - Op. cit., pag. 11. 
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Por lo que respecta a la eficacia, se ha establecido 

que cuando l\iercn hechos válidamente, las partes quedan obligadas a re~ 

llzar el matrimonio (Ol3LICATJO AT FACJCNDUM, l'ACTUM DE CON -

Tl'<AENOO)> s In embargo para le>!> casos de íncumpl imiento por causa in -

justificada, sólo se tlerc acción para el resarclrníenlo de daños, enten --

diéndosc como tales s61o la pérdida o menoscabo patrimonial sufridos por 

la no celcbraci6n del matrirnonio prometido. Del la Roce.a nos dice que p~ 

ra estos casos "Mlis bien qllO la censura y penas antiguamente establecí-

das por la Iglesia, deben emplearse ccnsejoo y persuaclones; porque el -

matrímc.rno ha de contraerse por amor mutuo y no por cOBcción, la cual -

s61o tendrá l~igar por causas muy graves y perentorias" (15). 

Los esponsales pueden disolverse por mutuo conse~ 

tlmiento; por un 1mpedímerrto sobrevinlente, como lo sería ta ordenact6n --
relíglosa de una de las partes, a la promesa; por ol tr:-anscurso del térmi-

no fijado para la celebract6n del rnatrima1io; por culpa de ta otra parte, .!:: 

quiparánd~e con el repudio de los romanos, on casos corno la herejía; por 

razones graves como lo sería un revés financiero; o por dispensa de la -

Santa Sede. 

Lo.'> csponsale!> pueden ser condicional en. St dicha 

cCtid1ct6n es suspensiva su verlficaci6n ratifica los esponsales retroactiv~ 

mente a la fecha en que se real izaron; si, por et contrario, es resoluto -

ria, su c1,.1mplimiento anulacon efecto.s retroactivos, la promesa hecha. 

(15) [)ella F~occa.- Op, cit., f1ag. 84. 
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C.- LOS ESPONSALES EN NUESTRA LEGISLA -

CION Y SU IMPORTANGlA.- Nuestra 1er¡lslaci6n vigente ha adoPtado, al -

igual que el Derecho Ca.nrnico el cmcepto romano de SPONSALIA DE FU

TURO. 

Rafael de F'lna, citando el art, 130 e.e., lo define C_? 

mo una promesa de matrimonio, y afirma en un prlnc\pl91 que los esponsa

les son de naturaleza contractual; para Luis Muño.z, los esponsales son un 

contrato de promesa de matrimonio cGf'l efectos reducidos; F<ojlr.a Vtllegas 

hace suya la deflnlctéti del C6dlgo Civil para el D.F.: "La promesa de ma

trimonio que se hace por escrito y es aceptada, constituye los esponsales", 

lnclln6ndose a tratarlos al Igual que loo autores antes mencionados, como -

un contrato; Flores l'.\arroeta cr>ina que la promc.sa de celebrar un matrim~ 

nlo en el futuro constituye los esponsales; por Gltlmo, Galtndo Garl'ía.s los -

conceptúa como 11 el acuerdo previo de celebrar matrimonio, hecho por es

crito y aceptado". 

De las definiciones qLie anteceden podemos extraer -

los siguientes elementoo: 

a) Acuerdo previo de voluntades o promesa. 

b) Realizado por escrito. 

e) Con miras a la celebracién de un futuro matrlmo -

nlo. 

De estos elenl6ntos podernos proponer la siguiente ~ 

flnlcirn: los esponsales son un acuerdo de voluntades, hecho por escrito, -

por dos persona.a de diferente sexo, para realizar un matrimaiio en el fulL1-
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ro, 

Lcx~ reql~ísltos de validez establecidos por el C6digo 

Civil. en sus artículos 140 y 141, son: 

a) 14 años para la mujer y 16 para el var6n. 

b) Consentimiento de los representantes legales en 

cuo de que los promctidoo sean menores de edad. 

De la ckiflnicl6n del art. 109 c,c. se extrae otro re-

qutstto de forma ya que los esponsales deberán ser re41 izados por escrito 

para tener efectos jurídicoo. 

En nuestra opini6n, el legislador guard6 silencio en 

cuanto a la ausencia de Impedimentos Pllra roa! Izar el matrimonio prom~-

. 
tido, como requisito para celebrar los esponsales, ya que si los esponsa-

les sen una promesa de matrlmrnlo, y existo un Impedimento para contr~ 

er nupcias, los espa\Sales serán nulos, debiéndose resolver las contra.-er 
' -

slas que surgieran en este sentido,con la teoría de la buena y de la mala -

fe. 

El art. 1~2 e.e. establece que: 

'' Los esponsales no producen obl lgaci6n de contra-

er matr!rnmlo, ni en ellos puede estipulllrse pena alguna por no cumplir -

la promesa." Disposición sumamente acertada, pues de establecerse una 

obllgacléxi de contraer matrimonio, en virtud de una promesa anterior, -

chocaría con la libertad que det..>Cn tener las par-tes al momento de cele ··-

brar el matrimonio. Sin emt.Jargo, hasta el art. 141 e.e. podíamos cons!_ 

derar a los esponsales o:;:orno un contrato, pues no son contrarios a lo dis-
13 



puesto por el propio C6dlgo Civil en loo arts, 1792, 1793, 1794, 1795 y -

1796. Pero el art. 142 e.e. que citamos anteriormente, s( se contrapcrie 

a lo dispuesto en el art. 1797 c.c.:"La validez y el cumplimiento de loo -

contratos no pueden dejarse al arbitrio de uno de los contratantes," 

Por lo anterior rodemos afirmar que ot:wlamente -

los esponsales no son un contrato, pero la Interrogante sobre su naturale

za jurídica sigue en ple, y podr(amos afrlmar que se trata de un antecon -

trato, contrato preparatorio o una promesa, en virtud de que así se le de

fine. Sin embargo, las normas que regulan dicha promesa o antecontrato 

(arts. 2243 e.e y siguientes) son contrarias en todo a las normas referen- .. 

tes a los esponsales y a su fi111lltdad, principalmente porque la promesa de 

ccntratar obliga a efectuar el contrato y en caso de la negativa de una de -

las partes, el juez podr~ firmar 106 documentos necesarios para dar f'or -

ma legal al cootrato prometido y el art. 142 e.e, expresamente niega la':?.. 

bllgatorledad de cumpl Ir con la promesa de matrlmoolo. 

El autor Cario Jemolo, citado por Rojlna Vlllegas -

en su obra, dice: "Los Intereses particulares y generales exigen que cada 

cual, hasta el momento de la celebracl6n del rnatrimonlo, siga siendo 11 -

bre de arrepentirse y apartarse de la promesa hecha, sin que por ello se 

le amenace por otros males, teniendo en cuenta que si bien es cierto que 

pueden ocasionarse daños por el lncumpl imiento de la promesa, los daños 

que se OC4Síonarían si se reallzara el matrimonio forzado, serían mucho 

m!s graves, no sólo para las partes, sino para los hijos de ese matrlmo-
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nlo obligado.'' 

Rafael de Pina, aunque en l..11 principio se Inclina a -

considerar a los esponsales como un ccntrato, más adelante expresamen

te se opa10 a la existencia de los mismos cm tal carácter cuando díce que: 

"En esta.'> condiciones mantener la in.stltlJCi6n de los esponsales no tiene -

realmente justif'icaci6n puesto que no llenan, en relact6n ccn ol rnatrimo -

nto, ninguna finalidad quo merezca la pena de sor tenida en cuenta. Una -

promesa que no obl lga al curnpl imlento es verdaderamente un absurdo jur_i 

dlco, Una promesa que tiene asegurado de antemano el incumplimiento por 

falta de sanciEn, no es en realidad una promesa." 

Nos incl !nc1mos a aceptar la teoría de Flores Barro 

eta, el que maniftesta que los espc:nsales sm "solamente una hlpttesis le_ 

gal" que supone una sltUL\ci6n determinada, cuya ruptura, por causas In -

justificadas, significa una culpa capaz de engerdrar\.na respcnsabilldad, 

sierdo un caso espeCÍfko de responsabll ldad civil extracootractual regu -

lada por el art, Hl10 e.e.: "El que obrando Ilícitamente o contra las bue

nas costumbres cause daño a ctro está obl lgado a repararlo, a menos que 

demuestre que el daño se produjo como cmsecuencla de culpa o negligen

cia Inexcusable de la víctima." 

Artículo que queda complementado por lo dispuesto 

en art. 143 c,c.: "El que sln causa justa, a juicio del juez, reusare -

cumpl Ir su compromiso de matrimonio o difiera indefinidamente su cum

pl!mlento, pagará loo gastos que la otra parte rubiere hecho con mctlvo -
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del matrimonio pactado. 

En la misma responsab!l ldad Incurrirá el prometido 

Que diere motivo grave paN!l el rompimiento de los esponsales. 

Tambl~n pagará el prometido , que sin causa grave 

t'alte a su compromiso, una lndemntzacl6n a título de reparacl6n moral, -

cuando por la duracléin del nCNla.zgo, la intimidad establecida entre los -

promettdoa, la publicidad de las relaciones, la prc»<tmidad del matrlmo -

nlo u ctras causas semejantes, el rOl'nPlmtento de los esponsales cause -

un grave daflo a ta rep~act6n del inocente, 

La lndemntzacl6n ser& prudentemente !'ijada por el 

juez, teniendo en cuenta los recursos del prometido culpable y la grave -

dad del perjuicio causado al Inocente." 

~ojlna. Vtllegas también ap~a la tesis anterlOI", 

considerando Que existe un hecho íl (cito sancionado por la ley cuando se -

vtolan 1 os espcnsales. lo que quiere decir que las consecuenelas no se -

producen por loo esponsales en sí, sino por el hecho ilícito en que se In-

curre. 

Los esponsales en la legislaci6n mexicana carecen 

de tmportancía y son absolutamente Ineficaces por varías rezones: 

1. - La norma que los regula exige, pal"a que tengan 

efectos jurídicos, que se realicen por escrito, forma que no se utH!za P! 

ra comprometerse en la ac:.tual idad. 

2.-Vlvlmos en una época de "liberación", en la -
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que aGn la instltuci6n del rnatrímonio se tambalea ante las nuevas <.:ostur12. 

bres e idoas quo onart)olan lo..<> jÚ11enos enamorados. 

3. - S61 o 1 os nwt os muy conservadores , o que pro

ceden de famtltas que guardan en su coraz6n la tradic16n de la pedida do -

mano formal, regalan a Sl~ prometida el anillo de compromiso, QLH3 en el 

Derecho Canfutco tlene alguna slgntficact6n, pero que en el Derecho Ct -

vil mexicano carece de relevancia y no constituye 1.1111 prueba de que se ha 

hecho ta promesa de matrimonio, quedando de todas formas desprotegido 

el Inocente, en e.aso do que llegue a existir ruptura por causa injustifica-

da, 

4. - Es costumbN\ que la pedida f'ormal de mano a -

que hemos hecho referencia, se haga después de varl06 meaes de nwlaz

go, en los que sin existir la promesa de matrlmonto, así sea verbal, ya 

se hizo publicidad a las relaciones de loo nwloo y pudo hlaber existido la 

intimidad a que race referencia el art, 143 e. e.; y en tal caso tampoco -

procede"' lndemnlzaclái alguna al llegare a sobrevenir el rompimiento -

tan común en lO!S nCNlazgoe, por \A Simple NlZOO de que "no son el uno~ 

ra el otro". 

5.- Es cierto que con el engaño de un futuro matr~ 

monlo se pueden obtener relaciones demasiado {nt!mas, llegando Inclusi

ve a la diputa; pero de la triste y remota acci6n para recibir una indem

n!zacl6n ctvll como la regulada por el art. 143 e.e. a la más drástica y 

eficaz, para algunos casos, reoulada por el art. 262 c.p. "Al que tenga 

c6pu\a con mujer menor de 18 años, casta y ha"lesta, obteniendo su con-
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sentimiento por medio de la soduccl6n y del engaño, se le aplicará de un -

mes a tres añc.'IS de prisl6n y multa de$ 50.00 t'\ $ 500.00," Y la repara- -

c\6n que estipula el art:. 2fi4 c.p. "l.a re¡mración del dai\n en los casos de 

esturro, c0mprenderá el papo cfr.., Rltmentoo a la n1ujor y a los hijos, si los 

hliblerc. Dicho pa90 so harli f)n la forma y términos quo la ley clvil establ~ 

ce rarn lo~i casó!'; d~ dlvnrc10. '', os otNin la nlecciún, •c;iondo las normas -

del der<:!cho penal más Justas, snbro 1 oda pnra los ir,oc<~ntm> que pudii:wen -

nacer de una relacl6n a.9f. 

G, - Es Injusto que !lea el juez quien tenga que eva -

luar la magnitud del darlo moral del lnocer~e. y sobre tocio llega a ser utt~ 

jant:e que ese dai"io moral sea reparado pecunlarlamente. 

7. - La ley en el art. 280 e. p. e., reconoce corno ~ 

dloo de prueba: La conf'es!6n, loo documentos públicos, loe documentos pr.!_ 

vados, dict.Amenes peric!alos, recaioclm!ento o !nspecc!6n judiclAl, testi

gos, r<Xograffas, c~!a.s rct:ost,tlcas,reglstros dacttloocépicos, fama públi

ca, presuncíonc.s y todos los dern.\s que prcx1u:zcan ccnvicclón en el juzga -

dor; medios sumamente (Jtíle-~. para et>tablccer ta responsabtl ídad clvll extr~ 

contractual por hechos ilfcitos, que sobreviene en el lncurnpt!miento de tos 

esponsales, si solamente el art. 139 e.e. no exigiera que éstos fueran rea

llzados por escrito. Es cierto que algunoo ccr-itrato.s requieren ciertas form~ 

l'dlldes,sobre todo cuando se tienen que hacer valer ante terceros, o cuando 

se trata de Instituciones como el matrimnn10, en las que por las irnplicacio 

nes socialen y por ta protccci6n de los híjos que sobrevinieren, sí se justi

fica la existencia de tale~• for-rrmlidades; pero en una relaci6n tan persc:nal, 



como son los espcnsales, qlJe requleron únicamente de la voluntad de las 

partes para cxitir, la forma escrita en vez de proteger a los prometidos, 

se vuelve una caroa para elln~ en los rornpirníentos sm causu justificada, 

y sobre tpdo en lc>.5 quo el inucente plcr·de todo lo que había apnrtado Püra 

el futuro rnatr1mo1110, pues son rara.s las vcco:; que el prornetido culpable 

vuelve para rostí tui r a su cx-novi o tH.~.> portenonc1as, 

tJ.- l:é:xbton aquello:;, y son lu!i nllis, que se nieqan 

a celebrar el matrin1onio, arquyendo, como causa para el ron1píni1ento de 

relaciones, que ha dejado de amar a su prometido, lo Cl.141 no deja de ser -

una explicaclm convincente para que no se realice el matrlmmio, pero en 

ntngún caso se justifica que ccnserve loo bienes que le fueron donados en 

sus relaciones de nc:wíazgo, nt aqueltoo bienes que hubiere aportado supr~ 

metido para el matrimonio proyectado. 

Por las razonen anteriores, que explican el porqué 

de la tneftcacia de loo espcnsales, y el porqué consi~ramos que dicha fi

gura sí es justa y útil prq)Onemos que se modít'lquen y adicionen las nor -

mas que ta regulan en la forrna siguiente: 

Art. 138 "La promesa de matrimonio que se hacen 

dos personas de diferente sexo, constituye tos osponsale.i:; ." 

Art. 143 "El que sin causa justa, reusare o difirie

se Indefinidamente la celebración del matrimonio prometido, o el que die

re motivo para el rornpimiento de tos euponsales, pagará los gastos que 

la ctra parte hubiere hecho cor1 motivo del matrimonio proyectado. 

Se entenderá por causa justa: et Impedimento para 
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contraer matrirna1lo ya sea anterior o r>osterior a la realizact6n de los -

esponsales, observlindosc en todo caso, lo dispuesto por el art, 1812 ." 

Art. 143 bis, "cuando la mujer sea menor de edad 

y en vista de 10!.; esponsales efoctuadoo, consintiere en tener c6pula con -

su prometido y 6ste se reusare a celebrar el rnatrimooio, se estará a lo 

dispuesto por las leyes penales," 
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CAPITULO 11 

EL MATRIMONIO 

A.- VISION HISTORICA.- Sociol6gicamente se es~ 

maque entre los humanos existe la familia porquo hay rnatrimonio, al que 

se le conoce corno; "una relac:itin e!;tablo de cohabltaci6n sexual y domic_~ 

1iar 1 entre un hombre y una mujer, la cual es reconocida por la sociedad 

como una institución domtcil iar y educativa de la prole que pueda surgir''( 1) 

Csta relact6n t1a sufrido cambios radicales desde los 

inicios de la humanidad, 

En la era rrimltlva no hab(a L11111 cohabitación esta -

ble entre varón y mujer; existía solamente, una promiscuidad que hacía -

Imposible la determinación de la paternidad, por lo que la relación fami -

liar se regulaba a través de la madre, ccnst1tuyendose asf el matriarcado. 

Engels nos dice q~.ic en aquel la 6poca era posible el acceso carnal entre -

miembros de una mlsrna tribu en dende todos se consideraban hermanoo;

ccncepto que se modific6 con el tiempo, al exclufrse, de esto trato, a los 

descendientes en línea recta; posteriormente sufrierai este mismo recha

zo los demás hermanos y pariertes colaterales, llegandose al matrimonio 

por grupos; pero ya no dentro de una misma tribu, sino entre miembros de 

diversas clases, continuándose con el régimen matriarcal. 

Siguiendo la evolución de la familia y del matrimo -

nlo, no.s encontramos con lo que Engels llama la familia "sindiásmica" o -

(1) Glner Salvador. - Sociología, pag. 97 
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matrimcnlo polígárnlco, que puede presentar dos aspectos: U1pol1g1nla, 

que se presenta cuando un rnarido puede tener una pluralidad de esposas, 

surgiendo con ello el patriaru'Hlo¡ y la pol1andr1a, cuando es la mujer 

quien tiene varios esposos, siendo rnás común el primero. 

Dentro do la poligamia nos encontramos crn los ma 

trlmonloo por rapto que podemos ha! lar regulados en el Deuteronomio: -

"Cuando hagas la g~rra a 1 os pueblos enemigoo, y Yahavé te los dé on tu 

manos y hagas cautivos, s1 entre ellos vieres una mujer hermosa y la de

seas la tornarás por mujer", (2) 

Fostcrlorrnente tenemos la famil la monogámtca cu

yo matrimonio más remoto fue el real izado mediante la compra de la mu -

jer. En este estad(o la fnm1lia rcccnoco la pct:estad del padre reglamentll_c. 

dose la fil iacitin a través de la paternidad, y surgiendo el concepto rorna-

no de F'ATE:RFAMI LIA~'·. 

Nos detendremos en nuestro estudio, para analizar 

con más calma la legislac16n romana con respecto a la Figura que nos OC':!_ 

pa, por ser el Derecho r-<omano el antecedente mediato más importante de 

nuestra legislacién: 

Exist leron dos formas de matrlmonio que, según a

firma el maestro Margadant, no llegaron a tener la importancia que se le 

dá a esta figura en la actualidad; dichas formas fuerm: 

(2) Deut 21 (10-14). 
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a) JUSTAE NUPTIAE. 

b) Concubinato. 

Entre estas figuras existieron elementos comunes -

tales como: 

1. - Uniones duraderas y mmogámicas entre un ho~ 

bre y una mujer, 

2. - Dichas uniones se establoclera1 con la lntenci6n 

de procrear hijos y arayarse mutuamente en la vida (el CONSENSUS y no 

el CONCUBITUS hace el matrlmmlo), 

3, - Ambas figuras fueron socialmente aceptadas y -

respetadas. 

4, - Para ninguna de ellas se requírieroo formalida

des jur(d!CAS o intervenc16n estatal, (3) 

So distinguen cJ1chas t'lguras pÓr que la falta de alg~ 

no de los requlsitc.-6 establecido para la.<; ll.JSTAE NLJFºT!AE, en·la convi -

vencía sexual de dos individuos de diferente sexo era calificada como con

cubinato. Si se daban todc.6 lci5 requisitos, se supoo(a que se trataba de -

IUSTAE NUFTIAE; sin embar')o, aGn en este Último caso, los cónyuges -

podían declarar que suuni6njet.Jía considerarse como concubinato en vir -

tud de que no deseaban darle efectw jurídicos. 

f'luestro anállsis se enfocará unicamente a las IUS-

(3) Margadant. G.- ()erecho F~'<:Jn-iano, pag. 20"7 
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TAE NUPTIAE y sus efectos, pues son el antecedente del matrimonio que 

nos oeupa. 

Las JNSTITUTA.S las definían como: "NUPTl.AE AU 

TEM SIVE MATí~IMONIUM EST VIRI ET MUUERIS COINUNCTlO INDI-

VIDUAM VITAE. CON CONSUETUAINEM C(J\JTIENS 11 (El matrimonio es 

la uni6n del var6n y de la mujer que comprende el comercio Indivisible de 

la vida) (4). 

Por su lado Modestino lo definió como: 'NUPTIAE -

SUNT CONIUNCTIO t-AARIS ET FEMINAE ET CONSORTIUM Otv\NIS VITA 

E, OMNI ET HUMANlURIS COMUNlCATIO 11 (Las nupcias soo la unlén del 

varón y la hembra, y ccnsorcto de toda la vida, corm.rilcaclón del derecho 

divino y del humano) (5). 

De ambas deftnicicnes, loo autcres Pef\a-Guzm.in y 

ArglJello extraen el siguiente ca1Cc.pt.o: "La IXlión de .d~ personas de dlfe-

rerte sexo efectuada con la int.cnci6n común de ser marido y mujer y de -

procrear y educar loo hijos qL1c dicha unión nacieran, constituyendo entre 

ellos una commldad absoluta de la vida'' (6), 

Como podemos observar, el matrimonio estaba CC>f"I! 

tituido por dos elementos: El objetivo, que es la convivencia del hombre y 

la mujer, y el subjetivo que es el "AFEG"TIO MARITALJS 11
• 

(4) PePía-Guzmán Ar<J~Jello.- Op. cit. pag. 475. 
(5) Jdem. 
(6) Jdem. 
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La ext:erlc:rlzaclón del elemento subjetivo es la partJ. 

clpact6n do la mujer en el rango p(Jbl leo y social clcl mllrido, que durante -

el derecho antiguo f'uo más estrecha cuando las IUSTAE NUPTIAE eran a -

compru1adas de la MANUS. 

Ul MANUS era una pr:testad especial por medio de la 

cual la mujer ingresaba a la famtl ta civil del marido, pasando, igualmente, 

tos bienes de ella al poder de éste, 

La CX)MUN fv\.ll..NUS pod(a adquirirse por: 

a) CONFAEí~RATIO, ~era lttl ceremoola rel!gio_ 

sa que se celebraba en presencia de m gran pcntífloe y de diez testigos. 

b) COEMTIO, que era la venta tmagtllllf'ia de la mu -

jera su futuro marido, por medio de la N\ANCIPATIO; dicha verta era efe.=_ 

tuada en presencia del padre o tutor, de cinco testlgoo y del UBREPENS, 

l!ste Último durante el período clásico. 

e) USUS, que era por el transcurso del tiempo y quo 

pod(a ser evitado si la mujer sal fo cada año de su hogar por- tres noches. 

La MANUS no sólo se perd(a por la extinci&i del rna 

trimcnlo, sino también por lSl acto especial cm miras a liberarla. 

Postertormerte cayó en desuso el matrimoolo IN -

MJ\NU, apareciendo el matrimCX!ío SINE MANU, que fue la típica IUSTAE 

NUPTIAE durante la RepGb!ica. 

Los impedimentoo para contraer IUSTAE NUPTIAE 

eran dlvtdtdoo en das categorías: Impedimentos DIRIMENS, que daban lu..: 

gar a muchas sane Iones, multas, etc., pero no llegaban <l causar nul ldad 
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del m.,trlmmío; y loo lmpedimertos IMPEDIENTS, que si llegaban a cau-

sar la nulidad ele! mismo. 

Los requisitos para contraer nupcias eran: 

a) CONNUBIUM o aptitud legal para contraer IUST -

AE NUPTIAE, y que so disfrutaba siendo ciudadano romano. 

b) EDAD, se rcquerfo que fueran sexualmente aptos 

para la procreac 16n, ostableciendose corno mínimos: para los varones 14 

años y para las mujeres 12, 

e) CONSENTIMIENTO, que se requerían de dos ti -

pos, el de los esposos y el del jefe de familia, y ambos debían ser libres, 

es decir, no adolecer do vicios como violencia, error, etc, 

d) PARENTESCO, en el que se distinguían dos tipos: 

COGNATIO y AGNATIO. El primero es el parentesco natural que une a las 

persCJ"\llS descendientes unas de ctras (1 fnea recta) o descendiendo de unª.!:! 

tor común (línea colateral) (7), mismo qw no debí~ existir entre los cóny!:! 

ges en línea recta y hasta el segundo grado en ta colateral; el segundo es -

el parentesco civil fundado sobre la autoridad paternal o marital compre~ 

dlendo los descendientes, por vía de varaies, de un jefe de familia comGn 

(8), mismo que era igualmente prohibido en 1 (nea recta AD INFINITUM, P!:. 

ro permitido en ta colateral, excepto en el primer grado, 

Por otro lado, no eran permitidos los matrimonios 

(7) Eugene Petit.- Derecho Romano, pag. 96. 
re) ldem. pag. 97. 
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cuando existía uno anterior no disuelto. o cuando se daba una gran difere.!:! 

cla de rn.ngo social entre los ccrtr¡sycntos o cu.ando existía la relación de 

tutela crtre ellos y cuando la vil.da pretendía contraer nupcias antes de -

transcurrido cierto tiempo (1.11 ai'lo). Esto último con ol rtn de evitar la -

TURBATIO SANGUINIS. 

En el Derecho que anal tzamo.s, los efectos del matrj 

mcnlo fueron: 

a) Fidelidad: en virtud de ella se trataba cai más -

severidad a la mujer ya que con su Infidelidad traía sangre extraña a la -

familia. 

b) La esposa tenía el derecho y la obligaclái de vi-

vlr ccn el marido, 

e) Al lmertos mi..tuos, 

d) Los hijos 1-vlbldoo en matrimonio caen bajo la ~ 

tria potestad de su progenitor, salvo si 6ste es un peregrino con CONNU

BIUM. 

tuas. 

bo entres(, 

e) Los hijos adquirían la misma condiciÓ1 del padre, 

f') Los c6nyugcs no pcx:IÍan hacerse dcriaciones mu -

g) La esposa no pcxlía ser la fiadora de su marido: 

h) No pcxl(an ejercer los c6nyuges, acclooes por r<::_ 

1) La condena que o!Xenía un cényuge contra otro, en 

materia civil, no iba más allá de las posibll idades de éste Último. 
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J) Pnra lo.s ca.sos de quiebra del marido se suponfo 

que tofo lo que tenía la espooo. hnb(a ~•ido ot:t(~nido por medio del marido, 

por lo quo todos los bier>cn de 6~;t<1 ent.r<ü:..:m en la rn!A.<><."l. de la qulebra. 

k) La.viudfl pol)f"(~ t.en(a derecho!> nunqtK' lirnltadc:ü, a 

la sucesi6n del mc"\rido, tii 6ste morfa mtc,;tado. 

1) La ADFINITAS cm la sucnra o el suegro ccnstitu-

ye un impedimento par<l c<.marse ccn ellos, si fuo disuelto el matrimonio -

del Ql.J(! surgió cntn forlTk'l de parentesco. 

Con la venida del cn~>t1anbrno, el matrimonio fue -

perdiendo su cartíctcr ltberal, Durante la L:'.dtld Medio prevaleció el conce_e 

to canónico del rn11t1~1mu1io: "Una !;cx::icdad indivisible, creada por Dios P~· 

rala procrcaciéx1 de lo~; friJO!», '.,u educaci6n y la ayuda mutua entre los cé!:: 

yugos". En virtud dü u;;te "mandcito divino" el rnat:rirnonio no sólo es un e~ 

trato celebrndo mcdi.:intc un ritn ~;olernnc y rcl!giouo, !;1r10 que os elevado 

a la categoría de Sncramcnto, por mcdto de la l.lCn<líc!ón i;acerdctal. Los 

Conc 1 líos de Trcnto y Letr.'.ín legis !aren .:impl inmL,nte en dichD. materia. 

Cl rnatrirnonio corno un.:i. instttucif_t1 de Derecho Ci-

vil lo encontramo.•• por pr1r"lcrc1 Vt?Z en EiUO en la legi,;lucíón holandesa y 

posteriormcntt: en Francia en 171:34. La f~cforma Luterana trajo consigo la 

SCClJlarizac16n del estado cívil y es en la~; leyes francesas de 1871 cuando 

se le dá cabida definitivamente al matrimonio ctvíl, con exclusirn de cuaL 

quier otro rito: "La ley no ccnsidera al rnatrimmio rnas qw con-10 un acto 

civil." 

En M6xico esta institución ra evolucionado en for -
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ma slrnilar a la clescrita en el Viejo Mundo: C:n la época pr(1hispánica en -

contramo.s el mntrirnonio pol\9ti.rn1co nobre todo entre loG 9rnrxfr~n éioñoros, 

bre de CIHUATIJ\Nl, lar; d(~m/1:-~ ol de CIHUAF'lf_LJ ¡ ndon'k'ifi c;c cfü;tinrJl.lfun -

otra~:i dos clases: la~; CIHUANEMASTU?. que crt:m li.1ti dacJ.i.r; por~ su padre y 

las TLACIHUASANTI, que oran aquellas robadas o habidl!> on guerra, 

En esta 6poca se podían casar l~; va.rores a los 22 a 

ños y las mujcrcr; mitre la; 10 y lcx; 10, en caso de que no lo quisieran ~'\U-

cer, ernn repudiada; por la tribu. 

Cl mntrirnonio crn decidido por la familia del vnrón, 

da la dmcclla, la'.; Cll1UATLt\NQUL o cru.;amonter<:1!> rre!;cntaban dos solic.J. 

tude!:; a la familia de In ncwia, quier.e~¡ recha::nban la primera y accptaoon -

la scg\Jnda. Una. vez hecho éstn r.;c· rcill 1zal!<'.\ la cerernorn" con una !::eric de 

ritos eminentemente reliqios<x,. 

Dur~ante la Cok•rna rigieron en nuc~;lro territorio las 

leyes española~; tales corno el F--ucro Juzgo, el F\1oro f'<cal, las Siete FJarti-

das, las Cédulas F~eales, y en c~3fX~crnl, para ln matcrm quo nos ocLpu, la 

Real Pragmática del 23 de nwwrnbrc de 177G, en donde µr1w1br:I el Derecho 

Canónico y se prohibfon lo:; matrirrn::ni<..x; cclcbrudos sin noticia al n Iglesia, 

Aún durante la prin1era eta¡.hl del México lndepcndien-

te se le diÓ val idcz a 1 et:; matrimffiioc; celebrildos conforrm.: ul Derecho Can§_ 

nico; como ejemplo de ello pooerno.s citar el art. 7U del Céxligo Civil de Oa-

xaca de 182FJ: ''Los matrimonios celcbraclry:.; sc()Ún ol orden de nuestra San-
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ta Madre lglosia Cllt6líca Apoot6lícil Romana, producen en el Estado tcdos 

los efoctos civiles. 11 

En hasta 1136~1 cuando o\ grupo de masones yorkinos, 

con vatcntfn G6rne;;: Farras en el gobierno, inlc!a tres tipos de reformas: 

rol\gi~•a, educativa y militar; inicí6ndosc con ello un tipo de gobierno más 

literal. 

Dentro de las reformas religiosas se inclufo, entre 

otl'A!J, el suprimir la ingerencia de la lglNda dentro dcl matrimonio; sin -

t~mbargo no es sino l"l<lsta In ley tfol 23 de noviembre de 1856 cunndo ses;: 

prime en definitiva el fuero cc:ler;1fu;tico, d.:1.ndo paso, con ello, a lU!'> con~ 

c\da'> lcyc~; do f~cforma y a la Ccnstituc1(r1 de 1Bf.i7, en donde por primera 

vez no sti hace. mención ulguna n la rcligif~1 ofi.clal. 

El CéxJigo Civil de Hl70 pura el D,F., en su urt. 159 

consideró al n1atr1mc~1io como: "Ln ~>0<.:k,dall le~pl do un !.iolo hombro con 

un.'l sola mujer, que ~;e unen con un v(nculo indwolublc para pPrpctuar su -

especie y ayudar!;c a llevar el pc~>o de l•l v1d11", y éste ~•Ólo podfo celcbr..i.r-

se ante le~; funcionario!.; que la ley <.!!;t;:\blccfo po.rn c:;L' efecto, y lél.s formu.s 

c:µc en ella se requerían, quiti.lndo, ccfl ello, efectO!• civiles al mutrirnonio 

religioso. 

Idéntica idt~ologfa so conserva (!n el Cé.idigo Civil de 

1884 para el D.F. 

La Ley de f~elaciones Familiarc~;, pretendiendo dur_ 

le un matiz mt't!> equitativo il la tnstitución que ne~> ocupa, con10 lo expresa 

en su exposición de motivos, introduce en ~;u dcfinicié41, por pr1mcr.:t vez 
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el término "dtsoh.1blc", uvitando c(.Jn ello ol rlgorlsnio que prtv6 en ese r:.e~ 

tido por la inf1uc>ncín del Derecho Canónico. 

Fl,- N/\Tl.lf~ALEZA ,JUF-llD!C./\ DEL MATF-.llMONIO.-

El maestro f~ojina Vil! c9as (U) hace un 1 iHtadn de 1 os di fe rentes puntos de -

vista que existen sobre ta naturaleza Jtwfdica del rnatrtmonio, a sater: 

1.- Como 1nstitud6n. 

2,- Como acto jurídico condición. 

3.- Como acto jurfdlco míxto. 

4, - Como cc\'1trato ordinario, 

5,- Como contrato ele adhesión, 

6.- Como estado jur(d1co. 

7. - Como acto de poder estala!, 

Ahora bien, para poder dar nuestra opinión sobre e:S_ 

tos puntos de vista e~·• n<.iccsar10 aclarar que por matrimonio se ent lenden -

cosas diferentes: í rim(.:ra, ta boda o celebración de! matrimonio (10); Se-

gunda, et conjunto de norma!¡ Q\JC regulan en n1..1c:;tro Derecho, la unión de 

un hornbrc y una rnujer· ( 11); T<::rcera, un estado oeneral de vlda (12). 

Hechc'l esta aclaración podemos afirmar que la natu-

raleza jurídica del prirner cc.ttcepto de matrimonio, es un acto jurídico at 

que podemos añadir el calíficallvu cJe rnixt.o en virturJ de que además de la 

voluntad de lo.s con~;orte~,, interviene fJI Oficial del Pegístro Civil, en un -

papel ac:Uvü, pue!> ef; quic;n declara ur>idos en matrimonio a los contrayen-

r9) f;¡ojina Villr~g~.- ()¡i, cit., par;.201, tomo l. 
'10) UorY:casse .J. - La f·hílosophie du Cocle IJapr)león, par¡. 178, 

r 11) ldern. 
12; ¡ .. lamo! y Pi¡.i<.!rt.- T. dü D. Civil r::. aneé~., tomo I, pa9. 27 31 
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C.st.a f mal idaJ no~, ! leva al lt1r cél" • LiflLuptei: ei;tado -

general de vtda, bdJo cuya luz la naturalez.-1 jvrídica del rn1.1lnn1u1io e:; un 

·1:fi t.Jarcíü · .. \a)f:1ez.- JrY~r~i,...11..,cL()r ~li t::.~:,vd1(:...irJt;l L1trt<.;r,u) J;d~J· 12.(:;.. 

r14¡ F~ojtrra \.tlll1.:~$a~ .-, ,..)í."~ et'. 1
.fJP1(« l, ~ ... i:l<}· ;!C-..i~. 
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p~mto de r:i.:1rt icJa y corno b<mo) ( 15), vcrcrnos qua rnutrlmonlo-acto jurídico 

mixto, matrimonlo-c>.stndo j1.JrÍdlco y matrlmonio-ínstl~l1ción, catxln dentro 

do una misma naturaleza jurÍdtcu: lnstituc1("1. 

Sin embargo existen otros cul\tro puntoo de vista do 

tratadistas eminentes 1 con l~• cualc!; no estamos ple;namcnte do acuerdo, -

poro que ana!L:::arcmos tambíl!n: 

a) Matrirnonio-contraro.- Concepto muy dlfundído -

en nuestra sociedad, qLJC sín crnburgo ya no corrospoodc al momento hls -

t6rico en que viv1n-10•3, ya que si el art. 130 constitucional define al matri-

monio corno un contrntc; puramente civil, no es con la intcncifr1 ele rcgulac_ 

lo cc.nforn1e al nrt. 17','.J e.e. sino con el fin ele cvitnr la ingcr<mcia rcli -

gio.sa en nuc!.itrn 1n!;tllucitn, ítn que puede cumplirse si e! citado art, 130 

con!>títucional definiera al rnatríma1io como una lnslltuc1f'.1n ctvil, y« que -

el concepto "cont1·ato" tcrgtver~n los fines y e;! ot_,jcto del n1<1trirnonio, 

Fontll6 (16) opina que "aquel que dice contn1ctual ch-

ce bien, rnultíplique~,c <ti infinito el contr<1tu, trand,_,rrncsc, unt1cndasc y 

clül todo sea realmente rt:fAJltado de lu vcAuntud (le tcdos ., , 

Sin ernbargo, contrato y rnn.trimonio !Jon conceptos 

que se CCfltrap~.~1cn, ya que al decir· CC'A1trnlu pcns.:i.n;os, además del <1cuer-

do de voluntades, en ~;u ol)jcto, qLw el art, 1824 c,c, cspccif(ca debe ser: 

"ln. cosa que el c:f;ligado debe dar, y el hecho que el obli9udo debe h<""H..:er o 

(15) Bcnccru;:,c ,Ju!16n.- OP. cít. pag. 19~!. 

( 16) Jdcrn. Pi.l.fJ, :!<1'.'i, 
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no mcer." Cs dcnr, t•l c•t,joto ele k>do conU'c'.ÜD será patrimonial y de util.!_ 

:?ación de serv1Cll'I.'.>. Y el ot)cto del rnatrtmonio p~icdc ser do cualq1.1íer ín

dole excepto do 101:; tki.s citmf~; anter1ormo111:0, aclarando que no hablamos 

del n-iatnrnonw on rolación a tos Liones do los cónyuges, sino de! matrimo 

n10 en e.scencia. 

b) rllatrimonw - contrato de adhesi6n. - Quienes han 

postulado e~Hc concert o expl ícan que es ol Estado quien impone el régimen 

legal del matrimonio y lm; consortes simplemente so adhieren a él, Sln e~1 

baNJo, al conservarr;e el c:oncc~pto contractual le wonemos las mismas ob

jeciones es9rím1das para el matrimonio-contrato. 

e) Matrimonio- acto jurídico ccind!ctón.- Se debe a -

León OugLiit ( 1'1), quien define al aclo Jl1rfdicc condición como ''el acto jur:_r 

dico que tí ene por otjeto determinar la apl iccici6n permanente de todo un e:; 

tatuto de dercch•.) a un ind1v1duo o a un conjunto du individuo:-;, puril cre.:ir -

situaciones jurfdíc.:w concrclil!i, que cc>nstituycn un verdadero c!;tado por -

cuanto no se ªDotan con la reat i2ucíón de l.:i~; misma~;, ~;inu que permiten u-

na r·onovación <:ontfnua. "En cst.:i dúfmicí6n Duguit aoorca, con otras pula -

bras, y en otro orden, la dcfinici6n de Jn;;tituci6n dr~ DonccL\!lse, y en nu'~~ 

tra opiniéin e!~ más uccptablo éstu (Jltirr,.1 sobre lodo para nuestra ~•ocíedad 

que carece de ínstrucciónjurfd1c.::i., 

d) Matrimorno - acto de poder estatal. - Tesis de Ci-

(17) p;,;jir.u '/ilkaa~~. Op. cit. torno 1, pag, 2e2. 
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cu (10) en li'.l que cxpl!cu qUQ l<1 voluntad de lc:io, contraycnt<.w no <.:!é• más que 

un requisito pal"CI el rronu11clamlontn qua Mee el Ofic!ül del f~egh>tro Civíl 

en nt)mbr'e del Estncl0, y que en todo cnso Ó!Jto y no otr¿\ cosa, es r: l que -

constituye el n1atr1111oni o. Y oxpl ic<l qL10 J¡:i voluntud por s ( sola no produce 

cfoctc:is juríclicos. t:::!.;tn tcsi!.; puede ser v6l ida para un matrimonio sol cm -

rm, sin cml:A•rgo, noº~' universal, pues se contrapone al art. 70 e.e. de -

Tamaul lpas ( 1 G) (dcroa~1do) en dnndo se equiparó u.l 1'1"1Atrlmonlo con el co12_ 

cubinato, al decir qtic 11pur<1 lt'I..<; efectos de la ley ~;e consldcril miltrimonio 

a la uni6n, convivcncín y trato :c;exual continuado de un solo hombre y una -

sola n-iujt'r", exigiendo para ello~; mismos requisito!> rmr<1 et miltrímonio -

excepto la t1cclnrncié~1 d'"l Oficial d(!l f~cr¡istro Civíl, Cn ente rni!.;rno ~;cnt2_ 

do se pron\;11cian las legislaciones de !3olív\a, GL1atC"ma,\a, Cut:..•, E .E=: .IJ.L'. 

y Rusia. 

C.- ANALIS!S DEL CAPITULO 1 1 DEL TITULO V 

DEL LlBf~O l DEL CODIGO CIVIL EN VICOf~ .- En este punto no nos dctcr_) 

dremos a anal12~<r cadu unn d(' !oY» rcquis.Hns e impcdímentu:. que rY\cncto-

mc'I!; en un capítulo postc,rior, Untc.:1n1cntc c:~tud1ilrcmot; en dct;;lle los - -

art:;. 147, 14i:J y 15G frac, Vlll del (-.rdenamiento citado. 

El art. 14/ e.e. e:c,tablece que: "Cwllquicr condi- -

(10) f~ojina Villc~p::;rOp, cit. pag, 288, 
(1 D) ldem. PLID. :34 1 • 



cl6n contrarta a la porpatuaci6n de la cwpccic o a la ayuda rnutuu quc se 

deben loo c6n~1gc~•, se tendrá por no pucst.a", Texto que nos dá a ont:cn -

dcr que tos fines del rnatrimcnio si::~"l: Tener 11ljos y ayucJarsc rnutunmcntc, 

«firmaclón inco;nplolil o inc:~acta, 

Incompleta Porque solo establece ::;ancior.cf.; contra 

los pactos contrartcJ!:, il ta procrcací6ri y a la .:1yucla mutua y guarda ~•tlcn-

cio con rcnpcc:to u otro tipo do concJicionc!. qL1c resultan conlrarí~ a la n_9: 

turalcza del matrimonio. Vgr. snbemot3 que existe y :,e practica !feíta - -

n1cntc y crn1 mucho éxito en e tcrl e~:> c<t:·;os do c!>lcril tclad la lt~;ominac!ón -

artifici<il ccn lo cu<.1! ~.;e podrfo cnnd1cíc~•<1r el méltrimonio a la ca:;ticJad de 

los contrayentü!, ya que Gc~1 C!;c rY16todo n1:-, :e.e requiere cF,pula paru la pcr

pctuac:i6n de la c!,pccl\, y :;in ernb.lr~Jº c.•, un fktdo complctanw:nto anti-na.

tl1ral que no ca1traría lo dt~.pucsto por cd <wtfculo qLK:! anal 12amos. Ahora 

bien, en cu;;into it lü i\yudu rnutu.:1, puede dar!;e el ca.so de un rmtrtmonio -

en el que ln;:_; c[>nyucw:, rnantengan relacione:; :,uxualcs norn1alcs, c:on lo -

que propic wn lil cr\'1ccpc: tf'f'l, y que pucten lil forma ele ayudarse tanto eco

nón1ícamcnt<: como mor<:il1T1cnte, pe: ro que condicic\'1cn su matrimonio a la 

no cohabitací6n por mc.Jt1vos divcr!;c''' i•. lec. <:ontcnidc.6 en ol art. H:i3 c,c,, 

evitando <:on ello el c::;tublccírnient,, de un domicilio conyuDal y la existen

cia del núcleo familiar que debiera emanar de c!.•c nmtrirncfiio, Condición 

i:i(lSLWdayanormal peronocontraria a lodispuco.>toporcl art, 14? e.e. 

Y e'> 1ncxu.cta porque si bien es cierto que una de las 

consecucncw.s norrrmles ele la unión ccnyugi:ll es precisamente la concep -

cíón, no queremos cJecir con ello que la ocnte :;e c'1se con et fin de tener -

36 



híjc•s, .:1Jirnl<<cifr1 qut' contiene tticitamonto rn.mstro ordena.rnicnto al no im

poner tin l fm1te 1115.xim<' tfo edad ¡i.:wA contraer nLipcías, permitiendo, con 

ollo, la existencia do rn<\trirnon\os entre porsrJ1-..:1s de cd<1d muy <wanzada, en 

los que por su propio estildo físico, celebran Sll matrimonio con tn condi

ci6n ttic1til d0 no Procrear, pues lcr.; º~" ímpc.'l!:;iblc lcll(>r h1jc";. F'<'r r.iro !~ 

do, la pr<:1croaci6n corno fin no rcqLlicro ci~ la cclcbrac1ón del n-1utrimonio; 

la gente no ncce;>it'-1 cfü;urso par..1 tener hijo.<J, F'odcmc'I!.> ilf'irrn.:ir que en - -

nuestro E~;t"ldo de Derecho el ÚnH:o medio legal p.-ira form.::.r un.u familia -

0s el mntr·ímonio, pero ello no implica qlJ(~ al fin de p~;n uni6n ~;ca la pcr

pcttiaci6n de la especie, ni que tcx.1 concutJin..i.tos !.>can il Ídto~;. 

L<l a:yudil mutu.:i. '.>i e~• un fin etc! rnatrirnonio, pero -

no un fin cxclu~;\vo ni único de éste, ya. que puede no r.cr ncc.:C'.>ario concu-

rrir ante el Oficial del J~cr.pstro Ctvil para que dos per::•ona~; dccic.kln ayu

darse mutuumcnte, m tarnrmco se casan la!; 9cntC'r.; ccn el Gmco fin de ay~ 

darse. 

L:n virtud de lo anteriormente expucGto y do que la 

naturaleza hLm11.11><1 y de que lcll> fine~ ck,J matrimonio son tan .:lrnpl ios que 

no pueden, ni <leL)(!n, c!;tar cri1tcrnd(b en un texto legal, nos oponemos a 

lo cxprc!;ado por el art. 14 7 e ,e, Estamos de acL¡crdo en que es necesil -

río erradicar lil ex1.~tcnc1a de ccndiciu1e!, contrariu~; o. C'7i.1 n.:tluru1ez<l t~ 

mana del n¡;:¡trirnonio y que al lc')i :;tador le toca tomar lus mcdiuas necc

sai~iu5 para c\ln, pero consicJeramos rnii!; acorde u csm> fine::; el texto del 

art. 1(; de lü Ley Sobre f~:elac..ione:; F".:i.rntliarr:~;: "Cunlquicr conclición co!:! 

trari.:i. a ki~; fine~:; c.sc:nciak:!_; del rrwtrimonio r;c tendrá por no puc~ta", que 
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et texto del art. 14·1 e.e. que m'l<1liznn11:v.;, 

Por lo que rc5pC!cta ill art, 140 e.e, cuyo texto de- -

clarn que; "F'nr<l contraer mat:r1mn110, ol l1ombrc necc~;it<'I haber cumplí -

do 16 affos y In rnujcr 14. E.1 Jefe (Jcl Departamento dol Distrito Federal o 

loo Dcleaado:::;, scgCin el caso, puc.•dcn conceder las dispensas de edad por -

c:ausnt; gravt~-" y ju!.;tíflcG\das", debemos h·Zlc:cr l<1s sigl1ientcs reflexiones: 

E:I criterio quo inwcr<• a efecto \Je fijar el límite in-

ferior do edad para c:ontr<i,cr nupc:ias, es dcc:ír, la raiibilidacJ de engendrar 

do los cQ1trayantes, es el mismo que imperaba en el Derecho l;/omano, pr:_ 

ro ello no ímplíc;:a qlio sea cd correcto, y.:t que la~c; inquletudcs y la~; noces.!_ 

dadc!'; de lcx; i.ndlvícluos y di:.1 ki r:;ocicd,1d 1-•.m evolt.1cíonado enormemente, 

Podcmo::; creer, inclu:>ive, que dicrv.i critcrío fi.K•rc1 ;;icorde a !os requerí -

rnientos socilllcs de hace 20 ilí'i(;{;, pero en lu actual iclad, puede pre~>cntar 

Ponscrnoo en nuestra !;ociedad corno un edificio de 

varios pisc~s que necesita de cimiente~; sólidos p;:ira aau¿111tar no sol o el P':'._ 

so de su estructura sino !a cornprc~;ié~1 y lil f1ex1fr1. Hicn, <llxra pen.scrnos 

pero con el que no !~C pueden hacer pl<:11K:h;_\c; •,in<> piró.mides, que no agua12_ 

tan la comprcsi(1n y por ""':J ~,e dc~;n1orr:<'l<ln f.ict!rncnte, ¿qL1é sucédcr6. con 

ese edificio al m5!., mínimo a:>cntarnicnto ele t il·rra·1, obviwnente se <fo - -

no sea tan barato, pero :J\n milteri<llc:, que re:;¡!,;tcn tantu l.:t cnrnprv~;ié-~1 C·:i 
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mo 1<1 flcx16n y r'~lt'mitcn que !cite rn.J!f1cícY; contínt'ien en pi6, 11 mcnc'l5 que~ 

5urja •1n hwrmnoto, Podemi:1:;; 1.foc ir qw? é:.to n-1tsrno sucede en nuestra so-

cí.cdacl si cqumararnclf; i'I! adnlcsccntc tk M y 16 1.1iio::; con 1.1 picdr<t br.:i..:;a y 

al adulto con las lú~;or, ele concreto. 

No ncJ!:; podcrno:; irnnuinar a un ;:¡dolcsccntc dC! 14 y -

16 año1,; en un puc.~;to adrntnbtrativc:, que requiera <:icrto Upo de) rosponsn

bilidnd, porque dcfínlltvnrncn1.t• no c:¡;ttl cupilcllado parn ello, inclw;ivc - -

nuestro propio ordenamiento civil, en su n.rt. 17:.3 dicú que los rnen()rcs de 

edad c<u;;<lda:;, ncccsit,1n autnrizaci6n judicial para li!t1<1jcnar, nravar o hiP_s~ 

tc<::itr su5 bícnc&, y un tutor prlra sus f"\()f)ocic:..'.; Jurfdicci.s. lPorquó? Pues -

porque no tlcnt~n crit0río mJficlentc para comprornctcr:;c y se pretende pr~ 

teger ~;u patrimonio; y sin crntxirno, aunque ilc~ptarnos !:•us lírnitacíones p~ 

ru administrar w1a empres« y únajen<1r !JU:; bír.mcs, Ge les permito cargar 

sobro s~is hombrcG la erwrn1e r65P(Jl)Gi:\btl íclild cJe formar un nuevo núcleo -

fornil lar, Es cicrf..(1 q1,,m ~;e requiere pc:rmíGo de loé>' padres ¡x1ra forrnarlo, 

pero no es ~>uficiente, puco n<lt.>emo'.i que (;n cwrtas circ1..1nstancíus cll05 o-

torgan su permiso s m rnayorc~~ reflexiones. 

Pcn~;arno!c; en !a l.:c1nvc.mienci<'1 de elevar el 1 (mitc in

ferior do ccio.d en beneficio de matrírncnios más estables, l:x<Dándono::; en -

tas caracter(stkw'; de lo!:i adolor,;cente!:;, 

El Dr. H, Erik.son (20) describe la p6rdlda de cont,!_ 

nuidaú del adolC;;~;ccntc con r('speclo a f;U propia nifie<! como w1a "crisis de 

(2C!) M,D. í<cvtsta /'/\6<Hcií, art(cwlo "La adolcm.;encia". 1975, 

39 



identidad", Y efcc:tivamcntc: el i\f!ole!;cpnte nr> ü!j otra ccx:;ü que tin ind1v1-

duo en crisis, ampczl\ndo por In inquietud y li'I iln\JU~>lifl quo le!:; causa su de 

sarrol!o físico y poi' In Ufx"l.ricifrl cio .:ll'._¡o miovo pnra elle~• como lo c~s el -

sexo. 

Durante tu primcr<i fust! de la adolcsccn::la, loo mL1-

cl1<lchos (ns) Pl'csentan un desarrollo fbko y mental muy violento y unu a

gresividad marcndísirna que ~,a\o nl 0xtcrwr como la típica rcbelciín h<tcía 

el medio q<.1c los rc.i<.km; ul mi~Jmo tictripo oon SL1mamcntc sensibles y quic-

ren ser c~;timadr.i::; por i;ur, amigo!;, por ~:.ti:; padres y por le)!; <idulto.s. 

D~ir-.111te la !;(~9und<> fi.<no 'le lu udolosccncia, et desu

rrollo del rrn~chncho se vuelvo rnftG lento, torn5n<loc,o más ln.segliro; lil cludu 

aparece en <:uJpccto::, t<ll<·!> corno l<:t <~!,;ca\Ll da valrn•c!.>, :>u voc<icifrl y los -

rríncipios r(~li~¡ic~.c~ó Qt1e le hubier<m íncutcado. Sin crnoorno es un lnclivi-

~;¡ durante lu Prlm('ri:l faGe es aore.s lvo, u hora es in_2 

pctuoso; tcx:la:.; r;u:., acc ione:J !Jon vldenta~;, pues ~;¡; cc:nccde poco t lempo P<;: 

ra pensar, Duran.e este pcríocJu no se le puede: pedir qu'-' c;,pcro con cnl -

ma pues E:!> surnumcnte irnpacicnte, u! ir_¡ual que e::. inconforme con los re-

sultacJos que obtiene e intolcraLle h:>c1u kJE; dcrntt~· .. 

A esta edad ué, muy int1ucnciablc en lo socio.! e ines

table cmocicnalrncntc, fenómeno que ::;e reneju en el cor>::.;to.nte cambiur de 

amigo:::; y nCNios y en el hecho de que !ex; problemas con su~J pa.clres son - -

constantes • 
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nos f)1~csc11ta el prr1bleni.-1 c11 1 l't'éXlu«vti'in, Un niucilacho (a) de 16 y 14 años 

estfi. tcrm1nand;) il!"t'na•.; !iU Pduc<1eifr1 !;ecuncJ<irtil, u en c:l rnojor de loo ca

sos, iniciando ::.u Pr<'l'iH'ó<lori.:i, la voc~•ctc .. nul o r;u c.:wrer.t t6cntcoi:l, y en -

el cnso de ver::. e .1ntc el prnblon1a de tener~ que mantcnC'r un hogar, dejará 

n un Indo su P'""-'Pªruci6n para ccnvcrtir1.•o c•n un individuo que tratx1ja u l.:i 

mitnd de !>u l"(lpacidild, o v1virti al l«dc ele :>u.<:> padrci_; cnn ~;u espo .. <:al e l1i-

jot;; dos posi bil idadc!~ que rcprc,,entan u1>:1 c:ur9a par.:i la socicdild que on 

lü actual i.dad ncccs ita cada vez rrk~S inclíviduos que cornplctcn ~;u educación 

técn1cil o profc:,iclf>nl. 

e:.::'; cierto quo al entrar en la pulx:rtad el adole::;ccnte 

tiene una 1nquictucl muy rnarcndu por ~;u !.>cxuLilida<:J y ciue en c~;c o..spccto 

es un i;er n-1fü!ur(; y apto par¡¡ (;fít¿¡erxJrar, pero y<1 1-.:wfamo::,: c'.;taol0cido --

q~m c~l ftn del matrimornn no e!; teni:r hijt~;, por lo tnnto, nu e:; v{ll iclc> que 

de• rnédtcris y :_;1~·(.Ic,r¡o::;, lo!; ff\utrirncinio::; quo iniciaron !;u v1dd conyugal ª!2 

tN; tic le>!:. 20 niío!; twn•o:>n má:'i po::;ibilidadc;_; de frcica'.;<lr qu(; ac¡uellc~; que 

Vi.lrias persc:K)UG mayores se inquietaron cuando lcr; 

pedimos su q)iniéin en el t>cntido que· anal izamQ'.;, aruuycndD que ~;crfa -

tanto como propiciar el líbertin.::ijc y lcx.; cc:mcubinatc:io, untn~ a<Jolc::;ccntes 

a los que la ley no les pcrrrnt.::i le<Jaltzcir SLJ uni(in por no haber alc.:inzado 
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ductivos, 

Olx>cwvnndo dctünldi.ln1ente ül art. H\G e.e. cncrntrum~> 

justiftcadus las fracciones qut", definen los imt.•ed1mento.s parn contraer nue._ 

Ckts¡ Cinicumenhi ln frac, VIII remilli\ por la forrn.'.l inhumana en ql1e fueron 

clasificados lc>.'..l 1rnpnd1mento~¡ q1.ie en elln no 1:nunwrnn. 

frncci6n son 1mpcdirnentns re.:1k·; pnra C'l rni'ltrtrnonio, ya que In ex1slcnc1a 

problcrn<t!;tan cJ1fcr,~nte~; cornc• la ~;ír!lt'., y lu in1potendn. 

L:l lc~Jl!.>lador dc,lx_: prr;(x:uparsé por dictar normas ten 

dientes a proteger 1rn>t1tucic~1c'.·., talcé; como L~l nmtr1monio y debo fl<l -

ccrlo de rn.:incra que no c:n~c problemas a la cornunldud por errores en 

ta red;:;ccí6n o en la clu.s1flcnc1ón de sus conccptr~s. Pensemos un ~ioco en 
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concodc ma.s QlAü un Git10 ontrl! orate~; y vic:1c¡;_;("t>, pudLCndo llcr;ar n convor-

ttrsc en un dcl!ncuc,nte. E':s cierto que (m el ürl:. 204 c,c. le dtí la oportuni-

dud de encontrar n una r:.c•.rsona que le arne hasta t~l arado do no 1mportarle 

su defecto aparente y cc~Y>icnt:a en casursc sin !'iolíc1t,~r !<:1 nulidacl pcistcrio_r:: 

mente dándulc J¡i cnrnprcnsi6n necci!>nríu. parn supero.r ~;u dc,ficicncía, pero 

eso no dcjn de "er un <:rror que puede rectiflcar~;o f5c1ln1ente. 

Por otro la(fo la:·; conr.;OClmnc iw, que t icí)(' n rnatrimo-

níos contr·aido.'" a pc~;nr de lo dicho en !u fr<iccti'.:111 y nr1.fculo qu<.: ,1ncd1z<unc.6 

rentar; y vi:lr(é1n en cunnto al tü:mpu; por lo tuntn nt(wcccn tru.toG e;,;pociu.lcs 

en lo que ;,;e reficre ,"1 nul 1d.:idcs, 

El nlcutKil isrno y e I usc.i de emnv<=1ntes,. inhiben, pero 

no impiden, Ja act1v1dmJ ;;oxual de lo~, contru.ycntl•'.,, uxbtwnclo, con ello, -

cia en <:l de la drc•¡tiuiccifr1. Lo mb;mo ;,uccde con !c; de~;ccndcncw ele pcrs.:2 

cuya deY;encJenc íd u::nclr6. devcner.-1c 1r:inu~:. o atr e.ria;.; 1 elulu~,. ~::iin ernbargo e~ 
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to tipo cfo enferrnedarfo!.; en c1ort<Yo> grildoa ~on curnblos y lo Único q~JC se d!:_ 

be buscnr e,;; cur«rl.'\.•; ante·~• de tener hijos. Ello no quiero decir que se tos 

ccr'ISidcrc impedimento ha!.;td que !;ean íncurc'.lblos, mtis bien nos incl inamc:i:c; 

a proponer que In L!Xhtencia de ente tipo de padecimientos sea siempre un 

impedimento, a(in en sus prirneros grndcx;. 

La locura, el idiol Í!';mo y la imbccil id.:id st ::.on cong§. 

nitoo y adquirifJD!; por ¡.._~rcnc1u ~,e t1·ansm1tir6n a los dcscendic.mtos en la -

niisma forma, no siendo il!;Í en el ca.<;o de trastornos ~,ufriclo::; por un tr.iu-

rnatiumo ocurrido <llw<:mtc el desarrollo ccrebrnl, desde la concepción h.:\~ 

ta l<l cnrn¡,Jet.::i for1n<1eif:n, ya que en <'slc! supuc!·>to ios genes de la por~>on.:i 

enfcrnia ~:;on cornpletarnentc norrnales, 

t:n el Cil!;n de la. írnpotcncia, l~~ problen-1a!> no ~;rn de 

herencia, sino del tipo sicol(xJlco, corno lci son l<.1!; frw•trac1one.s que pucdu 

tener la per~;on<1 ~;ar1..1. que cont:rLll<J'-l nupcias con un impt:tentc o ccn ur1<1 m~ 

jer frfgidn, nw .• rnct> que pueden ~·UfJ(!r<-11".;c y Ci.llk:t I i;:ar~;o ccn amor y Lff\:1 i~ 

forn1aci(:n mf\!:; arnpli'l en el a~;pectu ,,exu.:ll, pero cuyc.•'; r<!sultado.~~ no pue-

den ol:x;ervarr.;e: en el crrto lap:.o de no <JÍct!;. 

Con~ .. ultando a urv, de !oD rnfü; eminentes 9inecólcgos 

de México .'..icbrt• lú.'i causas dl• lil tr npcterK' id ncG cxpl icó que son prcict ica-

mente de!iconoc1do.~; los casos dl! irnpctcncia ffr;ico-pa.tológ1cos, 

Af1rrna que en reLll idad e:;te Upo c1e padecimientos 

SO"\ de Índole síquico, or1g1nadc:6 por tre~; causa!; ririncipa!es: 

a) La!.:; relnc1one.s que puccJen llegur .'l tener loo ado

lescentes cc:n prc.6titutill; que ante la inexperiencia rKitor1é1 del muchacho -
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rospondnn CPn burld hacia f.;u inmarJ1.1rn sexual idarJ. 

b) Ln N.1w.:nc1ón (lonv1si«do forrnill1stn y riuurcic;a re:!. 

pecto a In sexunlidad, problotna qu"~ resalta ni.':lrXki exwtc una rrklCJro domi 

nante. 

e) L.n rnujor demasínclo cxí9cntc con el n1<1rido, sobre 

todo en las rclac1onc!:, scxualc~., y aquel In que nnte un.a mwotonciCl pasaje

ra producidn por el ce1rv.;anci'' o por lu in9cstié:in de alcohol, roncciona agr;:_ 

dicndo a !:•ti rnar1do C(X1!.;tnntcn-,cntc. 

Como ci<1to curícx.>o, .;~fi<:idc, que la arnantc jamás lle

ga a oca.:s1onar c!;te tipo de tra!',tornos, porq.w d la no agrüde .:1 ~,-;u horr1bre 

ante el tNllOI' de pürdcrlo, yn que !;u r·cl<lción os mús bien endeble; y que 

5C han dado ca:•oé• de hnmbn.'[, inwctenle! .. <111lt' !•u rnujer y perfectamente -

s<Jncx:; ante !iu <Hn.:intc. 

/\hor.-:1 L11cn, cifirn1~1r que e!>tc tipo ele pudccirnicntos 

es incurable, put·dc :;cr rm.ry arric:c.t_Fldo, aunqu<: ~;e prc:.il?ntc como tal du-

rantc un kir:-Jn t iürnpo. 

Ha.•,ta uquf herT\cx; hablado únicamente de la:; proble_ 

n-Hl.S de:: cnfcrr-nc!dilde!-> () rnalforrT'lil<:ione!~ en la <.k<!;cendencta; pero los pro-

pecto a el! o aflrn1ilrnu; qtw 1 u.; trnputenlc;> pucd(:n f0rmar una forní! ta nor_ 

mal si pudwrc•1 !;upcrur !n.:.:; fru.·>tr<1l'ictK:'.; que estr~ padecimiento puede a-

carrear. Tal famil!il pu~?de forn1ar:,e cun tHj(:.!.; udopt<Uo·.;, inclusive por 

hijos de ilrnbcl!"; ya que é·n c1ertt~; t tpo~ de trnpntencia ta '.llujer puede con-
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so, aún el cónyuge lmpotonta puede 1 leg<w n superar su p.,1.decimtcnto gra

ci/:\$ al apoyo y la comprensión de Gl' mujer. 

Los problcmil.G que pueden ~•urgir por el tardfo diag-

n6stico de cualquiera de csti.l.<> cnfornic:dacJc~. le.,.; anal1zarcmo.~; en ol r;1- -

guientc c ... 1pftulo cuando trnten-10!· lil nulidad e i l 1c itud del m.:it.r1rnon10. Por 

el momento y en at:úncié>n a lo cxpl1!~:.>tn prr>prlfwrno•:; que la fracc:1ón que a~ 

lízan1cl(.; del ;.:1rt. 1C->6 e. e • .<>e rnr.(.1ifiquc ccn unil correcta. cla.s ificac ioo de -

las cnfcrrncd<ldes que constituyen un 11npcd1mcnln p~1ra. contraer nurcias, -

de la ::;iguicnte forma: 

a) La. cmbringuc;:• 1t:.1b1tu<:1l, la morfinomanfo, la ctcr~ 

manía y el uso Indebido y pcr~·;istcnte de la:; dern.'h dro¡:¡cts cncrvuntes. 

b) La i;(filiG y lw; enfermedades crónica.e; que sean -

contagiosas y rorcditurias. 

e) La locura, el 1diotu~rno y la imbccil idad. 

Ctasif'icaci6n ql.ic ilPi.lrtc de ser más hurnanu., nos per 

míte dar un trato diferente a cadil enfcrrncdnd, por lo que se refiere a la -

nulicJad, corno veremos rnfü_, adc.danto, y en la que no consideramos a la irl2_ 

potencia con-10 impedimento ¡xwa el rnu.trima1io, pue~> es muy difícil cJiagno:;: 

ticarla como inc-..Jrublc por :JCT ni:'.''"' bien de Índole !>icoléxJICo que físico, 

D.- EFECTOS rx:L (\1\1\TPIMONIO EN EL CODIGO 

CIVIL VIGENTE.- Los efectos que produce la celebración cfel matr!rnmio 

son de tres tipos: 

1) Entro cc:nsortcs, 

2) En relación a los hijos 
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y 3) En rd<Kí6n a 1(15 bienes. 

Gallndo Gurfiils (Jofíne a tm; ofcclc1G del mntrimon10 

entre los ccnsortcs corno: "El conjunto de vínculos que imponen dolxlrcs y 

dorecl1os, qlio no pueden ser ronunciados por In !;ola. vo!untild ele las r>artcsJ 

permanentes, recíprocas, y que cst<1blcccn un conjunto de rcdacicnct. de -

contenido ético jurídico" (21), 

Siguiendo la dodrina francosu nuestros autores lndi 

can que estos deberos son: 

a) el de fidelidad, 

b) de cohabitación 

y e) asistencia. 

l~ojína Villcfp.~; (22) ui,adc ol ele rcl.:1cioo sexual, 

A) DeLl('r de ficklidad .- no existe un art(culo en ol C{; 

digo Civil que cxpresilrnent<: c~•t.:ilJlü~~ca ,~.';te deL•'r; ~•tn embargo e!; un pri!2 

lidad f'arniliar, <1.sf corno .:.1 rn<ltrirr.orw., entre un ~~olo hon1bre y un.:i solil -

mujer, u. través <le é;ilnc:·iones que é;e irnpcnun tLlntc.• en el ordenamiento pe-

na! con-10 en el civil para los Cu!;os cJ(: infidc·lidad que vnn desde las relac:i_~ 

nes extro.rnaritalec., que impliquen un at¿ique al honor del otro cónyuge, -

(21) Gal indo G.:i.rfius,- Op. cit. pag. 532. 
(22) Rojinu Villegas.- Op. cit. p.:1g. 31Gl, 
(28; ldcrn. - Pag~;. 320 y 32 1 • 
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E:l Céidigo Civi 1 en mi art, 20l frnc. l sanciona el .f! 

dultcrlo, considcr.'indolo cornn una causal de divorcio, o irnponíencJo <11 có:!2 

y 288 e ,e, 

El C6dlgo Pcnul on sus nrts, 27:1, 274, 27!) y 276 t!_ 

pif1ca el adulterio cometido en el ho9ar ccAiy1.igal o crn er..c6ndalo; sanc\o-

nándolo, únicamente cu.:indo h:l !>ido cmsl1m1:1do, con prini6n hasta por dos 

años y pr1vaci6n de lo:.> dcrocho:.; civiles t1<.1sta por seis años para todos los 

implicados en o 1 de 1 ito. 

NlJcstro~; autores so.stil.,nen quo el deber de ftd(d idacl 

no concluye en la ab5tencí6n de !'.ostencr relnc:1oncs carn<ilc~:, extrarn.nrít<:._ 

les sino que ab:lrca. tCJdo tipo de "relnc1cnc~3 ínttma:·. 1
' (24) y "nqut!llt>r, ac-

tos que no lleguen a la corn;uff\ftelf)n dul adulterio y aC1n no cc~xlu2c<Jn a re-

ir una vip!aci&-1 al delx:-r de f1ddiclad, en tanto c~·;r.\'.:i hcd1(x·; o actct:; reve -

len qu:i sü h.1 roto n qu(' ~-;e 1.:1 l·~· .i c11c1do cwavenicntc la untdac1 de vida que 

debe existir entre' lc6 con'..>c;r1:c:!>" (::'5), en cuyo c<.1Do el c6nyu~¡e C!f'cndido -

podrá solicitar el divorc1u por la caw;al enurKtC1cla en ln frac. Xl dd arl. 

267 e.e.: "La!;> sev1cias, las arncnazfü; o IN.JUf~IAS CF:.'AVE:S de un cóny~ 

ge a ctro", é'\unque este tipo d<: r·elac iones no ::.can sancionadas por el orde 

namiento penal. 

El derecho correlativo a esta obligación es el que 

(24) f;,>ojina Villcgas.- Op. cit. fXl9, :::'31. 
(25) Gul índo Garfia.s. - Op. cit. pa9. 5(l7. 
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bargo no c~;tilnio~; ck.· acuerdo c-nn el n)<'lC'st.ro l<ojirk.l Víllei::Ft!.; cuando rlftrrna 

mente cada c6nyu9c, cr,tti f<icult<idn u cx19ir el débito carn.:i.t" (2G), ya quo 

parn nr~H>tro.s la procrc•at:ión no e.~; un fin .:>ino una cc1·\sec1.iencia del matrl 

monlo. 

sistemf.i.Uca de un cónyuge! a otrr,¡ ele srx:>tcncr rcl«cinncs sexuales es una ii:!_ 

juriu grave, pero no porque se aten!:(' n la procreac iÍ.n, sino porque $(; nre:: 

ta Ja c:..;tabilidnd del rnatrirnonio y Vcl contril uno de Gl~'3 fines qua es lu co -

rnuniciad fnttma ele vidn en dondu la~ .• rdauonN; sexuales sen un eli:H-ncnto -

integrnntr~ <1e .sumn 1mportanciil. 

U) (Jcl,..~~r de il!;1stenciu.- E:l art. lfü~ e.e. trnpone u -

los c(1nyu9e~; e! deber de '.-,cieorrlH'~_;e rnutu.1rrn.mte, en donde se incluye el d~ 

ber de dar~ .• c al1r.:entr;.s (iwt. 1G4 e.e.) aunque no :;e !Imita a ello::. sino que 

aburc.:i todo tir.,o de: a'.;\~.tcncw (moral y pa.trimonial) que se deben rccfproc.'.: 

mente !et..' espci'.;os, pilril mantener en forma digna c:ia comw1idad de vida -

(26) r<cijina \/ille9a;,,- Qp. cit. pag. 320. 
(2 7) lclcrn. - f-'ag. 322. 
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Esto deber es de un<l c\cvilclt\ c.:itcgorfn 6tica t<lnto -

que ol solo pago de loo n\\n1cnlo':> no snti,:.focc el cumpl ím\cnto dol deber -

de asistencia, pudícnclo cil céiqyuqc ofendido !:.olicitar, ndorTu1s del pago ele 

d(chos alin-icntO!J, el divorcio por injurüli.; ornvc!;(:?U). 

C) Dctx!r de cohr..""lbitu<;ión.- Si hemos afirmado que 

uno de lCG Fines cid m.:ilrimonio C!t; la crcuci6n de una cclfnL111idad fntlma en 

tre los consortes, cntcnckrornor..> qLI("! 6utn no norfu posible s\n el del::Jer ju-

r(dico quo impone n l °"' cfr1yUCJOb el art:. 1 G3 e. e. de l"'-"lbítar en una misma 

casa, do doodu oman<l n.."lturalmcntc el cumplimiento do los deberes do fide 

De este <klx.~r !:,urne o\ concepto de "domicilío conyu_ 

gal" al que \il Suprcrrn:. Corte define como: 'El lugar dondti conviven los -

de1~acinne~>". De ct .. te concepto y do lo cxpuc!;to en el art .• 1GfJ e .c. con~,ld~ 

dcnomin.1 :1drn1ni~;traci(;n dorné!~tka y PIU."111.on:. cr.>1110 otro efecto de! :~:·1tr_1_ 

rnonio. 

Cl incumpl irnicnto do este deber d<:1 IL1{Jar, después -

de 6 meses de f;cparaclón ;;in c.:tu!.a ju;>tif1cada, a \<:t diso!L1ción del matri-

monio POI" la cau~;al cnuncíe>da en la fr·;ic. Vlll del <:1rt, 26"/ e.e. pudiendo -

constituir, adem5.~,, el dclitc, de abanckino ele per~;cn:i tipil'icudo en el art. 

(28) Gal indo Carfia;.,- ()¡1. cit. P.:l<J. ~i:J'J, 

(2\J) ldcm.- Pa~¡. t.i82. 
(30) l"luniol. - Op. cit. l'~'~J. 2Gfi. 
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un art kul n en nuc!>tr1) ordon¡:i,m\cnto civil quo exrre~;anwntc l<\B citara co 

mo obl lgacione~.; y clcrcchos del matrimonio, al igual que lo hacen otras l~ 

gislnc\oncs. 

Los crc~ctos del matrimonio en rclac16n a I~; hijos -

son nmplfr;írnos y rn0rccc.m un.:l atcnc~\{.,n espociul que ne>!'> desviaría clel te-

ma cc;1tral de nuestro nstudio, por lo tanto s61o t'\arernos rnención a la el~ 

síficacién q\.JC hilcc de ellos f~ojlna Vilteo<l!•: 

•1) Para atrlbuir\m; la c.:\lid.:i.d de h\j0!3 leg(tlmos (art. 

324 e .e.), 

b) Para lc9ltimar a los hijos naturales mediante el 

subsecuente matrimonio ele sus padres (arts, 354 a 359 e.e.), 

e) Para originar la certeza en cu<1nto al ejercicio de 

los c1erecho'j y obligaciones que impone la patria f)otestad (TÍtlilo Vil\ del 

ltbro 1 del e.e.), 

Dívlsi&-1 quo considerarn05 acertada d pe!mr de h::l -

cer la distinc1fo di:.: hijos legítimos y naturales que en !a actual tdad no CO!:_ 
1 

tiene nuestro ordenamiento civil, por lo menos en esa forma yn que sí -

hace lil cli~ttncibn entre hijos nacidos clcnlro del rnatrim"rno y \ex:; nacidos 

fuera de él. 
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Los efC'ctn::; en r'C!lací0n a Ion bione~; qui;;,d<1n crntcni-

y lat> capitulnciones matrimoninlos, 

;·:an .;intc•<; de cclebr•ado el mMrimonio por uno de los pretendiente~; a otro, 

o por tcrccr<ls por~;onas n uno do elloto; o a amb·.x:;, y envina de la futLira -

ccletJración ele! matrimonio. Estas donac1or1e~> quedan, por lo tanto, sin e

fecto m el mutrimonlo no l lcga ,1 efoctuarsc (arts. 21U a 231 e .e.). 

La~J d<xmcioncs entre cnnsortcw sen aqucll<ts que se 

!'lacen los c.spo~;os entre sí durante el matrimonio y $0 confirman Cmicamo::: 

te con la muerte del donante, ya que pundcn t>cr rcvocacJas ltbrcrnento por 

el mismo, en tcx1o tiempo. 

Los artD. 2::;:?, :!:33 y 2:34 e. e, regl1lun aste tipo de -

donaciones; sin embargo, exi.stc una la~¡una de la que [,;urgen varia!; interrE 

gantes: lQué ~Aicedc ccn este tipo cJc· donac ionc.'.• .<...i el matrimonio ~:;e disue_!_ 

ve por d:vorcio y el donante muere ~ .. 1n hacer ln rcvocac1ór1 respectiva'! - -

¿~>e le cqu1parn a l¿t'.; donnctone:; antc-nupctiller; quedando por ello ~;in efe,:: 

to o !;e esUi u lo dispuesto por !ex> arU>. 2a2, :?35~1 e .c. a pesar clcl dívor -

cio pre:v10 a la muerte dc.d denante? 

Cons ider<1mos que este tipo de donacic~1es del;en e -

quiparnrsc, a la!; ante-nur;ciales por tener una naturaleza similar, pero en 

tr,do caDo deberfo c:xi!,tir un artículo que exprcr;arnentc c:iera la re.spuesta 



t_tu._:, ~~i· 1 .1.1?t1.:.:1 ;iC!, n'1dtrin1c-rlilllí .. ~ •',,·n l•l-".; ¡>EJ.< :.éi~ .. qut. 

m1~; y :;u •l(1rn1nistrnción en uno u otro cn~.•o (art. 1 l\í e. e.). M.'Í:. 'ldel ante -

las anal iznrcmos con rnft;; cfctcnirniento. 

troque no !;urLw do nuc:stro ordcnarnlcnto e ivi l > per·o qlic n;' cfoja rfo tener 

importancia; 6titc !;e 1'cf1c1'e n !<1 nuc1or1alld.:id y c;:,ttí c011lenldo en lo'> nrts. 

30 inc. B frac. 11 conslltucior~::: l y ::Ji<. frac, J J de ia l .. l'Y ric t'-Jac1onnl idi:lcf y 

Natural i;:ación~ 

11.- L.ü muJer o el varéin o><tranjeros que contrainnn 

matrimonio con var6n o mujer mexic<:tna y tengnn o establezcan SlJ dorniel-

lio dentro del tcrrítorín nndc.~1al, previa, sulkitucl del interesauo en 1a q~ic 

18 di::: c!;ta ley (de N<1cional1cJacl y iJi1tl.rül1zac:i6n). La Secrct.:ir(a de f).elu -

c:ioncs r~xtcr1'.;1'c!:; lv:wft, en cada cat·o, lil dt!clilrilción corrosponcficntü. El 

después de disuelto el vínculo matrimonial," 

E.- C/'.PlTULACIONES MATF:.?IMONIALES.- Fassi 

afirma. que: "No ('S pusible instalar y s~>tener el hogar, ni proveer a lu -

crianza y educación de los hiju.; ~;,in el cniµ!eo efe bienes econ(irntL o~.; qw de 

den ser aportado:~ fHr uno -:L lcl'.c ce~;pcx.;o!; e por arnbos" (CJ1), F'nr ello h:l SJ_ 

(31) F'a:,r;i ~;.e,- f~~;tuuv1 dc [), clt: F•·wn;lia, pi1g, 241, 
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trar ct1ce bicnos. 

Nuestro C6dígo Ctvil en su art. 17B determina la o

xir,tcncia de dos rogimenc!:i patrimonialc~; en e! rnntrimcXlio: L<t sociedad -

conyugal y la sopélrilcién de btcnes, cspcclflcnncJo que todo matrimonio dü -

bará celcbrar·se bajo uno u otro, a elección de los contrayentes, debiendo -

real izar para ollo; Lm convento que recibe el nombr·c de capitulaciones ma

trimrniales. 

Galíndo Garf'ías (32) afirma que. o! otorgamiento de -

dichas capítulacloncs deberá ser forzosnmcnte antes de la celebraci6n del 

rnatrimcnio fund~ndose en le dispue~>to por el art. 178 e ,e, "El contrato 

de matrimonio clebc cclebrar!ie bajo el régírnen de sociedad conyugal o el -

de scparaci6n ele biene~;"; y por lo dispucr,to por la fracción V del art. 88 c. 

e. en donde !;e e:-'.i!Je acompaí'>.1r a In sol icítud del matrinwnio "e! convenio 

que dc.bcr:.Ín celebrar en relación a sus bienes presentes o los que adquie -

ran durilntc el rr1at1-1nY.1rnn, un clc:~vlc se expresará con clnr1dad st el matr.!._ 

mcnio ~;e ccntrnc bajo el r6ginwn tle sc.<:icdad conyugal o bajo el de scpüra-

ción de bwncs", y más adc!.::intc c~,c misff\O precepto cspcclfít>l que: "No -

puedo dejarse de presentar e1;t.c corNenir; ní a(1n a pretexto de que Jos pre_ 

tendiQntc!.i carec<:;n de b\er1es, puc~; en tal caso versar.'.'t !~obre lo que ndquie-

ran durante el matrirncriío". 

Sin embar90, el art. 180c.c. oscurece esto princi -

pío al declarar que: "La'; capitulaciones matrimoniales pueden otorgarse -

(32) Qp, cit. pa9. G4U, 
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ante!:> tic lil cclobr'•"\d6n dol mntr1monio o clurnnto 61 ", Cormlderamos que ol 

legislador pretcnclló permitir las m(l(fif1caciones a las capitulaciones otorg~ 

das nn(N; del m<.1trlmonio, dur•antc el transcur!iO de ér;ti!, poro s1.1 dcficlon-

te• redacci6n confunde lo.~~ t6rrninc>!>; este artíctilo dcber(a decir: "Las capi-

tl1lacionns matrimoninlm; ~ otor•y:irso antes do la cel(~bración del ma -

trimonio y pueden sor modificadas en todo momento, y l lbremente por a~- -

cuerdo de ambos consortes, E:staG capitulaciones ele ben comprender no so-

lamento los bilmes de que sean dueños los cónyu9cs, sino tarnblén los que -

adquieran después.'' 

r-:--lores IJarrwta (:3'3) defino a la sociedad conyugal c2 

mo: "El pacto celebrado por los esposos en la.s capítLilaciones matrín1onta-

les y por vírtud cJel cual ~•e establece! el con)Ún dominio de ambos c6nyugcs 

respecto de ICY~ bi<!nt~ que inter¡ran ln ~;ocicdad rnicntras 6st<1 suooísta; <1s( 

como la admini~.traci6n de dichos bwncw," f'or otro lado E:scr1d-e (~14) la -

define como: ''La que por dJ!_;po~;icifri ele lu ley cxi!,tO entre el m<1r1do y la 

ció1, en v1rtu(1 del cual ~-'8 hacen cornune:D de urnbos c:6nyu~¡e~; lo!.> bienes g~ 

ros, <wnquc lit"\O hubiere traído mtÍ.!; capital que el otro". Definición que nos 

dtí una lCleil de ; 'J que º"' uru ,;oc icdad conyugal, pero que no estlí acorde con 

la legislacié>11 n--,c~xicana, ya que 0n fo .. ta lu suciedad cDnyugul no surge por -

dispnsicié~-. de la !(:y ni C:Xi!,tc fatalmerte durante el rn:.itr1rnonio. L,1 definí 

(:;·~l) LecciCJnt;!> dé f'rtrner curso de Der(;chc, Civil, torno 11, pag. 428, 
(3•1) E:~;crtche .- ()kcionar(G r·~ilzcrkld() dr- ,}Ut'l['!Jt'Lldl'flClil, 
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ai6n qLIC nc't'.; ofrt>ce FlorcfJ E1:1rroeln es n"lá:'l acorde a nuestra lcurntación, 

aunque carece• tk cwrtt~.; elernentos; por ello prefcrimOf; definir a 1,1 socl!:'._ 

capitlilacionc:; rrn1t rimcc11ulcs, ante~; de ln cclcbrac 1 (-ri del n1atr1monio o du 

rantc éste, y en vwtLitl de la cual i:;e e.~.tablece un dornin10 con-;(m, tctal o 

parcial_, sobre lo~; bienes que an1bc~_, P<~;(ian, pudiern1o cornprendcr los que 

existan al formar la scc1Nlad y le~; que adquieron en lo futuro. 

El art. wn e.e. c~;tablccc quo IM; capitulacicne.!', en 

que se cree una sociedad conyugal del)(·r·6.n contener: 

1.- La lista dctalli1dil de los bienc.s inmuebles qL;e e~ 

da consorte llevf! a la socied<ld, (:en exprc~il(ll1 de 1~u valor y de lcil gravá-

n1encs que reporten; 

J 1. - La l ísta el;pecif1c:..:1c1a de l o.s bienes muebles que 

cada ccr'ISorlt:~ introduzca t~n la !)OCtedad, 

l!l.- Nota purrnenor12a.dú de las deud.:ls que cadu es-

poso tenga at celcbrur el rnatr1monio, con cxprcs16n de si la sociedad h<.> -

de respcnder a ella1; o Gnicilrnentc de lill. que ~;e ccntra1a.:m dura.nte el ma-

trimroio, ya sel\ por arnbu,; con~_;urte.'; n por cualquiera de cllcí!:>; 

IV. - La dt:darw.::ifr1 expresa de si lil scx:ícdad ccny~ 

gal ha de comprender todo~.; 101'; bienes de c.:idu corl!;orte o s6lo parte de e-

1100. precisa.ndo en este Últirno c,aso cuál e•; son lcot; biene~; que hayan de en 

trar en la sociedad; 

V.- La declaraciéin <:xplfcttii de si la !;ociedad cony';l 

gal ha de cornprender le~; biene!, tcx . .k~s de le-"; ccnsortes, o !:>olamente sus -
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sus productos. En uno u otrn caso so detormin.lrá ccr1 toda claridad la ra:: 
te que en los bicnc!.; o en ~•w; productos correDponda a cada c6n,yt¡ge; 

Vl. - Ln dccl<1racift1 do si el producto do! trab:ljo de 

cada cónyuge cnrrct;ponde cxclusivumente ,11 q1.ic lo CJccut6, o si debe dar 

participacdn de C!..;C! Procllx:;to ni otro 1.~on~;orte y en qu6 prQPorctén; 

Vil.- L_n c.lcclura<:t(in terminante acorcu de qliién d~ 

be ser el admínístrador de la t>c:i<.::wdarJ, exprc.~;t\ndo1w cc~"l clariclad !ns fi:.1-

cu!tades que r_;e le ccncedcn; 

Vll!.- La dcclnración acerca do si los bienes fütu -

ros que adquieran lci::-? c6nyu1:-Jcs rJurante el mntrln1onio pertenecen cxclusi-

vamente al <1dquiriente, o ~í deben rcpart1r!;c entre ellos y en qliÍ propor_ 

cíén; 

Deberán cnn~;tr:1r <~n c!icrttur<i p(itJlica las capitulad~ 

ncs matrirnoníalc'~' en que se p.:tc.:te la trari:;fcrcnckt o coparlíctón clü propi!'._ 

dades de b1ene!; que ¿¡t_,( lo requieran, ü!;( corno las illterncioncs que ha¡pn 

de ellas, y 1-riKcr!'.e la ir~·,cripc i("' en el r-<c,gü;tro F'Úblico cJe la Propiedad, 

en arnbo!" cascx; para que produzcan efecto::; cuntra ter·ccros, 

E:I art. 1'.Jü e.e. pruhibc: el pacto Lcc:ninu hackndo -

nulas la~; cap1tulac. tones en que unri de lc:i.!.> e.spcx;ci<o. ten<J'-' o todas las gana'2_ 

cia.'> o tocia~; lu'.i ¡:>lrcl1da~; o deuda:, cuando 6.<:;tu.'; (iltirn<:l~.> excedan de lo que 

corresponda <i :.u Lup1tal o util1dade!;, Tarnpoco podrán, por t~llo, rcnun -

to t:l rn<itrirnr-,nio .-, llquidilcJ.1 la !;r,c u::d<ld pcxJrán renunciur a dich.::i!:; ganan-
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cins (art. HXl e.e,). 

Puede pactarse que uno de tos c6nyuges s61o rcctba I:'.. 

na cantid<\d fijo., en cuyo caso el otro esposo o n1.is herederos deberán c1.1br1r 

la inclusive cuando no t-.ay.-1 utilicladcs (art. 1J1 e.e.). 

En caso de existtr ccs10nc.s de una parte de los bienes 

pror>ios de uno de 1Jltos Ge considerará como uf"k"l. donaci6n y como tal queda_ 

rá sujeta u lo est.:1blcckfo poi~ los arts. 232, 233 y 234 e.e. de los que ya h!._ 

c1mos mención anteriormente (art. 192 e.e.). 

La soc:tedad tcrr,·1inil por (arts, 1B8 y 197 e, e.): 

a) Disoluc1f.n do! rni1trin,a1io que puede dé\rso por nu~ 

dad, divorcio o muerte de uno de los cónyuocs¡ 

b) Por voluntad de arnbci:; ccnsortes¡ 

cj A petición du uno solo si el socio admin1:;tré1dor 

por negl igcncia o torpe adrn1nistraci6n, amenaza con nrru1nar a ~;u cnn.so -

cio o dism1mnr ccir1~é;idc:rublemcmtc lo!:; bienes comunes o si éste mismo so-

quiebra; 

d) Por sentenciu que declare la preE;unctéin de muerte~ 

del cónyuge ausente. 

Y cesan para el cónyuge que ab:.rndona el dom1c1lio co.!.2 

yugal por más de seis meses en forma injustificada, desde el día del aband~ 

no, te.dos lr,c; efectc,:,; de ln S<_.r:·tcdad que le favorezcan y .s{ilo comenzarán a 

surtir de nuevo mediante cuwen10 l•xpre~;o. 

Ln cnso cJe nul tdad dc•I rnutr1rnc~1io, l<t sociedad cony'.:~ 
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g<il subsiste hastt1 q~ ~;e pronuncie .sentonc1a ojocutorlada, si ambos cé:in -

Y~Jgos procedi()ron de bucnn f6 (art. 108 e.e.). De la misma rnllncra subsis 

llrá la socic•dacl ni !:;Óto uno de ellos obró de buonn f6, on c11.90 de que su e~ 

tinuactón sea fuvornblo a éste, En caso contrario so considerará nula des -

de Llt1 prlnc 1pí o (ar1. • 1 rlü), y e 1 culpable no tendrá parto de las uti J iclades -

que so aplicarán ill c6nyu90 inocente o l\ sw; hijos (art, 201 e.e.). Cuando 

ambos procodiera1 de mata f6, sólo quedarán a salvo !ex; derechos que un -

terco ro tcnna contra e 1 fondo de 1 a sociedad ( nrt. 200 e. e,), y las util ida-

des so aplic<wán a los hijos; .si no los t1ubiorc, se rop ... 1rt1rán en rraporciál 

a lo que cada quien aportó al m.:1tr1mcnio (art, 202 c;,c .). 

Al clisolverse la ~•o.:ieclad conyugal se forrnllr.S. un in-

ventario en el que no quedarán incluÍcl<"l!i ni lo:; objetos de uso per!:;onal de -

cadn cónyu~¡e, nt le.·~· ve~·.títJo:>, ni el lecho; unn vez que se tengil sertln pag'.:_ 

dos los crédito~, Que exi:;ticrcn contrn el fondo social, se re1;tituir5. a cada 

rá entre ambo~; <}n lél fc>1'rna que ~;e l1libiere pactado¡ en cac;o de ex1stlr pér-

di das, el monto de ta1; rni:,n1<1!> ;,e doducírf1 de la porción que cada uno hu -

b1ere aportado, ~;1 fue unu !;Ólo el que aportó el ca~)ltal, ele éste Último se -

deducirá la suma total (art~;. 2lX3 y ~'04 e, e,). 

Muer~to uno de los c:6nyugcs, el QUú sobrcvivu contí-

nuará en la posc:sión y acf•mnistraci6n del fcndo de In socicdad intervinien-

do en ello td rcprc:!,cntnntu de la ~;uccsi6n, micntrm• no se haga la partición 

(art. 20!:J e ,e.). 

Como sc ve, la :oocwcJad conyu~J<ll e::;tf1 arnpl lamente 
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r<.igulndil por el Cóe_1igo C1v"; '"'n ornb.:ir1¿¡0, :;;1ir~w una (fud11 ¿f->or qu6 s1 dí

cha so(·1edad requ1t1rc p11ra >•U creoclén, ciertn.s formnl\c.lades como 1.:u; c1-

t11clo.;; ('"el art. Hl5 c,c. y de 1,1 forrnl\ y ccntenidn estipulado en el nrt. 189 

e ,e., ele hecho ~;urge Únicamente por el dicho de IN> cc~·ltrnycntcs en la se~ 

l ídt~1d de mat1~imonio7 Dicho que ~'" concreta a re~;pontler a la pre9untu -

¿Bajo qué régimen contraorán nupcias'?, y de su respuesta empiezan a sui::_ 

tír todt.>S los efectos de una sociedad crnyugal y en la rnayodn de los casas 

dichos efccto.s se hacen vÍllldos contra ter(.:eros nunq~10 no esté debidamente 

registrada la sociedad. 

Por otro lado prequn! <lt' '. .s l So tr11ta ,:fcctivarnenle -

de uno. soc !edad'? Opinamos que en real ldnd 1.:1 .~oc1cc.k"\d cc:nyunat no e~; tal, 

sino es más bícn una cornunlda(I de bieno!j como el mi5mo legíE,lacl<ir lo ha-

ce notar en la Exposícté¡11 dt! Motive!; del prcpici 0nlen•:1miento c1v1l. No !·;il

bomo.s porqué se t>-"lya hocho el c1lmbio de l n dcn<1mir10ción on el nrticulado. 

Sin crnl)o'lrgo, la íntcncif)!'1 de crear d1c111:1 comunitJad de bienes quecJf:) perfc~ 

tamentc dcfin1dn en el art. 194 e.e.;.: "Cl dc~)11rno de lo!i b1enc,, cornune!.; n.· 

side en ambos c6nyu•JC'!:. mientra:; sub::>t!.il<"l ht so.~icclad", Es cii:~rto que en -

por lus d1r.p1..s1c1c¡1w:; relat1vw; al contrato de socícdad en lo no C!>tipulado -

cxpre$nrncnte PlW la~; capitul:1ciones rnatrirnon1.:tles. Lo que no es cornplct<:. 

mente ctcrto, rosnrn~ nuc~,tru dicho en lo oxpue!>to pcw el nr·t. 2G'l'.3 e.e.: 

"El u.:ntrato de ~ocú~cjad debe ccntcrt(~r: 

1. - L<:X> no1nbre.s y óJ.f-'l~ l \ 1cJO!; de le.\.'.:, utorgnnte!_:; que 

son capaces ele obligürsc; 
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Il .- La rnzón socíat; 

JIJ,- El objeto de la sociedad; 

IV.- El importo del capltal social y ta aportaci6n -

con que cada socto debe ccntribuir," 

Contenido diferente en todo a lo dtspuesto por el art. 

198 e ,e. que transcribimos anteriormente, 

Por ot:rn parte os claro que la sociedad conyugal no 

crea una pcrscnnltdad jurfdicu ni un putrimcnto diferente de loo:i c6nyuges, 

1 o que i;f ¡;uccde en todo cc(1t ruto de sociecJnd en donde ol patrim:·:inio de ca-

es diferente a l •. 1 de su! .• ~;.c.;:: tu;, 

"f:::n nL,cstro concepto, contra lu m1tor1:.adi1 c>pinión 

del Dr. l"10jina Villq¡.:is, no ~;o trata de unn !>OClOli<1CT conyu~¡al, 0;1110 de una 

crcedores p11rt1cu!are!; de lo:, scx:I(.>!';, P"r dc1xJc1:; cnntraÍdi:\"; por ellos y no 

en intcr6s de la ~;;oc1edad, cuentan c•·J1·1 el ¡x1trirnonio de 0stc1 corno o<:i.ranti_ 

a de sus crécJitc.>G, r,n la propcirc1()n que« cada uno le c·orrc!;pct"lda'' (05). 

Flore;.; LJar-rcJ<:la dnf1rw (~iG) '11 réCJirrwn de ~cparCl -

cirn de btenc~; como: "Aquel que pacléH1 le>!., c6nyuuc~> en 1<1~; capitulaciones 

matrtrnmtalcs o que se re!,uelvl~ pDr sentencia Judicial, y por virtud de la 

cual los cón_¡uge~> UJ\:.;t,rvun la propiedad y administración de lo~; bienes -

(35) Gal1ndc1 Garft;1· .. - Op. cit. pui:-J. 5G2, 

C~fi) Op. t. 1t • 1 h\\J •• n;_;. 
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cesorios de dichos bienor> no scr!ín comL.lfies !Jino del dominio cxclu<.tvo del 

dL~cfío dü ellos." 

El art. 207 c,c, estipula que: "Puede r..'ltxir ~;cpara-

ci6n dtl bienes en vir1.ud de capitulacioner; anteriores al matrimonio, o du-

rante éste por convenio de los cor1scJrtes, o bien por sontoncía jud1c1<1l. La 

separaci6n puedt~ no sólo comprender los bienes de que sean ducfitY> los e<!' 

sortes al celebrar el millrimonio, 1;ino tnrnbi6n los que Adquieran dc:.;p1..iós," 

/\ lu defink 1 éJ• del r"rmestro Flores B1wr01.~tu fi61 o le 

industria o comercio (lirt. 218 r:,c,). 

legado, por cualquiur c"d.:1'') tftq\ o qrnt utto '' poi· "d~-,,1 de In fortuna", Lilcncs 

de bienes será ncce!;ar10 lnclutr l1n :nventurio de~ lo¡, t)\cnes de la propio -

dad de cada uno al celc!brat ';" cd n1<1trin101110,y nota cspecíflcada de lc\5 de~ 

das que tenna en t'se mon1•:nt•-) uvkt espe5o (ar·t. 211 e. e.). f~equis ito que -

de h}cho no se cun-\ple ni al mornunto de la c,ol icitud del matr1rnc.nio, ni en 

ln celcbraci(f! del rnismn, y<> que al igual qlK; hicimcl'_; notar cun la comur~ 

d<1d <1e bienes, este corrvenlu ::;e (;oncretn <1 una n~spuesta simple y llana, -
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-

aunqi..c para k~1 cfocto1:.> do la f;eparací6n de bief')()S no es tan importante cu~ 

pllr con este rcqui.sito, corno sí lo es en el caso de la socícdad conyugal, y 

sobre todo cuancfo uxistcn btcnes que se vnn a aportnr n el la, 

No es necesario que consten en escritura públ íca dí-

chas capitulacictics cuando se real izcn antcis del rnatrlrnonlo, pero sí se rn~ 

difican o se inicia o concluye la scparací6n do bienes durante éste se obscr_ 

var6n l,'\s formalidades exigidas en cada ca!rn para In transmisión de les ble 

nos de que so trate (nrtr;, 2on y 210 e.e.). 

L1 art. 216 e, e. vuelve a rem arcur la obl ignclón de -

asístencin que !>O clobcn lo:; cónyugcf;, aunque la oocurcce un poco al cspec!_ 

ficar que: "si uno do los ccfl!.;r:wte[; por call'.>a de nu!.;oncta o írnpcchrnento del 

otro, no or1g1nacla por' cnff'rmc<Jad, ~;e enci\r'[Jfü'C tC'rnpora lrnentc de lil ad -

servicio, en prOP<A'CiÓn a •:.u 1n1portanciL1y1:1 r'C~•ultad(J que produjere". °':._ 

con el otro, pero :;;1 unc1 debe rnolc:Aur:;c por cualquier causa, no de Índole 

patolégica, por el otro, ha de r<~C\tJtr honnr11r1o:o;, Sln embargo, no deja - -

mos de rccct10<.:t:r que e<.; te art (cu!,._, a 1 Jt.::-;ar de éiCr' contrario a 1 os princ ipio.s 

e ideales con qul! ::;e contr.,:ien n4)c 1w,, t ll't°lc val 1dez y es de ju.stlci'1, aunque 

solo surta efecto en los n1alr1rnu1ic.::; quf:: tienen bienes suflcwnte~.; par<1 ello. 

T<.:r11b1én en lil separ¡1ción de bienes, corno en todo ilc-

to o hecho jurídico, el rnaridCJ ru.sp(>nde a la rnujer· y ésta a aquél de los da-

ñO!"; y preju1ct e~ que .oo.l: ci.iuGen por dolo, culpa o nc9l igenc ia (art. ~2 18 e. e.). 
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E:! nrt. :2t1f! c,c. eren\«< p<:l!ilb\li(Jml del rt;girncn mix

to, qL1e se r-<'nírá, según r><,,n el cn!;ll, por lrn; nrt(cul~1 ínhorcntcs <l 1,1 co -

n1unicJnti do bienes y por aquollor.; relntlvc.s u ta separac:t6n de blenos, 
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C A f' 1 T U l._ O 1 1 l 

NULID/\D E ILICITUD L-:N C:L M/\Tl~IMONIO 

A.- CONCLI 'TO DL: NUUDt\D,- So lllln hecho lnnu 

mcrables tcorfos pll!'<l. ucli'.ll'rtr y clofin\r el'>tC concepto, destacando entre 6~ 

tas la teoría clásica bipartita y tripartita, las do ,Japlot: y Pledollevre y la 

de Bonccasse. 

Ln teoría cllisica bipartita elaborada principalmente 

por Domat y Pothier, divide en dos a los actos viciados y hnbla de (1): 

a) Nul !dad absoluta; 

b) Nulidad rclat íva. 

L<1 nulidad <1bsoluta so prodlJce lf"SO IUf<E y por e -

llo el acto afectado por e•\ la no tendrá efecto alguno; puedo ser Invocada -

por cualquier persona interesada, y la acción en que se haga valer no se -

extingue ni por rcnu11c ia, conflrrnnciéJn, rutif1cw.:ié..n, prescripción o cadu_ 

ciclad, 

Ln nul1di.1d relat1vn por'n1ite ql1C el acto afectado por 

ella prcx1uzca efecto.'.; en tanto n(\ ha sido decretada, pero dichos efectos -

pueden ser dcstrufclc.:;; por lu apl\cac1é11 rctroactívti de la sentencia en que 

se decrete \<::1 nulidad. E:ste tipo de nul1dade~; sólo puede hacerse valer por 

la persona en r;uyq f nvor se haya o.:;tablcctdci pud tondo cc~wa l idarst:J, loo -

acto..'i afectadc.s JHJr ell¿¡, por c:onftrrT;<lr.'.i:r., ratif1,_:<1c16n o renuncia. Laª':.. 

ciw en que su 1nvc.que e!:, ta nul 1dad puede de:saparecer por prescripción o 

caducidad. 

(1) Orti~! Urqu1ch.- Lierer_ho Civil, pa9, S~lfJ. 
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Esta teoría result6 tncornplctil en ll\ <loctrínc'l frru1c~ 

sa en donde no podía declaNrse la nulidad de un acto jurídico si no existía 

un texto legal que lo autorizara, ni hab(a nulidad sin declaraci6n judiclnl. 

Por ello surgi6 el ccricepto de inoxi!.itoncla, con el Cli<ll evitaron muchos -

problemas, ya que los jueces !.W lim1taban a constatar la inexistencia on -

los casos que así se requiriera (2), naciendo as( la teorfo clásica tr1JJi1rt1 

ta. 

La teorfo clásica tripartita divide en tres los actos 

jurfdtcoo que por una u ctra raz6n no fl1er-0n real izados conforme a la ley; 

por ello l'\abla de: 

a) Jnexlstenc1a, 

b) Nul iducJ at.JS<:iluta, 

y e) Nulid.:itl rclativil, 

Define el los actos inexistentes como "aquol!oG que no 

reúnen 1 os olement~; de hecho que ~;upe.ne su nnturulc:.!a o su objeto, y en 

ausencia de los cuales u::. lógicamente impc.1-'.>ible cc-.nceb1r su existencia." 

Ya loc. actos nulos corno ''aquellos que reúnen las -

condiciones esenciales p.::ira la existencín de todo acto jurídico, pero ele~ mo 

do imperfecto" (3). 

Dontr(1 de la nulidad distingue a su vez la nul id.Ole! a~ 

soluta o de pleno der(:choy la nulidad re:tutivil o anulabilidi:\d, 

(2) Ortiz Urquidi, Op, cit. pags. 54~~ y ~;igu1entcs. 
(3) Definición de Aubr--./ y F~<.1u.- Uorja Soriano,- TeorÍc:I General de l.:w O

bligaciones. Torno 111, pa9, 110, 
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Entienden por nulidad absoluta o de piona derecho a-

quella que se cY'ígina con el nucímtonto del acto cuando va contra el manda 

to o prohíbicié~1 de Lina ley imperativa o prot1íbltlva (4), En este tipo don':!_ 

ltdad los actos no producC'n cfoctc1 alguno y no es noccsario ejercitar ning~ 

na acción para hnccr·la valer; en caso ele controversia el juez se concreta-

rÁ a comprobar chct-.:'l nLJl idad, no la decretará, Tampoco podrán convnH-

darse dichos acto.s ni r>or prcscripci("ll1 o caducidad, n! por cct1firrnnción, 

pudiendo ser invocadas por ClJalqu\cr persona Interesada. 

Ul te orfo que enunciamos entiende por ni.111dad rclati_ 

va, una medida de rr"otccl.:i6n quo la ley establece n favor de personas de -

terminadas (5), Tri111dncJ Garc (a (G) clcfinc a l 0•3 actos afoctadrx; por esa nu_ 

lidad, o a(;tos anulable::>, conio aquella., que "sin carccur de' los elementos 

lecen de alg(1n v1c1n que ·impllc<1 perjuicio para dctcrmir.adns per,..;orU!> a -

quietocs el dercchci h.1 cn"'l!;ider<ido necesario proteger d6ndolc <.1cc1i'J11 para 

atacar esos netos", 

Estos actoo prodtJcen cfüctos Jurfdicos en tanto no ha 

sido decretada la nulidad, y llegando el caso serán invalidados rctr~ctiva-

mente. 

Cn virtud de que la nulidad relativa se impone como 

sanción para proteger a determinada!; perscna~;, sólo éstv.s podrán ejerci -

(4) Cutiérrez y González.- U<!recho de las Obli<Jac101x~s, ;iag, 113, 
(5) Borp Sr;riano. - Qp, cit. pag, 111, 
(6) TrinicJ:irJ c·,:.wcfa.- lntrc~lucciéiJ al estudio del Derecho, pag, 223, 

67 



tar la acción correspondiente para declarar nulo el acto viciado que los a_ 

f'ecta, pero eso acto podrá conval !darse por ccnFlrmacloo o por prescrip-

Se ha críticado esta teor(a principalmente por su r.1, 

gídoz en la clasificacién cJe los casos de invalidez y por que se aparta de -

11.1 naturaleza real de tas cosas. 

,Jupiot elabora su tcrnr(a principiando con la crítica 

de la teoría cl6.s icu, acus5ndola do: 

1) Establecer una q:ioslclón entro las nulidades y la 

inexistencia, qllc no es real, 

2) F<esolver en cmjunto cosas que deberían ser tra-

tadas en forma n'lenon !JCn<.1ral, sobre tcxJo en lo referente a la interven - · 

cloo del juzgador, a la!; personas que puocJan hacer valer las nulidades y a 

las poslbil idades de conval \dar loo actoo viciados. 

3) Ligar la no prcxJucción de efectos, la no ratifica-

cí6n y la no prc.scrlpctén con el nGmero cJe personas qL1e puedan hacer va-

ler la nul ídad. 

4) Encerrar en grupo los problemas de nulidad e ine;_ 

xlstencla sin tomar en cuenta el gran número de rr .. :1tices que no pueden - -

quedar agrupados en esa clasif!\,..acím. 

Y posteriormente sustenta su teoría de la existencia 

de la nulidad única, en varias ideas o cstudlos: 

a) Fin que persigue la sancioo,- La nulidad es una -

sancién establecida en el derecho con el fin de prcteger y asegur«r la ob -
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servnncia do una rogla, y po1' lo tanto su apl\cacím se graduará do acuerdo 

a la intorn>itk1d del m<1l que haya caw:mdo el acto viciado si mis efectos se -

produ.Jcran, 

b) Medio en da1de actún. - Cl nutor o~>tima que para -

dctc1'n1t1't.:"lr lc11; alcances de la !>anción debe utcn0rsc ill principio de "cqu\l.!.., 

brio de los interese:, en p1'CfWnc1a". Es decir, el juez deberfl coosidcrar los 

intereses, tale~; corno lu:,; pnrtes, la socicdnd, el Estado, quo se verfon a-

fectudos cuando se decrete la nulidad, Y aclara que no importa que un acto 

sea incxir;tente, nulo o anulable, ya que Me neto vlci<ldo aparentemente ti~ 

ne validez; y tampoco importa si la gente bilbc s1 puede prescribir o cmflr_ 

marse; en cambio(.'.!; Importante precisur sí ese acto quo en apar\ercia es 

válido y prcduce efectos como tal ,li desvanecerse pcrjudicarti o no intere-

ses de terceros. 

c) Grupos de nlllidad,- Ccnsidera,el autor, qLic no e

xiste ninguna raz6r1 para hablar de nul ídad absolutu o relat lva ya que no p~ 

de hacerse la distinción entre una y otra por el s Imple l'Ccho de afectar al -

interé!; pGblico o al privado, según sea ol caso, ya que en muchas ocasio -

ncs éstos se confunden. Por ello sé>lo det.Jcrti hablarse de 1noficac1a o inva

lidez que se gracjuará según to determine el legislador. 

d) Derecho de cdtica, - ,Japlot explica que no hay nL1-

l\dades, sino acta:; nulos y pcir ello, aunudo a lo explicado anteriormente, -

el juzg.:i.dor ti<:ne et derecho de crfticu para valorar, estin1ar y determinar 

en cada ca~;o qué e\,,rnentos y qLié efectos del mismo, de 5us consccuer~ias 

y de los diver·sos mtcrcs<:~• que se presenten, deberán rnantcrn~rse. 
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Este autor concl~ que no es pos\b\o dar' soluciones 

gené!"lcas y rfgtda.s, sino que debe haber soluciones distintas para cada ca-

so. 

La toor(a de Ptedeltevre no es tan clara como las dos 

anteriores; sln embargo, trataremos de explicarla, Esto autor principia a-

naHzando los casoo en los cunlo!, ol rrinctpio: "Lo que es rulo no produce.!::. 

f'ectoo'', no tiene validez, y dice que cllossc11: 

1) (".:uando o\ neto afectado de nulidad no produce sus 

efectQ'..; principales, roro sí los secundarios (vur. El tcstin1onio ele una es-

crlturu exr>cd\do ror un Notarici suspendido en su ejercicio, no produce e -

rectos ccmo documento p6b\1co, peros( puede ser un documento privado). 

2) Aquel lo•• ca~;os en que un n::to afectado de 11L1l idad 

prcduce sus efecto::. durante cierto t 1crnpo, a(,n después ele ha ter sido cv.:ic;l,:_ 

ralia su invalidez (art. ;.:255 e.e.). 

'.J) Aquel los ca!:.os en que un acto afectado de nulidad 

prcduce toóa5 sus efüctos jur(dico~., (nrts. ~!5S y 256 e. c.), 

Ccrt lo que so .sienta un nuevo principio: "Los actos -

aunque sean nulos o inexii-;tentes, pueden producir efect\S y le hacen corno 

sl fueran de derecho y no &imples efectos de hecho". Posteriormente dice 

que es necesario saber cuále!.i de eso!"; efectü!:> deberán subsistir, pero rec~ 

noce que no es posible fijar una pauta olijetiva para determinarlos con anti:_ 

rloridad y por ello deberá ater\llerse a lo que él llama "una tendencia de es 

p<ritu", 

Concluye su teoría dando ciertas orientaciones al ju?. 
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gador para determinar qué efectos deben prevalecer y cuáles no; para ello 

habla de rncdios favorablas que serán aquellos en donde so don ta.s stgule'.l 

tes e 1rcunstanc iru.;: 

a) Donde rija el princ1pio de la autonomía de la volur! 

tad. 

b) Donde sen menos rigur~~o el formalismo. 

e) Cuando se trate de actos de naturale;za compleja. 

d) Cuando la acción de nulidad se dí rija cmtra lM -

circunstancias y no centra el acto mismo. 

Y por Último, afirma que en todo caso de nulidad e -

inexistencia se dcoorlí tornar en cuentll lü buena ff de las partes, la prote~ 

cl6n de terceros y sus intereses y la seguridad JurfrHca. 

Finalmente c1taremo!; la t¡~orfo de Oonecasnc, quien 

influyó definitivamente en Ju rcdacción de e.oto terna en el C6digo Civil de -

1928. Dtcho autor :;;e declara p.:irttdarto de !a divisim tripartita de la teor..f 

a cUisica, pero no deja de tornnr en cuenta, para la eluborac1&-i de .nu doc-

trina, los puntos expuestos por ,Japíot y Pledel ícvre. 

Explica que: "la íncxistencía del acto Jurídico supo-

ne qUú éste no reGnc loo clemcntr..J.S orgárncoo indíspcru~ilbles para estar d'2_ 

tado de vida jurídica" (T). Estos elementos -Don de do.:; tipos: subjetivos o -

psicolq¡icos (voluntad dt< las partes) y objetivos o materiales (objeto y so-

lcmnidad. 

(1) Oc.riec:.:1s5e ,J.- C:lcrrentos de Derecho Civil. Tomo l, pag. 494. 
71 



La ir.oxlstoncia se caracteriza porque el acto queª::?. 

t6 afectado por ella no Produco efecto alglJno, ni puede convalidarse, por-

quo PUüde hacer.se valer por cua\quior persona y porque no necesita decl~ 

rart;e judicialrncntc, 

Consldornndo lo expueoto por Ptedol tevre, expl tea -

que si un acto íncxif•tcnte llega a producir algur1 efecto 6ste no será desde 

el punto de vista jurídico, !itno Gimplcmcntc un t1echo material. 

La nul idacJ cxi!;le "cu<mdo el acto jurídico se ha rea-

llzado de modo imped"ccto en alguno de: '•u~,; c\Nncnt<.>s orqárnco.-:; aunquo e~ 

tos o~Jt6n completos" (fJ). E~; dc~cir, la nulídD.J con.•:;i(.te en lci. invalidez oí~ 

ofícaci1l que afecta a un acto pcir cc•1trnver·t tr a un m,i.ndato o prohib1c\Ó!i -

de la ley o porque el ob3eto, la forrna y la voluntild si~ han efoctuado do ma 

nera tmpcrfocta (D). 

Un acte> viciado rJo nulidad, y.:1 nen absoluto o rolati-

va, prodLice todos su•; efoctcis, con10 si f\icra un ac.:to regular, mientras no 

sm dc!;truidc•'> por rncdio de ur1<1 r-cnwnc ia Judicial, Gcneralrncnte diera -

sentencia se aplica rctroact ivarncnle, aunque no ncrá usí por !n necesidad 

de conservar la .seuurldi'l(j y f.:l equilibrio de los lntcre-'>e~; en presen --

Cia. 

l30í)(!Ul.ssn h.::'lce la distinci6n entre nulidad absoluta 

y nultdad relativ<1, cxplicnnwJ que lt.1 rrirnera viola una reg<:1l dC' orden p(1-

bl leo y se caracteriza. porque se PlJC(le invocar por cualquier interesado, -

(O) [3one•:· w.:.;e, - Op. , it • pag. ~'00. 
(9) ldcm.-· Pug. 4'\4, 
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pr,rque el ,\vt" vicliH~lo no puede- l'.\'l'lVillhl<\r'::o y porque In ncción do nL1l !dad 

no PN!&cr1 Lü. L,a !>CQtJnd<.\ viol& ur)l'I regla do orden privado y !lo caracterí

Zil porque sólo puede so1· invocada par dctcr•mlnadas personas, porqL1e el -

acto viciado puedo conval idnrse y porquo la nccirn de nul ldad puede pres -

crlblr. 

El legislador moxtcano do 1928 rccogi6 esta teoría -

en m1estro ordenamiento civil, así, ol art. 2224 e.e, establece que: 

"E:l neto .Jurídico inexistente por falta do consent! -

miento o de objeto que pueda ~>cr materia de él no procluctrn ofocto legal a.!_ 

guno, No es succptiblü dP valer por cc41firmnc16n, ni por prescripc!6n; su 

inexistencia pueclc 111\/oc:nrmi por cualquier interesado," 

L~n lci.s art.s, 2~'2G y 2~?27 c,c, el leglalador rccono -

ció loo dos tipc.s de nul idadcs ccn las carc1ctorísticas que Bonecasse sci"m-

16 para cada una. 

M~ u.delante este rnlsmo ordenamiento civil C'Stable 

ce que son causas de nul 1dc'ld retatíva los victos en el conscntlrnionto (error, 

dolo, violencia), la lcs1én, la incapac1clad y tn falta ele forma en tm; ados -

no solemnes ¡flrt. 2;::2u ,;·.c.). Sin cml1argo et <H't, 22Z!9 e.e. establece una 

excepciéri a las c.arnctcrístíca'; <k la~-. 11ul1dallcs relntívas, al e~;t1pulnr que 

las acc:icnes o oxccpcionfü; <Jü nulidad r·nt' f¡;lta de forma PlKKlen lnvocar'..>c 

por cualquier interesado. 

Y por Cilt1rno, el ar1:, t-J c,c, establece que lrn, actos 

ejecutados contra ol tcnc1r de lar; leyes f.rohibitiva'; o de interes p(1bl 1co s~ 
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de cquil i.brio do lo.'> tntcrc.nc.s en ¡wc!H:mcln, ol Clilll adquiere gran irnportan

c H'I. en e~;ta matcrii.1, ya que c:iurt.oo efectos do matrí montos afectado:; clo nli-

1 ldad SlJbsistir6n a pesar de la sentencia juclicial, 

/\l1t:C!.i de entrar en mutcria rlenamonte, cabe aclarar 

ql1e, en todo C<l.So, el matrimonio tendrá n su favor la f'rc!;Linción de [.>or vá

. \ido y s6lo se le consídc.warf1 nulo cunndo 1.1x1r.tr1 ur.:1 sentencia qLio haya cnus~ 

do ejecutoria y que a:.;Í lo declanJ (art, ~~53 c,c,), 

Ut<> cau~~a·:~ <le nul 1dúd Ci(~ un rnatl'irna1io est6.n cnume-

radas en ol art. 235 e.e, y !;en; 

n) E::rror acerca de lu persa"lll con quien se crntrujo, 

cuando entendiendo un céinyuge colebrur ol rnutrimc<1io cm una persona cle

terrnlnadn lo cont.rne ccw1 c:-itra. 

b) Cuando el rnatrlmcrno se ~lé\ya celebrado existiendo 

alguno de los irnpcdirncntos cnumerddns en el ad:, 15ü c,c, 

e) Y cuando ·,;e t1L1bien; celei;radu contraviniendo a lo 

dispuesto por los arts. (!7, D(J, 100, 10'2, y 10~3 e ,l-, 

La nulitfod que !'lace di:l errur (frac, J art. 235 e.e.), 

es nul idiJd relativa, ya qut.: !:J.lrJ [.'CJ(lrá hac1,r[>é valer por el CÓ!'lyll!JC que inc~ 

rrtó en el error· y ~;u acc:ii'-ir1 cüdul'a. E;i nu .st• denuncia inrncdiatament(~ qLic lo 

advierte, ya que de no ser .é-Í, é-0 t.:1KJrú p··r rutif1c<ido el CClíl!ient1micnto -

(art. 236 e.e.) ccnvalidánd:.l!>c C(O ollo ese: rnatrin·1c,rno. 
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t•c•"' :.·,irh··, :;,·,t.wu ln:,, cuzü1dil.~k~t\ t.•ó·en\:1alüt,; de \<l persrnn ce){; quien é;o contr<¿ 

'' n·1,\trlrno1110? l'odda d<w>.c o! c<l~»c.1 de \'11 homoncxual o una lcsbinn.1 qqe 5~ 

p.ir.:mt<tnd.::> ser nt>rrnul e.s ccntrncn mntrírn011lo con L1r1<'1 persona indudéndo

!a en el error. En nuostro ejemplo no hubo error ~mbro ln persona, pero do 

haber sabido que tenía esas dc•uviac!or1cs, el cáiyuge normal no hubiera a

ceptado contro.er nupc iü.5. 

Por ello, en nuestra cpin!6n doberÍCI ser causa de ~ 

ltdad no s6lci el error s0bro In perscvn, ~;!no también el error sobro las -

cualídndes esenciales d(! personalíd<id, tales que de h abi~rlas conocido ol 

otro c6nyuge no hubiera ccx-rt:rafc.Jo nupcifü>, 

cuando un vnrón menor ele 1G .:li\or• c-a1tra írJU nupcius, 

ll!iÍ con10 una mujer rnenor de 1.1, ~.>u rl\<"'llrimonio !;crti afüctudo de nulidad _ 

r-clat1vi\, ya ql~ podrlí cnnvnl id<1r:;t, si sobrevienen l11jos o con l<1 mayor<a 

de edad del menor (art. 2: .. (l e,<::,), 

Ui. fa.Ita de (X<~;cmtimiento de lns pcn.;onas que! se -

mencionan en lo.-; arti;, í4Dy 1!:.iO c,c, afecta de nulíd,1d relativa n los ma

tr\mc¡n\os quo, requ(rit't'l(j(l tJIChn C(~)~;entirn\ontr.i, !Jl' Cc~·1trlli~Jilf\ nin 6l. $~ 

lo podr<'l hacerse valer, <~i;;ta. nuli<Jacl, por quienes clcbiercn clar ~;l1 cun.se_!2 

tlrnicnto. t::l art. :.?40 e, e. (;!~;pec.ít'icll que en cH";;:.!i <:Je que el cc'1~;entirnionto 

dcbier~t haber síd<' ,>tor·~1udo por t'I juuz o el tutor, la nulidud podrá ht1cer-

rnatrirnrnic.6 podrán cr:nval1dar!>e por medio de la ratif1ci;ci6n tácita o ex-
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to do cwci rnatrimc'(')fo (nrts. 230, 230 y 240 e.e.). 

La nulidad qtro Meo del parentesco do cc:nsanguint -

dad no dispensado es relntiva; In acci6n poorá ojorcítarsc por cunlqutcrn -

de los cényugos, sun nscond!entos o el Minintorio P(1blico, Pero una vez -

rcconcx:idn la nulidud, J)(xlrán los c&1yuges rciter<lr su consentimiento por 

medio de un ucta ante el Oficial dol f~ogistro Civil, siemrrc y CLi..1.ndo hu -

bícren ol.Jtcnido ln dispcnsn respectiva, As( quc)dnrá conval idaclo el matri

monio r;;urtiendo todcx.; 10'.:' efectos desde el primer dfo en que se celebró -

(art. 241 c,c,). Al legblador le falt6 anotar que nólo po:Jrán convalidarse 

los parcntcscQ!:; en 1 (nea colateral desigLk11, que sc)n los C1nic0'.~ succpt i bles 

de obtener dispo~;a, y que te~; rarcnte.-.. ;c.os en línea recta, ya ~;ca aseen -

dento o dccccncfc!lltc y en línea colaterul 1guul (hermanos y mccJios herrna

nos) siempre afocti1rán la nulid<HJ lÜ~>olutu a lo::; mntr1rnonios contraídoo -

con ese impedirnento, pudiendo t1<1cer!;c valer, dicha nulidud, por cL1<ll 

quier interesado, üasarno~; nuestrn afir1n::1c1ón en i;il !10cho de que esto ti

po de relacicnes son lnccs'iuO'Ja!> e inclusive han sido tipificadas como do-

lito en el art. 272 c,p,, haciendo, eco ello, ilícito el objeto do un rnatri

ma1io as(, 

E:l rn.::iestro Gal indo C~1rf1.::is ( 1 O) afi,'m<.1 que en efec

to, la cau:,a de nulidad derivada de este t 1pu de purcntcscC(¡ es irnpres - -

criptiblc :/el matrimonio no puede ~ .• t;r ratificado de ninguna n.:tnera, y c.!_ 

ta para conf1rma.r !.:iu dicho el art:, 2::'2S e .e. , pe-ro dicho artículo no tie -

(10) Or.i. ctt, 1~ac¡. 510, 
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ne porqLro decirlo expr<Warrieiito, por e.so, proponemos que se añatln un -

artÍCLdo rnás, o un apartado en el art. 241 c,c, que e.xpresarnento sancione 

6ste tipo do mntrimcnfos y ncc. remita ni ordenamiento penal. 

La nul 1d<1d derivada del ¡x:•rcntcsco do afinidad es re 

latí va¡ su acc í6n puedo intontar~,o por tos c6nyU(JCS 1 sus a•>ccnd ícnte.<J o el 

Ministerio PGbl tco (nrt, 242 e, e.). 

L.a nul ídnd derivada del ndulterío cometido por nlgl;.!_ 

no de tos cényu9cs y comprobado jLKJíci.:ilcmento, c.r.; relntlva y pcdrti inte!:! 

tarse la accién rcspcctiv.:i por el c6nyugo ofünclido o por el Ministerio F'Ú

bl ico, en el cat;o de que el rnatrtmq1io anterior se hubiere disuelto por d.2_ 

vorcio; y Únicnmcntl~ por et Minbtcr10 Público Hi el matrimonio so hubie

re disuelto por muerte del cónywJC ofonuidn, L::stn acctéin caduca n los seis 

meses de la celebracícfl del n-1atrimonio de !ns ad(1lteros (nrt. :!4:J e.e.). 

Ln nulidad que nace ele! <1tentado centra la vida de -

alguno de los cónyuges par<1 casarse co11 el q\1e q1.icde libre, cr; relativa y 

se caracteriza ¡x·.irqL.:; prx.Jr6 h.:lcer~;e v<ller por le~; hijos del cónytige víct.!_ 

ma del atentado o por el Ministerio P(1bl ico y u1duco a loo seis meses con 

tados a partir de la cclcbrnci(n del matrirnonio (urt. 244 e.e.). r'ara eje!:_ 

citar esta acci6n es necesario que so compruetc que el atentaclo f~e prec.2_ 

sament:e con la intención de contraer nupcias con el cónyuge que quednro ·-

1 i b!"e. 

Cuando el con$entimícnto otorgado par.::i contraer m~ 

trímcnio hu sido viciado por rnicdo o v1olcnci.::i, se origina la nulidad rola-

ttva de ese matrimonio siempre q1.m éstos sean graves, es decir, que stg-
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n!Fiql..(ln peligro do perder la vida, la honra, la Hoortad, la salud o una par_ 

te c01'\Sider1lblo de loo llioncs del cényuge o sobre las persaii'.ls que tengan a 

éste l:njo su patria potostild o lutoln, al colebrarso ol nmtrlmmio. 

La ncctón de nulidad que !;o deriva de estas causas n6 

lo puado hacerse vnler por el cényugc a9roviado y caduca a los 6() d(as crn

tados a partir do que ces6 la violencia o intirnidadón (art. 24G e.e.), El -

rapto tambiln invalida el mntrirnonlo mlcntrm• la raptada no ro sido re.sti

tuída a l.11 lugar seguro donde pueda manifestar l 1brerncntc su voluntad (art. 

156 frac • Vil e • e , ) , 

Los tmpec1!mentoo expuestos en la frac. VHI del art, 

156 c. e., merecen un trato diferente en cuanto a las nul !dados, como ya lo 

apuntamos en capítulos anteriores, y no se puedo, ni del::c, decir úntcame'2. 

te que todos están afectados de nulidad relativa que podrá hacerse valer por 

los c6nyuges y que la acci6n rc.spectiva caducll. a los 60 d(an de la celebra -

ctén del matrimooio en virtud da que las enfermedades enumeradas en osa -

fracci&i rcprescntun diferentes problemas a la sociedad, a los hijos que PI:!_ 

dieren procrearse y al mismo matrimooio. 

Ya apuntamos en el capftulo anterior que la embria -

guez habitual, la rnorflnomanía, la eteromanía y el uso inUebido y persi~ 

terte de las demás drogas enervantes, inhil::cn, pero no Impiden la activi -

dad sexual del enfermo, creando la probabilidad de una descendencia con -

problemas congénitoo, constituyendo una c.~rga para la sociedad y convlr -

tiéndose, por ello, en una causa de interés general. Este tipo de enferme -

dades se diagnostican con relativa sencillez; .sin embargo, el exámen m6dl 
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co prt::ml1pcml no Incluyo m,:e tipo d<.l diagn6stic.::~, yn qu:.1 la. frac, IV del -

art. 00 c,c, s6lo sc1 rnfinre a padccimierta> tales como la !;ffllis, ll1berc~ 

los1s y enfermedades Vl'n6roas quo sean crónicas, incL1Nlblc>...s, contugiosas 

y hereditarias. F'or (1lt!rno cabe añadir que los alcoholicos y drogadictos -

pueden llegar a sanar, nurquo siompro crn el poi lgro de recaer en el vicio. 

Por lo anterior prc:poncmo.s que so lo dé el .siguionto 

trato a estas enfermedacJes en el ordenamiento civil: 

a) Estos impedimentos originan la nulidad relativa -

del matrimonio. 

b) En virtud de que la posíbll !dad do problemas con -

génitos en ta descendencia de enfermos por alcoholismo o drogadicción es 

un problema de Interés social, la acclén de nulidad pcx:Jrá ejercitarse por 

el Ministerio Públ leo. 

e) En virtud de que dichos pudecimientos generan un 

ambiente que hace imposible la vida cooyi.igal, la acción pcx:Jrá ejercitarse 

también por el cónyuge, 

d) La accioo del cónyuge caduca a loo seis meses de 

que tuvo conocimiento del padecimiento del ctro cónyuge, En caso de que -

este conocimiento fuere arterior a la celebración del matrimooio, la cadu

cidad se contará a partir del día en que· se casaron. 

e) Reccnocida la rolidad, amboo cónyuges podrán a

cudir a la Oficial fa del r~e~1istro Civil, a ratificar su matrimonio present~ 

do un cert:lf'tcado médico en que se haga constar que el enfermo ha sanado, 

En este ca.so el matrimonio surtirá sus efectos desde el dfo en que se con-
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trajo. 

F'or lo quo respecta a la sífilis y demás onformoda -

des contagiosa!.; y heN1ditarias, l~-~,1 ... mos visto que 11<., necesltaban llegar n 

ser cr6nica.s e ínc .. 1rables para conslderarseles corno impedimento para c~ 

traer mutrimc'11io yé1 que li:\~; porson:1!.• afectadas por elli!.!>, nGn en SW.i pri -

nieros grados, tcndr<'in une< dt'Scendúncia cc~1 dcgonerncionCB o ntrof!as fe-

tales. Igualmente habíamor;. apuntado quo esto Upo de cnfermed.:\des son pe.!'.:. 

fectanlúnto curables, sín acarrc;w pr'oblcn"luD pootoriorcs a la de.scenden -

cia, siempre y cuando sean .:1tcnd idas a tiompo. 

Tornando en cuonta lo antorior, se les debería dar el 

stguiente trato en el CÓdigo Civil: 

a) De la cxh;toncia de cf,to tipo de enfermedades, ya 

soa curables o ínc1.irables, naco ltt nulidad relativa, 

b) Por sor de intcr6s gener.:11 el problema de una. de.:'. 

cendencía con degonerac!cne::. y por el peligro de contagio, la acción poorá 

hacer-..>e valer por el cényugo si.\no y por el Ministerio P(iblico, 

e) Dicr>:'l nul \dad no os suceptiblc de caducidad, en vlr 

tud de que mientras subsista el padecimiento, existirán los problemns y~ 

Hgros que ne menc\cnan. 

d) Heconocida la nulidad podrán acudir ambos c6nyu

ges al Oficial del r-<cgistro Civil a ratificar su ITl<.1.trimonio, presentando lln 

certlficado médico qll<.! acredite que el cécyugc enfermo ha sanado. En este 

caso el matrimonio surtir.ti Sll!o> efe<.:tos desde el día en que so cootrajo. 

HabfomOLl estudiado que en lo.s casos de locura, tdio-
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tlsmo e ímooctHdad cxbtcc. d~; Pt~lbtlidados en cl.Jllnto a la dosccndcncta: -

la primerll :;er(n que l t~ r1foctndos por estas enfcrmedndos lo fuoran por ca.:!. 

sns cong6nitas y i"lorcd1tn1'i11s, on cqyo caso Jan tr<.•nsmitlrán en igual forme'\ 

a su dcscendcnc1a; y lu ;;c!\Jundn que osto t 1pn do t raDtornn.s fueran causa.dOG 

por traumntismo~' !;ufrido~:; durnntc el dcsnrrollo, desde ta t:oncepcif,n hasta 

la completa for'n-\ac1rn ce robra!, en cuyo c.:\so podr-t.ín tenor una d<iscondcn-

cia sana ya quo sus gene.!> son f,anos, Sin cml)o).rgo en ambc6 c<\.5C:6 tonernoo 

perscn<ls incapaces para educar a la rrolo que pudieren prccrcnr. 

El art. 241 c.1:, C?!>J>ecifícn que la acc\m do nulidad -

que surge de la f'rncci6n IX del art. 1bt. e.e., e:~ decir ldid:t.~:rno e irnbcct

lidad podrá ejercerse por el c.tro c6nyu9e ci prn· t:I tutor del incapacitado; 

nosotros propcncmos que !je consicJcre (•n ir¡ual forma !a locura y qw se 

permita al Ministerrn Público 1-..1cc~r vnlcr" esta acci(n. 

La!.> enfermedades anteriores puoden detectarse rnédi 

camente ccn cícrtt.1. t'ac\lidad, lo quú no (X.:ur'r·e con la impotencia que es más 

bien un padecirr1!cnto de Índole s(quica y que en algunos casoo, aunque cxls-

t\ere antes del matrimcnio, sólo t;e hi.Ke ¡.><"ltcnt.c corno incurable, después 

de vari05 meses de haoor~;e celebrado el rnatrimonio y de largos estudios y 

análisis. Habfarnc:s explicado en el capítulo anterior que los problemas que 

originan este impedirni.:nto s ~n de tipo sicolfrJtCo y qLIO C.1icarncnte son de -

ínteré.s del otr<J cónyuge .J'·~ que un rr...1tr1rna-1!0 estéril no repNJ.Senta ningun 

problema a la sociedad er vwtud de que la perpetuacím de la especie ha C!:_ 

dido su lugar cornc motive •fo pr<;ocupaci6n social, al del control de la na

talidad. OpinamO!:• que los problemU!.. rncnc ionados no ! legan u crear, en la 
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mayor(a de le)!:. casOf;, lina crisis en 60 d(as, por el idealismo y romarttct:i_ 

moque r1c11Cr<:tlmento envuelvo n los nuevos matrimonios en tal período, -

Tnmbí6n habíamoo cxpl icado que asto tipo do problernus, al tgual quo la -

frinide~, pucdon superar-so con buor.a voluntad, ca1 gran amor y una infor

macién más amplia cm el aspecto soxL,al; sin embargo insl&tirnos que 60 d( .... 

as Scr\ pocos para otY>orvar sí en realidad 1'1<<n sido superados o no esos -

problemas. 

Y preguntamos al legislador ¿Qu6 sucede con un ma

trtmmto en el cru;o que uno de los c6nyugc.s resulte lmpd:cnto y que dicha 

impotencia no ¡_>uc.dfl CLJrélrsc, i::uanclo 11¡ crisis so prc.sent6 a los 90 dÍils o 

al año de la celebracirn de las r'K.lpctas ':'Y ¿Qué r.;1 ol enfermo se niega a~ 

torgar el divorcio voluntario? lF'or qu6 se condena al c6nyuge sano a una 

vida llena de traumus b6lo por un error o ignorancia que no prosent6 ccns~ 

cuencias graves en üO d(as?. 

Exi5ie la creencia que pnsados lo.s 60 días on que se 

podrfa hacer válfda la nulidad, se tiene como pooible salida ol divorcio ne

cesario, en el caso que rnencionábarnos de un cónyuge enforrno que se nie

gue a dtsolver el matrirnonio por mutuo consentimiento, ya que la impcten

cia incurable está ccnsfderuda en la fra•:. VI del art. 267 c,c, como cau

sal de divorcio, lo cual es cierto, pero siempre y cuando sobl"evenga des -

pués de celebrado el matrirnooio. 

Por lo expuesto proponemos que se le dé el siguiente 

trato en el CÓdigo Civil: 

a) La impotencia incurable origina la nulidad relativa. 
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Pero no por .. tl f)l\decimicritc, on s(, .nlno prirq1ie e!Jic ni,:1trinia·1io no ha :::.ido 

real ya Que nunca exk;ti[, I<~ c,>rnunid<lrl íntima de vida, tan recennria pnra 

ta !mi idez de lµ untéin conyugal. 

b) U'\ acc írn de nc.il idad s6io podrtí haccrue valer por 

e) estos rnatrinic.)nioo pcdrán corwal íd<1rse cuando, -

ha.bi6rxtose hecho todc~,; i<Y> ar>:'ÍlbiH cl(nícos y siquttitricos pura dctcrmi -

nar la cl1rabil idad del Jh;"ldocírr1iento, los cécyuoos manít'tC"..ston cxprc.sa o t! 

citamcnte ::.u voluntad de continua.r llflido~;, entendiendo qut3 hti.n ctorgado -

su ccnscntimicnto cuando nayan trarc:;c urrldo <>eü:; mese~ <fo la ottcncim de 

los resultados de e.!lO':' nnñl i~.ó 1:,. 

E.l nrt, 248 e.e. e~;t1pula que el vínculo de un matri

monio anterior origina la nulidad relnttvn del n..ievo aunque se hubiere con_ 

traído de buena fe. Cs relativa ;~ pesar e.Je que no puede conval !darse porque 

la acci6n sólo podrá hacer'$c valer por el cf.nyuge del primer matrimonio, 

por sus hijos o herederos, por lo!3 c6nyuqes del seaundo matrimrn!o o por 

el Ministerio F>úblico, y no por cualquier 1nttwcisado. 

La tulta de formal 1dades que ne !:;anclonan en la frac. 

III del art. 235 c,c. produce la nulidad r'elativa a pe~'><lr de que la accién -

puede hacerse valer por cualquier interesado y de que no se ha estipulado 

expresamente que caduque ta ;:icci&-1 o que pueda convalidarse el matrimo

nio por ratlñcacim (art, ~240 L:,c.), ya que aunque faltare una de las far -

malidades menciC'1éldat. n<.• :,e adrnitir,'.i la demanda de nulidad si existe el -

acta respectiva aunada a la P=••Sim del estado rnatrimcnial. 
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E11 1·.11<'\rlt) ;,11 proccdirniento dob:mic"' decir qu~~ c1,:;ui ·

d<> la donl<\n:la do nulid<.\d f\1or·o presenmda por uno Lit; loe; (,;,:lf'iy\19us se r'ro

cederl1 a dictar l~; rrwdida.!• prcivis!onalor; quo O!;tablcce el art. 2B2 e. e. -

(nr't, 258 c,c.). e~, d<'cir, ol juc;;: procec!ürti a la sepnracié'{"l de lt>'.i cónyu -

ges, a sor'\éllar y nsequr<1r leo alltncntoi:; qt10 el dciudor alimentd.r10 doba dar 

a los acrocc!orcs nlimontarios, c:liidarfl que los d'nyugcn no puedan causar

se perjuick'6 en t;lC"; respcc\ ivcl!; blcnc.s o en ln sociedad conyugal, sl la '11..i

btero, dic:tnrá lm; rnodidai; precautorias que la loy establece f.X"'.'tra loo casos 

en qL1e la mujer quede encinta, y pondrán los hijos bc1jo el cuidado de la -

persona qlic de comGn acuerdo h..ibiarcn elegido los céiny,iges, pudiendo re

solver lo quo considere ben6rtco para los menores de acu<!r'do a su criterio. 

Un.:"l vo;: t1lctada la sentencia y que haya causado ejcc~ 

toría, en todo ca.so, loo naclN:'~'; podrán propon<.ir los términos del cuidado y 

custodia de los hijos, pudiendo el j1..iez resolver ccnfa"'rne su criterlo y mo

dificar en l(')do mornento su:; doturmlnaclones de acuerdo a las círcunstan -

etas (arts. 25SJ y ~~GO e .e.). Posteriormente t;c procederá a la división de 

los bienes comurie.c; en la forrnn convenid& t:m la::; capitulaciones matrlmo -

nía.les ct.iando hubtc;r-e h"lbido lx.1cna fe Por arnbcs c6nyugcs; en caso do qlJe -

ésta s6lo existiere por parte de uno de ellos los productos se le aplicarán -

íntegramente• y en caso de que ambos hubieren procedido de mala fe, es -

tos prodLICtOS se aplicarán a Ion hijos (art, 201 c,c,). En cuanto a donaci~ 

nos antenupciales, podr.:'í.n ser revocadas si se hubieren hecho por un tcrc~ 

ro a los c&¡yuges; la<; que hubiere recibido el cbnyuge inocente del que obró 

de mala fe quedarán subsistentes, en el ca.so contrario se devolverán al do 
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de las leyes PN"lf1ibitivas o de \!~torés público serán rn1lcs, exc;:epto e,; loo -

casos en qlio la loy ordone to contrario), se encuentra en el U>"\;, 2fA e.e,: 

"Es ilícito, poro no nulo, el matrimonio: 

l Cuando se ra ccntra(do estando pendiente la decl -

stén de un lmpedimentc1 quo set.1 succrtiblc a dispensa, 

11 Cuando no St\ ha otorgado la previa dispensa que -

requiere el art, 159 c,c, y cuando se cclobrc sin que hayan transcurrtdo -

los térmtncs fijados en los arts. 158 y 288." 

Gal indo Garftas (11) explica que: ''la H ícltud en mate 

rla de matrimonio, connota una Idea de ror1robacloo jl1ddic.-'.\ contra el acto 

que no dcbt6 celebrarse por no h:"l.bcrsc cumplido dctcrmin<:1dns condiciones 

jurídicas que se refieren a cierta situación Juddk<l". Opinión acertüda, ~ 

ro pensamos que la.5 chsposldc:ir.c.$ ¡\I respcL-tc. :>on completamente inefica -

ces, ya que al concretarse a califtcar de ilfcitos u dlchoo matrimonios, sin 

mnyores cc:t"1secuencias, propicia que de hecho ne desoiga la. ley. 

Op!narno:; que !:len Ineficaces a pesar de que el art. -

265 e.e. crnpecífica que los que infrinjan el art. 2G4 C:.c. incurrtrán en las 

penas que sef'"3la el Código de la materia y de quo el art. 46 estípL1la que la 

falslflcaclrn de las actas y la inserciéri en ellas de circunstancias o declar~ 

ctone!3 prohibidas por la ley, cau~ará la destituc1f..t1 del Oficial del r~egistro 

Civil, sin perjuicio de la5 JAir>C,~; que la ley ser'\ale pa.ra el delito de falsedad, 

y de la índemnizaciéri de los dní~os y perjuicios, en virtud de que se cele -

(11) Op, cit. pag. 52ú. 
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bran muchos m11trimonio.!:; dentro do la> t6rrninoo scñaladn!; en la; arts, -

15B y 28D e. e. céltlando únicamente e 1 hecho o circuf'l!jtilncia!J que 1 os puso 

en eso supuesto. Y preguntamc)!.J (,quté\n puede iniciar lil accifri penal para 

que surta sus ef-ectos el art. 247 c,p, frac. !?Amén de que al legislador se 

le olvid6 sei\-'.\lt\r las pen..1s a quo t"1<1co referencia el art. 265 e.e. en el C6 

digo Penal, 
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CAPITULO IV 

EL DIVORCIO 

A.·· ANTECEDENTES HISTOí...:iJCOS. - Desdo tiem-

pos muy remotos ha habido diferentes pasiclones fnmte a la diS(Jlubilidad 

del niatrlmonio: algunos pueblos la aceptaro1; otro:> no. 

En general se reconoció el repudio como la forma -

de disolver el matrimonio. siendo mucho más fác!l para el hombre recu -

rrtr a este medio quo para la mujer. Corno ejemplo d(l ello tonemos el A12_ 

tlguo Testamento que estipula: "Si un hnrnbrc tomare Llll<> mujer y la tUYi!:_ 

re ca1stgo y no fuere agradable a &1J:..; ojcl6 por alguna fealdad, hará una e~ 

crltura de repudio, la Pondrá en mano de ella y la despedirá de su casa"(1), 

aunque dentro del Génests se proclama la lndisolubll!dad del vfnculo ccriy~ 

gal. 

Aún dentro de loo matrimonios poltgámicos era per_ 

mítlda esta práctica, y el hombre pod(a repudiar a su mujer por el simple 

hecho de ya no gustarle; en cambio, la mujer debía, segGn el Corán, de -

mostrar las causas de sus quejas contra el marido. 

Este trato desigual se observa también en la Antigua 

Roma, ya que sólo et hombre podía repudiar a su mujer, por causas gra -

ves en tos matrimonios MANUS. Fue hasta después de la República, al e

xistir más matrimonios SINE IV\ANUS, cuando la mujer pudo recurrir, al 

igual que el hombre, al repudio, 

(1)Dellt.XIV, 1. 
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E;:;:¡ interosanltl ob<lcrvnr que CJntre los rornanr.t; se -

ccrnHdor6 que cuando la AFECTIO MARITAL.IS, tv1bfo. desnparccido no ha-

Existieron dos forrr'k"\S de divorc;10: 

u) DONNA GPATIA, en donde no se rcqucrfon form~ 

1 ick'ldos, sino Únicamente la dcclaraci(:n de la; cécyuges, ya que ol dosa -

cuerdo disuelve 1 o que el consent irniento h.-:ib(a unido (2). 

b) Por repudio, es decir, por la vol1..11tad de 1..t10 de -

los esposos al..f'lQ~ f\.JCre por causa injL.istlricada, 

Para evitar crnfuslones, AL1gusto no se opuso al re -

pudio, sino Únicamente PxlgtÓ ciertas formalidades, como el hecho de que 

todo repudio dobía hacerse con la p¡1rtlclpilclón de un lil::f'etoy de 7 testl -

gos (3). 

Justinlano prohibió los divorcios por mutuo consent!_ 

miento y se castigaba a quién lo consumaba, cm el ingreso a un cor1\lerto, 

cm la pérdida de la dote o de la ClJarta parte de sus biene!>, Posteriormer.;_ 

te .Justlniano 11 lo volvió a permitir cuando uno de los cényuges hubiere he_ 

cho vetos de castidad, por impc:(encic.\ tncurable o cuando hubiere transcu-

rrido un quinquenio desde c;ue uno de los c6nyuges fL1ese hecho prisionero -

(4). 

En esta época, el divorcio pedido por uno de los c6n-

(2)PetitEugene.-Op. cit. pag. 110, 
(3) Peña-GuzrYK1n Argtlello.- Op. cit. pag, 494. 

(4) ldem. 
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yL1ges s6lo pc;dÍtl er.>tilr bafü1do on cal..U;ru; grllvos, Es decir, <:'_I hombre po<J.r_ 

a solicitarlo cuando ¡:;u mujer cornetiora udulterlo, c~iando se le viera en -

lugares p6bltcos con uxtr11ñ(Y; y CLID.nclo fuese v!stn hablando fuera del la e~ 

sa con pori:;onil!.> ajcr'K"J.E, 11 i•u fümllia, Ln mujer pc:xlfo soltcitarlo cuan(JO el 

hombro hubiere tr1tentado prc~c.titulrln, si 6!;tc tLNicre co'"lCL1binu en la mi~ 

ma casa y cuando ln hubiere acusado falsamente do adulterio. Y por Último 

amboo podían sol ícitarlo pnr atentado cortra la vida do uno hacia el otro, -

por injuria!> gravoc., por sev!c ias y por los cr(mones de falsedad y alta - -

tralci6n (5). 

El divorcio dejaba, a los c6nyugcs, en pootbllidad de 

contraer nuevas nupcias, pero la mujer tenfa que esperar un año para "evi 

tar la mezcla de sangre". 

Durante la Edad Media prlv6 el Derecho Canónico, -

el cual lucm contra el divorcio, pcrmtttcndo (inicamente la separación en 

"cama y masa", pero no la ruptura del v(ncuto, ante el principio de que: -

"Lo que uni6 Dios no lo separe C.'l hombre", en qLie se basa el sacramert o-

matrlmcriial. 

No fue !>ino h'lsta el siglo XVI, cw las Reformas de 

Lutero y el rompimiento de Enrique VIII con la Iglesia Cató! tea para casa:: 

se CtY1 Ana Bolena, cuando lleg6 la corrtcnte secularlzadora del matrlmo -

n!o y con ello la posibil tdad de disolver o romper el v(nculo conyugal. La -

Revoluci6n Francesa recoge estas ideas que posteriormente se ven plasm~ 

(5) Mayr R.- Op, ctt. pag. 14. 
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das <Hi e 1 C6dtgo Napoleón y otroo más. 

Mencionamos Únicamtmtc el C6digo Napoleoo, por -

ser lJ11t1 de los antecedentes mfui importantes de nue~;tra legislacioo. En e~ 

te order"lllmiento se legnltz6 ol divorcio nect~sario, el voluntario y la sepa -

ración de cucrPD!.i. c:::n los dos primero.<; los cónyt1ges quedaban en l ibortad 

de volver~ie a casar, teniendo que cs¡xirar 8 años en lo~; casos de divorcio 

voluntario y la mujer 10 rncscs en caso de divorcio necesario. 

En México Prehispánico el matrimonio podía dlsol -

verse cm mucha facilid<td mediante el repudio, pr6cticn que so suprimió-' 

al implantarse en estas tierras las leyes españolas, en dordc únicamente 

se admltfo y se admite, la separncí6n de cuerpoo sin ruptura vincular, pr.!:. 

dominando, como se ve, el Derecho Canrnico, 

Esta idea perduró aún en el México Independiente. -

Corno ejemplo de ello tenemos el art. 144 del C6digo Civil para el Gobier-

no del Estado Libre de Qaxaca de 1828, que estipula que: "F'or divorcio se 

entiende solamente la separaci &. de marido y mujer, en cuanto al lecho y 

habitacirn, con autoridad del juez". En este order1<1rniento se le daba, ad<:_ 

más, fuero a los Tribunales Eclesiástico~• para que conocieran de estos a-

suntos. 

Pudo pensarse que con las leyes de r~eforma se ca~ 

blaría el criterio religioso que imperaba; sin ernlergo, en la ley del 23 de 

julio de 1859, se estipula que los divorclantes no podrán casarse mientras 

viviera el ctro. Es decir, el cJivorc10 no era vincular, era una simple se-

paración de cuerpos, Inclusive lc6 cÓdigos de 1810 y 1884 estipulaban que: 
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''L>l divorcio no disuelvo el v'inculo matrimonial, s6lo cesarán algunas de las 

obligaciones civilos", 

No es ~•lno hasta la ley sobre RelaciC111eS Familiares 

en 1017 cuando se acept6 el divorcio vincular. Esta ley soí\lta en su art. 75 

que: "El divorcio disuelvo ol vínculo del matrlmcnio y OOJll a le:>!.> c6nyuges -

en aptitud de contraer c-.tro", y se aceptó el divorcio voluntario (art. 76 - -

frac. 12) y la separ1:1cién d<:• cuerpn!> (art. 07), amén del divorcio necesario. 

Para conclufr este punto expondremos la opinl6n do E!} 

gels al respecto, que• rer.;ume perfectamente la evoluc!6n de la lndisolublll -

dad del matrimmio: 

"La indisolubilidad del matrimmio es en parte cm.se

cuencia de la situación económica d1mtro de ta cual ha Mcido ta monogamia; 

en parte es tradición de una época en que el víncL1lo que unfa esta situaci6n a 

la monogamia no se había comprendido muy bien nGn y se hallaba bajo los e

fectos de una exageración religiosa. La lndürnlubllldad es hay en d(u atacada 

por todos ladoo. SI el matrimonio basado en el amor es el Gnico moral, s6-

lo puede serlo l\ste en cuanto el amor persiste." (6). 

B.- EL DlVOf'<CIO EN EL DERECHO CANONICO .- El 

c~non 1,013 resume la por;tura del Derecho Ca11ónico frente a la instltucién -

que estudiarnos, al est 1pular que: "Lu.s esenciales propiedades del matrimo

nio sen la 1ndlsotubilidad y la unidad, que en el cristiano ottienc particular -

firmeza por razón del sacramento". 

(6) Honorto y Belarrnino Alonso.- La separación matrimonial, pag. 35 
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El Concll lo Vaticano U, en su constltucl6n, afirma -

que; "Este víncult, sagrado, on atcnc\6n al bfon, tanto de tos espooos y do -

la prole, como do la scx.:!ednd, no dependo do ta docis\6n humana." (7), 

Los c./lnrnistas e~• ideran quo el divorcio no es más 

que un permiso para 1,1 poi igam\,1 disfrazada, al tenor un loombrc. varias m::± 

jore.s sucesivamente o viceversa, cuanc:lo no tw.1 rrn.iorto el primoro de los c~ 

yugos, PlJCSto que Cristo ordenó que "lo que Dios h.1 unidO no lo separo el -

hombre''. As( el c~Ínon 1, 110 declaru que: "El matrimonio válido y consu -

mado, no puede ser disuelto por ninguna potestad humana, ni por otrQ cau

sa fuera de la muerte". 

Sin cmtxi.rgo, u posar de le!:> principios mencionados, 

la Iglesia no deju do reconocer que pucdLI durso el caso en que la comunld1-'d 

conyugal se vuelva insoportable para uno do los esposos o para ambos, y por 

ello permite la separact6n, siempre y cuando, de no recurrir a olla, est6n 

en peligro "el cuerpo, el alma o la caridad". 

Existen diferentes tipos de separacirn dependiendo del 

objeto, del modo en que se real ice o del tiempo que compn)nda. As! tenernos 

separací6n de lecho, rnesa (:.;e refiere a los bienes dt3 la sociedad cooyugal) 

y habitación; la separ,'lción por autorkliltl prq:iiu decrotac1a administrativa -

mente por el Ordinario y la judicial decretada por el Tribunc•I Eclesiástico; 

y separaciones perpetuas o temporales. 

Las ca.males para la scparaci6n están C(\'1tenidas 

(7) Honorto y Betarmino A.- Op. cit. pag. 20. 



en los c:ánnn.:i!; 1, 12ll nl 1, 131 cspeciflcando quu •:I adultor10 e~; caunal de la 

soparacién porpctuu y pi::ir nnal-.~¡Í<l ~·e con-1prcndon t.:unbíén la hornoscxuali

d<'ld y scdomfa; par1l lét t;eparactfr1 tempor,•I tienen las níguientcs causales: 

1) FJ que uno <Jo le>'.:; c6nyut1ns d6 su nombro u Unll sec 

2) Que uno de los cónyugos d6 una educaci6n acató! ica 

a sus hijos, 

3) El llevar una vída de vituperio e ignominia, 

4) Si uno de los c6nyuges se ccnvíerte en una causa -

gravo de peligro para el <lima o el cuerpo del otro, 

5) Las scv1c iu.s, 

6) OtrM uw~;il~ sorne1antcs, 

r:s du t•1cer nCJtilr que> la Iglesia no siempre acata su -

principio de indisolubilidad del rn11trlmonio ya que lo rornpo al aceptar en Eil 

cánon 1.120 el puntu de vi,,ta paulinc1 rnNJiantc ol cual l.11 matrimonio entre -

no b.:iuttzüdO!.> S(~ dlsuclv<~, aunt¡LIC ~lya sido ccnsumado, en favor de la fe, si 

uno de los cónyuyc.!> se l:i.::wtizn y el "infiel "se nleg<t a vivir p.:icíftcdmente -

coo él, 3in "ofensa nl Creador''· 

Confirn--.<> lo dicrio el cánon 1. 126 al declarar- que el -

v(nculo anterior celebr·~idc en In 1nfidel1dad 5e disuelve en un momento prec! 

so en que la parte baut 1..zadu. '-c~kd.irü vál tdarncntc un nuevo m.:itrimonio. 

C.- EL DlVOt.:CIO VOLUNTAl~IO EN NUESTf~ LE -

GISLACION. - Se ha criltc:ado mucho es tu tipo de divorcio alegando que s le12_ 

do el matrimonio la fuente primordial de la fumil ia no puede aceptarse que -
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nuacd1n del vínculo mntrimonial C!.i de intcr6s soci.-1! en viptucl de que exis-

tienclo el ar-upo familia!' los hijo•) tendr.'1n el c·uirl<ldo y cdt.1c<'1ciÓí1 quo requi.'::'. 

hijos puedan crecer en un ,1rnb1cntc ~'nno, lo qv:' no !;ucodl) ~;i entro los pa_ 

dres ex istc un rr1ct: 1vo de discordia qw:i 9cncrc discw,; iorms y ple itrü ccns -

tantes; por ello dcbcmro reconocer que en estos casct.>, aunque el motivo -

esté justificado en el art:, 2G7 e .e. como un<-1 de las causas para el divor -

cio necesario, es rncjor para los hijos y para ambos c6nyugcs, llegar a la 

solucl6n qL1c ofreci: lfl frac, >-.'Vil dPI riladn artkuln, en rloncfo e!o;e motivo 

queda oculto, ya que por este riroccdímiento no r_;c necesita ventilar ni pr~ 

bar lcx; hccl1os que han dado cau~;a al divorcio, cuyn exposición en los tri-

bunalcs los dañarfo mtí!i. 

F'or otro lado dcberno:o; reconocer qlm es mucho me -

jor la existencia del divorcio por rnutuo ccn~;cntimicnto, a llegar a la prác_ 
1 

tic.:1 común en Franciti de inventar una causal de divorcio, cuando los eón-

yugcs hu.n decidido d1vor·ciarsc porque la vida en cornún se ha hecho impo-

slble (8). 

E:~isleri du:c. tipa:; de procedimientos para obtener el 

divorcio por rnutuo con.:;H1timwnto: uno, administrativo que se tramita an-

te el Oficial del J../egistro Civil, y otro judici.:1l que '..;e vent1lv. en los juzga-

dos familiares; en mnboo célsos el divorcio sólo podrá pedirse cuando haya 

(8) Planiol y Ripert,- Op. cit. vol. JI, pag. ~>~'>. 
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pasado L1n al'1c) do la coh~br .. 1c1ón del ·rnatrimmío, o de l<:t rcconc..:il 1<H:ión, s1 -

ya uc hubiere solicitacJo 1.ir~"l voz el divorcio por mutuo cünbentim1cnto. 

Para olxonor el divorcio por el procedirnit~nto adrniní::_ 

trativo :Je requiere que \os c6nyugos sean mayores de edad, que no tonaan -

hijo.'> y que l iquidon, de com(in acuerdo, 1 os bienes en comur1i~iad. 

Encc:v1tr.'.indcx;c en cl!.;tc caso lo~> áeyugcs que así lo d! 

seen, pcdrán acudir ante el Oficial do! F-1or,_iistro Civil de su domicilio, pro -

sentando las copias rc~;pcctiva::; para dcmostrnr que están casados y que son 

mayores de ednd, y manifestarán su voluntad cJo divorciarse. 

El Of!c!al del r~egistro \ .lvíl deberá 1rlcntificar plena-

mente a loo c6nyuge!;, levantar un acta en que :;v h'ltJH con::>tur In solicitud -

de los mismo::; y I()!:; dtürli para que r•ittf1quen su dicho a los quince dfas. ~ 

na vez hecha esta ratificación, el Oficial dul F<cgistro Civil lcis declarará d~ 

vorciadct,>, levantilr"í 1!1 neta rc~;pectlv<i y 1);1r.'.í. lil anr:.tución del caso en el -

acta de matri rnoni o (art. 2"1:,? e. e.) • 

f:ste C!> un proccd innent o c;urnarnente eficaz, soncil lo 

y rápldo; no ot.:i::;tante, en nuestra op1n\{)n, nn ~•6lo cfotYJrfr1 concretarse a loo 

matrirroniou entre rn,··worc~ de c·d•.id y !;in hijo~.:;, !iÍno ampliarse a aquclloo -

que aunque tLNieren t1ijc.s, é:;toc.; hubieren alc;:inzado, a su vez, la mayorfo 

de edéW y qu; ya no estuvieren L<1jo l.~l tutela do SU!; pudres. Vgr. et ca.so de 

un n1atrirnonio cuyo hijo n1cncw twiero 24 ó 25 años y estLNiere casado a su 

vez ¿Cuál es el objc.:t o cJc i:nr . .-icr!c:; un procedimiento judicial en el que se 

les pide un convenio que rccJadarán haciendo caso omiso de tres o cuatro de 

loo puntos que requiere el art. 273 e.e., y ;:;e les obliga a someterse a ta e:_ 
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p\niév\ del lv\i.nistcrio Público no habiendo hiJos menores o Incapacitados -

que necesiten su protocct6n? 

En el caso de nuestro ojcmplo también encuadrn lo 

dicho por el legislador en la exposlci&i de motivcJG del C6dt90 Civil; "El 

divorcio en osto caso sólo perjudica directamente ;¡ lcx; cónyuges que o -

brnn con pleno conoctmierto de lo que hacün, y no CD nccün1,ir'10 p.:\r<l de -

cretarloquc &e ller1en lat3 formalídade5 de un juicío. Cs (;ierto qucih:ty in

teróo social en que lo.s m<llrirnc~•io1-• no se divorcien flicilrnentc, pero tafl2._ 

bién C!:;tÍI intere~H\di.1 la socicdild en que lü!'; hogarC'.s no scnn focos consta~ 

tes cfo d1sgust~; y en qLI(>, cuundo no estén en juc~10 los ~;agrados intereses 

de los hijos, no su diftcultt! ínnec(:~>arianiente, la dbolución del matrimo

nio, cuando los cónyuge<.; manifiestan f>U dec:ididu voluntad cic no permane

cer unidos". 

El procedimiento judicial está regulado por et t(tulo 

décimo prirnero del Código de F'rocedirnícnto.·.,; civi,les en que se estipula -

que los c6nyuges que no cubran trxlcx> los requis1tos cmurnerados para el -

procedimiento adrn1rn!:;lrutivo har.'in su !;olicitud dü divc;rclo ante el juzga

do familiar del dorn1cilío conyu\)al, a la qL1c adjuntarán el .:icta de matrim_s 

ni<.1, las actaf, de nacirnir:nto de lo~ hijo~; m~nore'3 y un convenio que conte:; 

ga los siguientes puntr:téi: 

ü) Ul de~;igrv1ci(:,c-1 de la per:,;ona bajo cuyo cuidado -

quedar6n lc>!:i hijos rncnore; del ffliHrirnonio tanto durante el procedimiento 

de divorcio como dc¡;;puós de cjecutori<ldo el rnbrno, 

b) La forrna como deberán cubrirse las necesidades 
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do los hijos monorcs tanto durante ul procedimiento como después do cjcc~ 

torind¡1 el divorcio, la fonna cc.rno clcoortí.n h.'.lccrse tos JXlgw que so rcquí~ 

1~a11 y le• gurnntfa q_,c cioborá hncorso partl a,•.;ugurarlos. t:sta gar<:\lltfo PtJcdo 

cC'll'.\Ststir, St!DGn el ,1rt. ~117 e.e., en hipotec.1, prend<l, fia.n;!a o depósito de 

una cantidad q,10 sea suf!cicnto pnru nibrir los al imrmtos, 

e) El dorn\c!l!o quo servirá de casa hilb!taclón a cack1 

uno do los cónyuges chirante el procedimiento, 

d) SI lo do.sean, In cantidad qt1c un c6nyuge pagará al 

otro durante ol procedimiento, 

y e) La forrna do ndrnln!strar los bienes de la comun\ -

dad durante el proccdlmlcnto y c6mo habrá de liqu\dnrso In misma después 

de ejecutoriado el divorcio. Para ello se acompañará un inventario y avalúo 

de los bienes muebles o 1nmueble.s que hubiere en In soclcdnd. 

Estos puntos no sen excluyentes ya que en el convenio 

pcdrán Insertarse tedas las clttusulas que los cónyuges consideren pertlnc~ 

tes. 

Presentada la solicitud el tritx.inal citará a los d!vor

c!antes y al Min!t>terio Público a un,1 junta, en la que después de hat:erlos !.._ 

dentificado plenarnentc aprobará prCNlsionalrncnte ol convenio que se prcse.!2 

t6 siempre oyendo la opinión del Ministerio PÚbl leo y dictará las medidas -

que considere necesarias para asegurar los alimentos y la situación de los -

hijos menores. Hecho ésto los ciüü-áu una s~yrn :da jc.11lu de<>pu6s de O dfas 

de la primera y antes de 15, en donde los volverá a exhortar; si los divor -

clantcs tampoco connientcn en la reconcillaci6n y qw:!duren bien garantiza -
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tenctil en la c:L1<1l qucd.,, '1 i:fü;ucdto ol vínclilo mutr1mcnial, y sci dl!cidlr& so-

En c~.;c, cfo qqc el Ministerio Pliblico no apruebe el -

convenio porque 6sto viole lo!> derochos do los hija:> o no queden bien 9aran_ 

tizadns, podrá hnccr lcis modiftc.-..1cícne.s que cc:nside~ pertinente~•, que se-

ránnct:if1u1dm.; a lo!.> divnrciantor; por el tribunal P<lru quo dentro de lo!; trtis 

días sl9u1entcs manit'wstcn r;i aceptan o no csns modiflcacione~•. En caso -

de no aceptarlas será el juez quien, en !n !H~r1tencm 1 cuidarf1 que los dere -

choo de los hijos queclcn bien garu.nt izados. Hay que hacer hlncap\6, qui, a 

pesar de lo dicl)o por el art. GOO c,p,c. en su primera parte, mientras el.-

convenio no sea aprotx"ldo no se decretará In disolucloo dol v(ncL1lo matrim~ 

ntal • 

D.- EL DlVOí~CIO NECESARIO EN NUESTRA LEGIS 

LACION. - Esto tipo de divorcio se presenta cuando no existe la voh.ntad de 

ambos c6nyuges para divorciar¡,c, ~;\no se plantea una cuestión litigiosa por 

parte de uno de los ccn<.>ortes, fundando su demanda en hechos que impiden -

la suooistencla de la unl6n ccnyugal y que estén previstos como causa de dí-

vorcio en el CÓdigo Civll, y q1.ic deberán ser probados en juicio para obtener 

el divorcio solicitado (9), 

_El~ta (10) define al dlvorcio necesario co-

(9) Galtndo GarfiasT Op. cit. pag, 571. 

(10) Op. cit. pag, 465, 



mo aquél que SG ·reclama por uno ele les cf<lyut1er. en contra del otrt~ por o-

xistlr, o invocándose, un..:1 de las cnusas c.stilblecid.:rn por la ley. 

las prin"leras sci irnponon por la ley en rnzón de con.stclorarse inadecuada la 

vida en com(1n para lr:t:.; fincG del rnatrimcnío y lil!> segLindas como un..'\ p{lna 

impuesta a uno de les c(::'()yuges r>or violar loo clebcres quo lo imponen los -

fines del matrímmto. 

Consertínl (11), por su parte las agrupó en la siguie!:_ 

te forma: 

1) causas de orden cr1minol6gico, ccnex.'ls n un he -

Cho castigado más o menos severamente por la ley. 

2) Gausas de clf'den CU:Jénic 0 1 ligadas a Ciertas \nept .!_ 

tudcs para la vida cci1yt1gal • 

a) causas indeterminadas, admitidas PCC'"' algLnas le-

glslac\ones para abarcar tooos aquellos cat;;oo de grave perturbación de la -

vida familiar, que sería diffcll precisar de una ni.anera categórica y CCtiCr~ 

ta, 

4) Causas de orden Individual. 

Consideramos quo en realidad no tiene muct-k"I. impor-

tanela riráctíca agrupar las causales, aunque nos agrada más la forma pre -

sentada por Flores Barroeta, por ello anal ízarúm0$ una a una las 16 causa 

(11) De Pina f'..(afacl.-Op. cit. pag, 340 
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les del divOl"cio nccosario: 

1) EL ADUL TEl~IO DCDIDAME.NTl:: COMPf~OBADO 

POR UNO DE LOS CONYUGES.- l:/ojina Villenas (12) estima que dentro -

de la jurisdicci6n civil se pueden reunir pruebas distintas a aquellas que -

se presentan en unu acción penal, y el juez familiar podrá conslc.Jcrar pr~ 

bada el adulterio pnra lo.s efectos del divorc10, llllnquc el juez penal no lo 

considere ru;f para los cfoct.os del art, 273 c,p, 

De tocias manorru.; lll!; rruebas que se aporten debe -

rán ser directa;, y objetivas, de nin<Juna manera podrán ser presunclona -

les (13), Es ncccisario aclarar que la Suprema Corte ha sostenido que la -

comprobaci6n del adulterio como causal de divorcio, por la prueba directa, 

es casi imposible, por ello deberá admitlrne la prueba indirecta, 

En capítulos anteriores, al analizar el deber de fide-

l ldad que se tienen 1 os cá'Yyugcs, rob(amoo visto que nuestros ilLll:ores se -

inclinaban a pensar que no todas las relaciones Ínti,mas constituyen adulto-

ria y que como tal sólo se entenderá la cópula de uno de los c&-iyuges con 

tercera persona. Los demás actos o rcchos que N.lVelen que se ha roto la -

comunidad íntima de vida que debe existir entre lrn cónyuges se consider~ 

rá como una Injuria grave. Sin ernt)<lrgo, lu tests de la Suprema Corte a<!_ 

mite como posible que todo tipo de rclaciUles íntima!:; scstenidas con diVe.!:_ 

sa pcrscna a aquella con quien se está ca[;<:ida, puetle considerarse como~ 

(12) Qp, cit. pag. 371. 
(13) Gal indo Garfiu.::;,- O¡;, cit. pag, 506, 
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dultorlo. 

La putlctén de divorcio por esa c~usa caduca a los 6 -

meses que se cucntnn a p«rtir do quo el c~ge two conocimiento del adult<;_ 

rio, tom.~ndose en cuenta las aclaraciones que hacemos al respecto más ade_ 

lanto. 

2) EL HECHO DE QUE LA MWER DE A LUZ, DURAt:! 

TE EL lv\ATl~IMONIO, UN HIJO CONCEBIDO ANTES DE CELEBRN~SE E~ 

TE CONTR1-\TO Y QUE ,JUDICIALMENTt: SE HA DECLARADO ILEGITIMO.-

Esta c.au5a está porfüctamentc ju.'.;t1ficnda, porque el ocultamiento representa 

una deslc<1ltad 11".l.cia el marido. Sin cmbnrgo con!;ideramos que esta causal -

contiene un trat0 desigu•ll ya que sólo observa la fulta de la mujer, y con ello 

se solupa Ja actitud irresponsable del hombre que t-.."lg<l concebir antes del m~ 

trirr1onio il una mujer dfr;tinta 11 !ill cr;po.sa y que 6sta se <mtere del hecho o -

cuitado por su marido. Dlctlll falta C'$ exactamente igual en el caso de la nil!._ 

jer como en el clel hombre, aunque a la rnujer le qu()OO el recurso de solici

tar el divorcio por injL1rifill graves, 

:J) LA Pf~OPUESTA DEO::L l\t\ARIDO PARA Pf~OSTITU -

IR A SU MUJEI~, NO SOLO CUNJOO CL MISMO MARIDO LA HAYA HE -

CHO DmECTNv'IENJE, SINO CUANDO SE Pf~UEElE QUE HJ\ RECIBIDO Dl

NERO O CUALQUIER r;¡EMUNEF~ACION CON EL OBLTO EXPRESO DE -

PERMITIR QUE OTF~O TENGA F~E LACIONES O\l~NALES CON SU MWER .-

Para probar er;ta causal no es requisito que: se complete el cuerpo del delito 

necesario para la crnfinuraci6n del lenocinio, ya que la mera propuesta del 

rnarido denota una degradaciéin moral de éste que hci.ce irnpooible una corre~ 
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ta formac!6n de los hijos y por ende justifica plenamente el divorcio. 

4) LA INCITACION A LA VIOLENCIA HECHA POI~ UN 

CONYUGE A OTr;¡o PAl~A COMETE!~ ALGUN IJEL!TO, AUNQUE NO SEA -

DE INCONTINENCIA CAf;¡NAL.- Csta causal, al igu<\I que la anterior, quoda 

justificada por 1.'\ l.Jnja condicU'.~1 moral qut) demuestra <\qu61 que incurri6 en 

la incítacim. Consideramoo que el legislador quiso decir "la incitaci6n -9_ la 

violcncin ", ya que como se encuentra redactado queda un tanto ccnfuso. En -

cambio en la forma que exponemos queda claro que tanto la prepuesta o inc.!_ 

taci6n a cometer un delito, corno In vto\oncia, ya !:>ea f(.slcu o moral, para el 

mismo fin, son la causal de divorci(J. L:t.ta incitación puede encuadrar dentro 

del art. 209 c.p. ~>íos hccto.1 p(ilJltcamcntc, qtJcdando, en este cuso, el cén

yuge que la hizo sujeto, adcnk"b, a la ncción penal. 

Por otro lacl() preguntarnos al legislador ¿cuál es el -

delito de incontinencia carnal? ¿Qu6 quir;o dar a entender con ello7 En mes-

tra apin!é-.i sale sobrando e!·,a última franc, Y" que si ~e refiere a la i1l:sten

cioo o negativa COll!;tante e ínjw>tific<lda de cumplir cm el débito carnal, mi~ 

maque no constituyt~ un delito, el céinyuge afectado debe pedir el divorcio -

por injurias graves y no por uno. incitación o violencíu para cometer el su -

puesto cJctito de inccritincncia carnal. 

5) LOS ACTOS INMOF~ALES E ... JE:CUTADOS POR EL 

MARIDO O LA MUJEf~ CON EL FIN DE COl~ROMPER A LOS HIJOS, ASI -

COMO LA TOLERANClA F:N SlJ COf~f-<UPCION. - Tanto o más grc:tve qL1e -

las dos causalo.s anteríore~, es la presente, ya que los actos o hechos inm~ 

rales se exitienden hasta los htjos, ya ~;e<:i de ambCG cónyuges, o de uno so-
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lo de ellos, dasvirtutíndofm tH>Í, complotamente, la educac!6n o formact6n ~ 

que del.len dar los padres al~ hijos. La tolorancin en r;u corrupcí6n, dicen 

nuestros aLrt:oros, debe ser con actos pos1tivcv.:> y no con simples omisiones. 

r.::=sta c.:iu:> .. 1! tnrnbién puedo llc~¡<'H' a sor delito, si los -

hijos son menores de edad ya que so encontrará dentro dol caso tipificado -

en ol capflulo 11, t(tulo oct.wo del ordonarnicnto penal. 

G) f'¡\Df::.cc:r~ SIFILIS, TUGCf~CULOSIS, o CUAL -

QUIER OTHA C.NFE:l~MC:D/\O Cf~ONIC/\ L JNCUHALll...L QUE SEA AOC/v\AS 

CONTAGIOSA O HE:l'~CDITAh'IA, LA IMPOTENCIA INCUl~AOLE PAl~A LA 

COPULA QUE SOBí~L:vENGA DCSF'ULS lX: D~"ECTUADCl Cl_ MATf'<IMO -

NJO,- La prlrncr..'l parte de e~;ta fruccté'1 VI, C!> decir, el padecimiento de 

enf'ermecjndes crónic.i..s e incuruulcs, contugi()[.iils u hcrcdttarías, cent wne 

una raz&i de salud pública indiscutible, ya qut' es de interés r;ocial, como -

ya lo habíamos cxpl ícado, la prcteccifln de l= hiji.:>-~; y el evitar contagios. Q 

pinamos que para que e!.lta!, cnfermcdade!l i;can cau.~•al de divorc to, cletertin 

llegar, COITlo lo especifica n1.1cstro ordenamiento, al grado de incurables, -

lnc:lcpendíentemcrte de !;1 el cfr1yugc enfermo lo ocult6 al sano o no, en vir

tud del deber de asistencin que se tienen los coposos, Scrfo tlógtco exigir, 

por un lado ese deber, y por otro permitir que un c6nyuge abandcnc al otro 

en los comienzos de una enforrncdad <fr: cstoJ t ípo por miedo, repu9nancrn o 

cualquier otra causa. Ahora bten, c!;tc deber de a..s1~tenc:ia se agcta cuando, 

a pesar de los e.sfller<:os realizados, el µaclecirniento llega a ser incurable. 

r-·or lo que respecta a l<I irnpotenciil incurable para -

la c6pula, ponernos en tela de juicio si du!Xt o no c:oru:;idcr-arselc como cau 
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sal de divor"<':I•:» l~tH;C>f'dar'l<fo lo explicado en el cnpfrulo JI, respecto a que -

la ínwmcnct<l no es n1tís que el cfocto de otro típo de causas, como son la 

edad o lL1:• exigencias do tJn.1 mujer íncomprcnsív<l, las injurías constantes, 

etc.; f'L>viarncnte tnmprxo f1<>bl6 el lc9li:;lador do la impotoncía por causa de 

la edad ya que e:. i:H..x;urdo rcnsar qLJO !a mujer tiene derocho a dcmnnclar ol 

c1ivorc1o dcsfJUÓ!> de vario:;; aíkD de matrírnorno en los que inclusivo hubo -

hijos, porque S\.1 ct;poso ll1)r;Ú d l<l vejez y con ello a la impotencia. 

'r'i'l hr1bfam05 expl ícado que los casos de impotenc!a -

patoló;,iico-ffoicos set) prticttcarr1entc cJcsconociders, y que este padecimien

to e!J rnfl!; cJe fndolc ~;fquico; por o lle> preguntamos l Cs ju~>to otorgar el di -

vorclo cms\dcrmxlo c6nyugc culpable, al esposo ímpotcnto cuundo la cmJ.sa 

ele eso lmPct.c.nc1n no m; otra que la inc·on11wen!?.li',n ele ~,u mujer ? 

Arlernftn el t6rrnlno 1rnpotcnciu se rvficrc (1nicc:tmcntc 

al varón, ¿Por qué, cntcn<.:c!i, quedo.n cxclli(do'; lo!; ca:,t·>1:; cfo fr1uide2 en I" 

mujer, que en (iltirn;:i 1nstarn:1<i r~irolxK un la rm:;,nv1 reacdé:.r1 de fruo;trnct6n 

y rcc:ha.;;~o cm el hornLr(,, c.omn lu 1rnprttrncw lo hace en la n1ujer '.' 

1\l r1f1rrnar que la pcrput•..i,Klf¡n de la especie no es un 

fin del rnatrin1(.flio, 11''.l podcrriu•.; pcrrmtir qu•.' Lo:"l.J'' c:.•e t{,~;icr, !.•e culpe al a:_ 

p01:;0 que no hace rnÓ.f; qu'" r¡;sponder a t.H'k"l a9re:;ifin con:,;t<intc por parte <k~ 

su rnu;er; y además que se excl~iy<i a L1 frt~JtdeL C(>mo prublcrnil corryugal -

por el simple hecho áe que (isla no cvit.::i la pro;:rcaciéJn, 

Con &sto Tl(J quererno<> decir qu~~ deba CtJl'1':'iíderarsc a 

la frigidez con1:J cüuE:.al de d1vo!"c10, 'o;ino que no dei.x: tomar~··e corno tal u la 

Jrnpotericíé1 porque é~ta no es rnfu; quo un efcc.;to ~.:dcolé~JÍCO de otra causa. 
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"f) PAOECEH ENAJENACION MENTAL INCUf~ABLE.-

Esta causnl s61o puode sor ínvoc.adn dospu6s de transcurridos dos años de~ 

de que cmpez6 el padccímicnto, ello en virtud del dober do asistencia. Estn 

causal está justificada pU(!S un.:'l cnfornl<!dnd de este tipo no os más que una 

carga ca1yugal y fa mi 1 lar muy pcsadn. 

Nuestros ilutorc!> afirman q~JO ostas dos últimas cau

sales pueden, si m;f lo desea el cónyuoe sano, originar el divorcio no v!ncu 

lar f\1ndado en el t\rt. 277 e, e. 

8) LA SEPAl~/\ClON DC LA C/V:;,/\ CONYUGAL POF~ 

/VIAS OC SElS MLSES SIN CAUS/\ ,llJST!FJCAD/i.,- La Suprema Corte h:'.\ 

sostenido que el ullllndcr10 dct dc,rnit:1l io cr>11ytl'.}ll no !.;e refwrc C1nicamcnte -

al abandono mater1ül uel l1ognr r;ino el ,1b1ndcx10 de r.;u cé~·1yu9c, hijos y de -· 

Consíderarncr_; que n pcs.::ir de lo dtcho por tu Suprema 

Corte, el sín1ple abandone de hc-...:,¡ar, nunque e! cf>í1'/ugc qi.10 fJilli6 :,;in causa 

de él, siga vedando por ro;us h1jc~;.;, debe :•er cfü_i.<;al de divorcio ya que viola -

el deu;r de cohaLiti:ic1[.>f'l impuesto pr)r el art, 1G3 e.e. y por la naturaleza -

propia del matrimonio. 

Ahora bien, !oii adernfü:, de la separación de la cat:;il con 

yugal, no ayuda a ~;atísfacer laL neces1claue~> de &us hijos y de su cényuge, -

puede incurrir en el del 1tn de .:ibandono de p.;:,rsona tipificado en el capftulo 

VII del tftulo décirno ncvr;Oé• ele! Ci'xhgu r'f:na!. 

')) LJ\ SEf"/,h'J\ClOH DEL HOGAR CONYUGAL Of~IGI

N/U)A 1 'OP Ut.J/\ CNJ';/' ¡y,~; IA!ffL: f'Aí.(/\ Vi~Dlf~ EL D!VOf'<CIO, Sl SE -
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Pl~ORROGA POF~ MAS OC UN AÑO SIN QUE EL \',,ONYUGE QUE SE SE -

PAf~O ENTABLE LA DEMANDA DE DlVOí~CJO.- r::stn cu~1sal es también -

una sanción pnru ql1icnoH violen el deber de cohabitación por algún pretex

to sin que hnya hacho nada por just 1ficar o probar judicialmente su dícho. 

Galindo Cilrfias (14) nfir111n que so le dti el plazo de un af'ío al cór~ugc ino

cente para que entable la dcmunda do divorcio a fin de dar lugar a una POSi 

ble rcconciliuci(,n, 

10) LA DECLARACJON DE AUSENCIA LEGALMEN_ 

TE HECHA O LA Pf:::?ESUNCION DE MUER11::, EN LOS CASOS EXCEP -

CION EN QUE SE NECESITE PAHA QUE SE HAGA QUE: PFWCEDA LA D~ 

CLAf~ACION DE AUSENCIA.- F'ara obtenar el divorcio pq- esta causal es 

necesario que cxi~;ta previamente lJn juicio en el que se ha9u la dcclaracitn 

de ausencia o la prc~•uncién de muerte. E!:>ta causal está justificada por la 

incertidumbre que crea en los hijos y en el cónyuge del ausente o presunto 

muerto, el desccnr.x:1m1ento de su paradero y al mismo tícrnro es una san

cién para éste Gltirno por abandonar sus deberes conyugales, 

11) U>.S SE::VICIA~..;, LAS ANIEN/"2AS O LAS INJU

RIAS G/..¿A.VES DE UN CONYUGE PAf<A l::L OTRO.- Con ello se compren-

den loo actoo o palabra.s que a criterio clol juez rompan el mutuo respeto y 

consideración que se deben le~~ córr.1ugcs, tornando en cuenta la educación 

y cultura de arnbos. Una injuria grave podría ser la negativa constante e In 

justificada de sostener relaciones sexuales. 

(14) Op, cit. pag. 5Hü. 
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1::?) LA NEGATIVA IN.JUSTIFIO\DA DE LOS CONYl¿ 

GES A CUMPLlí-: LAS OBLIGACIONES SEÑALADAS EN EL Nff. 164 C. 

C. Y EL INCUMPLIMll2NTO SIN CAUSA JUSTA DE LA SENTENCIA EJE

CUTOF~IADA Fer~ ALGUNO DE LOS CONYUGES EN El- CASO DEL ART. 

1GO C.C.- Esta ncgutiva en violatoría de los deberes do u!>istencia y aque -

!loo que so ticnwn con respecto de los hijo.<;;, ya sea de educación o aliment~ 

cién. 

13) LA ACUSACION CALUMNlOSA HECHA POR UN 

CONYUGE: AL OTRO, POR DELITO QUE MEREZCA PENA MAYOR DE DOS 

AÑOS DE Pf~ISION .- E5ta causal no roqutore de una sentencia penal prcviu 

que dcmw:!stre qlK' ~.e tia con1ctido el delito de c.:tlumnia, y<:1 que sólo el he

cho de levantar una acu!_;ac1f:>11 calumnto~;u denota que ha dcjudo de existir la 

estlrnn, Ja cc.1í1!c.ldcracién y el afecto entre lcü cfaiyuge.s, situnclón que dar'it 

moral y r;o.c:.ialrncntc al c(>nyugc tnoccnlc y a. lo~; l1ija,, 

14) HAUEH COfv\[:TIDO UNO DE L.OS CONYUGES UN 

DELITO Q\JlC: NO SLI\ f'OLITICO, F'l.élKl QUF: ~>EA INFAM/\NTE, f"OR EL 

CUAL TENCA c;iuc SUF'PIH UN/\ rrnA DL: p¡-.¡¡~;1or,~ tMYOf~ DE DOS A-

ÑOS, - í-\xJría af1rmar.'..c: que l<l cornü; i&n de cualquier úcl Ho es infamante, 

sin cn-11.>ar-gr. !:J,Jo S('rti caL••:;al de divorciG aquel que por .•;u naturaleza o pc.r 

las c1rcunstancw~; t•n que fue cornetldo repre~;cntc- un verdadero deshonor 

para su cfrryu~¡e y p.:lril l u:; h1jo!o>; "ienwrc y cuando cxif.>ta una sentencia e~ 

denatcr1a en la que ~.e le imponga, al c.:6nyu9e culpable, más de dos años de 

pr1s 1 [)(1. 

15) LOS HAUITOS DE ~·ucco o oi:::: l::MBl~IAGUEZ -
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o EL uso INDE'.l::JIDO oi.:.: or~OC;AS C:NErNNJTES CUANDO AMEh:AZAtJ 

CAUSAf~ LA RUINA DE LA FAMILIA O CONSTITUYAN :Jr ! IAO"i.JVO DE -

DESAVENIE:.NCIA CONYUGAL.- L:n esta fNccl6n fü~ pretende garantizar -

la sogurklild de lc'.l vicJa dl'l hOJilr y !·;erá el juez C(liien califique si en reali

dad esos l"lábitoo l1<"'lrnn imposible o no la convivencia de 10!"; cónyuges. 

1ü) COMETE:!~ UN COt-NUGC CONTf~A LA PERSO -

NA O LOS BIENES DCL. OTF~O UN ACTO QUE SERIA PUNIGLE SI SE TRA 

TAf~E DE UNA l'lC::l~SONA E:><Tf~/\ÑA, SICMf'l<lC:: QUE TAL ACTO TENGA 

SEÑALADA POf~ LA LL::Y UN/\ PENA (~UE r·Asr:.: DE UN AÑO DE PRI - -

SION.- 'Existen delitos como el fr<1L1dc, r·obo, etc., qw) no proouccn rcs

porl!:>abilidad penal o que ~-.óln pucclcn pcr:.;c¡_¡u1rse u petición del a¡;ravw(b 1 

si son cometidos entre c(Y'lyu9c~,. Sin emLJ<Jr(jo, ~;f con~•tituycn una justific~ 

da causal de divorcio, porque f·k1brá cfcnaparcc(do la confianza mutU<'l. entre 

l os e 6nyugcD • 

17) Cl art. 2G8 c,c. ccnticnc ct:ra causa! que se pre

senta cuando un cónyuae ha pedido la nul id.id del matrimonio o el divorcio 

sin haber ju:st1flcado c;u dicho o que l.:i caw;.:1 invcx:ad,1 no h.:iya ~;ido suf1cie:; 

te para decretar la ruptura <:Jet v(nculn. Cn l:Sté caso vl cf.nyuc;e demanda-

do tiene a su ve;: cJerecho de pedir cd d1vnrc1" pa'.,ado~; 3 mc·;c~; ele la notitl 

caci6n de la Últ\md senten<.:ía, y durante e!>te llen1po lc;s c6nyugw; no C!~t5n 

obl igadcl!l a vivir Jurrt.o!.:;. 

F:l di.1orcio necesario ~>e ventila en !os ju;'.gados fa

miliares y en ta vfo ordínar1.:i civil, sólo podrá ser demandado por el c.'.)n-

yuge que no haya (Jado causa a él y dent.rc• dt.: le">"> se1~; meses siguientes ¿\I 



-

dfa en que se haytl tenido noticia do los hechos en que ae funde lil doman 

da (art. ::?78 c,c,), 

Se discuto mucho si caduca o no la nccirin del ino -

centc ni llc9ar a esto término. En nuestra opinión no se puedo encuadrar 

en un solo rnl\chote « tcx:Jas li:\:; causales del art, 267 e.e. Todo dependerá, 

no sólo del día en que el cf1nyu9c• 1nncentc tuvo conocimiento de loo hechos 

en que! fundn ~;u demanda, s 111<> t;:11nb16n deberá con.'> iderarse si eso.s actos 

o hect1<~; Pcrsi!;ten al momento de cntablarla. 

Un<1 ve~~ adm1tidil la dl'manda (Je divorcio el juoz -

procederá a la !;eparaci(>n de lrx, cririyllgen, y ascgurarli lor~ alimentos que 

deba dar el deudor alimentario ul cfinyu(Je acreedor y a los hijos¡ dictará 

todas las rnedidu!-; nece~;aria~; paril que lrü c[inyugcs no puedun causnrse -

dafio en su~; bicne~; propiO!; o (~n lo:-; ele la comuniclad. Si la mujer estLNie-

re encinta clictilrÚ tc<Jéls la!> rnmllda..c. nece~;i'lrlu!; PilN1 asegurar los «lime!:. 

tos de lu mucJrc y del h1j(1 cui\.ndo naciere, y aquéllas requcr1<i1s paru evJ_ 

tar la supo.sicif>n del parte, y pondrfi a los hijos t.x1jo el cuidado de la per

sona que hubieren dc.~;i9nado de comCin ucuerdo los cónyuges o de la pers~ 

nn que cfo!;i9ne el actur en el Juicio (art, 2UU c,c,), 

La rcconciliacifr1 o la renuncia de los derechos he-

cha por el in0<;;ente obl igancJo al otro u reunirse ccY1 61, ponen fin al 1 iti -

gio de divorcio, !;\empre que fi_1erc1n hechos ante!; de prcnunciudil la sen -

tenciu y de que é.•;tu haya c.:.iu~;ado ejecutoria; y lo!'; hechos que originaroo 

esa demanda no pcxJrfin !;cr irivocado!_> en un nuevo juicio (.:irts, 280 y 281 

e.e.). Turnlii6n ¡;onc: fin al ju1ci() do cJ1vorc1U ta muer·tc lle uno de los cén 
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yuges, 

En la sentencia de divorcio el juez resolverá la stt~ 

ci6n de los hijos menores, teniendo en cuenta que para los casos de adulto_ 

río, el nacimiento c1c un hijo 1leg(ttmo cmccb1clo antes del m,1trirnonio, la 

propuesta directa o indircctn de prost1tufr il la mujer, ta inc1lac1()(1 o vio -

lencla hcch:1s para cometer un delito, la tolerancia o la corrupc1é;(1 de !ns 

hijos, el abandono injw;tificado del hcllJ«r, la cornisién de un del ilo y los~ 

bit os do crnbringucz, jtJC90 o drcYJ<ldlcci6n; 1 os hijos deberán qucck1r b.:"ljo la 

patria potestad del cónyuge inocente, Si no lo hubiere, qLiedarán bajo el -

cuidado del ascendiente que corrci3pc~t<J4 o en ~;u defecto so les nombrará -

tutor, 

En los ca~;os de al:..1ndcl!lo de tioe1ar justificado, la d<";_ 

claración de ausencia o pret.;unc1ón de mucr1.o, las neviclas, las amenazas 

o injuri~; graves, la negativa de curnplir Ccfl ~;ll~i obligaciones en el hogar, 

la calurnnia y la corni!;i6n do actc.6 cortra el patrimonio o la per!.;ona del -

c~ugc) que serfon ¡1t11iblcs s1 !iü trntara de tercercx:;¡ los hijos quedarán 

bajo la patria potestad ele! cónyuge inc..centc,pcr0 a su rnucrtc el c~ucJe 

culpable la rccurA:rartt. L:n ct:t..~>o de no haber ,Jnyugc inocente, se les sus-

Pendt!rÍl en el cjerc1C10 de la patria potestad utorgándosole al ascendiente -

que corrosponda o en su defecto se le~; nombrará tutor, h.:1sta que Lino de -

los c&-iyuges muera, en cuyo caso el ctro lomará, nuevamente, u su cargo 

la patria pctc.stad, 

Y por Ciltirno, én los casos de cnfcrmeoodes cróni -

ca~;, contagiosas o tlCrccJ1tari~,_ o la enajenación incurable, le~; hijos qui:_ 
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darán bajo ln custodia del c6nyur1e s<tno, sin que el nnfermo r,ii;:rda la patria 

potestad de sus hijos. 

C~bc aclnrnr que, en todo caso, los padres c.::..nt1nua_ 

rán teniendo las mismas obl 1gac1oncs pnra con sus hijos aunque pierdnn la 

patria pctestad, y el juez, antes de resolver definitivamente sobre este a -

sunto, tornará las medidas necesarias quo considere bcnéftcas pnra IO!:i hi -

jos a petic1(111 de los <:lbueloo, tf::is, hermanos rnuynres, y podrá modificar -

su dccisi6n si el caso lo arneritn (artr.. 288, 284 y 285 e.e.). 

En los divorcios de e~;tc tq10, el juez sentenciará al 

culpable al pago de illimentos a favor del inocente, ton1andoen Clienta las -

circunstancias del caso; derecho que dtsfruturá éste Último mientras viva -

honestamente y no vuelva a contraer nupcias. E:l marido inocente sólo ten-

drá derecho a est~; nl 1mentcx.• cuando esté impos 1b1l itado ¡>ara laborar y no 

tenga medio::; propio~:-. para subsistir. 

Los bienes comunc!.l se cHv1dirán tomando las pre-

cauciones necesarias para asegurar· las uL>llaac1ones que queden )Cr~1en --

tes entre 1 a.> cónyuges o en relac1ím a 1 os hiJ,.>S. 

Una vez cjccL1tor1ada la !.>cnlct·)('ta de drv.:1rcío ni 3uc2 

emitirá copia de ella al Oficial del F<eg1stro Civil ante quien se celebró el -

matrimonio para que levante el acta correspondiente y para que pL1bl 1que -

durante 15 días un extracto de la resolución. 

r=sta sentencia disuelve el vínculo rnatrirnrn1ial, al_}. 

gual que el drvorcio voluntario, de3ancJu il ambc•S divcrciantes en la aptitud 

de vcilver a contraer rJtr·o, pero el céill'JU~JC culpable tendrá que ,.,;rx·r<ir d:>b 
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CAPITULO V 

LOS CSPONSALCS, E I_ M /'"" T ·· l M O N 1 O ,,, E L 

O 1 V O¡;,: C l <) OTr<AS LE • ! 
\...• i :;:, LA e 1 or: t:. 

A.- ITALIA.- El orde11<lmicnto c1v1l de este país, en 

su art. 79 regula In promesa de mnlrtmonio, o C!>pon.salcs, csroc1ficancJ·:i 

que su ruptLira sólo obHgn l\ devolver !05 re9nlos que los prometido'." se -

hubieren hecho con n"!irns n la!> futuras nupcias, y al rcsarc1m\cnto de da-

ños, en caso de h:i.bcrne otorgado, y<\ .sea en oscrilura pÚbl ica o privada, 

si el rompimiento fue por cnw;a 1njustifknda, 

Es aceptnch el mütnmonio cat6tíco que de.bcr6 rea-

llz<lrsc conforrnc n la!; leyes ele la Snntn Sede (;"''·. '...'e); lcé; ronlizados con 
. -

mente interc!.;antc hacer re~Jaltnr la rnoclificactón que se 11\zo del art. ü4 -

nio. El tribunal, a petic ié»n Lle! mtoresacb, uccpt.:id;; t;u madure;:: SICO-FJ. 

SJCf~ y el funcJamento de la!o r.:izonéS l!Xpuestas, oycrX1(> al Ministerio f'(1-

blico, a los padres o tutores, puede, con decreto emitido en la Cámara dd 

Consejo, permitir, por motivos graves, el rnatrirnornn de quienes 1· .. 1yun -

cumplido H.1 <:1íio.~:. ,. 
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LCK'l dorn{w ímr('dtmontoo están cmtentdos en los ar-

<i) lncnpncidad por (,mfcrmccJnd monta!, 

b) El n1atrim(onip antarior exlstont.o, 

e) l::'.1 pnrcntefü:o entro nscendtentcs y descendientes 

legítimos o nnt'..lrnles, entre hcrmnnos, tfoG y :;obrlni::i.!;>, por afinídad en 1(

ncct Neta y en ta colateral lK.lSta c;l ncgund<' 9rudo. Estas últimus retado -

ncs en los p.1rentclScot:> por ado¡ici6n 1 

d) La m1Jjor no pcxJrá casarse dentro de los :Joo días 

contadc.>s a partir de la disoluc!6n del anterior enlace 1 ya :>ea por muerte -

dal m<~rído o por fM.1borsc dccll'lrüdo nulo, 

e) El atont~do contril la vida de uno do los casados -

para contraer rYiatrimonio para cllsarsc con el que ql1Cdc libre, 

Entre ta.~• formal id<1dct> roquortda~; c:~•tlí In publicidad 

de la soltcítud del mutr1monio, que (folx;rá f1j<w~;c en la ca~;a Comurul (fCl 

dorníc1l 10 de lo!; c6rl'_¡u9ci;, por cx:ho dfo!_;; y let u:lt:!Jrilcíón dt~l motrimonio 

que dcd.>0r& ser igualmente p(iblic·n, en !a c<.\~;.¿1 Cur.·1un.:1l del dornicilio de l1-

no de loo c:cntruycnt<.!C y dt:lante dcd Ofidul del EstmJr1 Civil. 

cualquier nsccndicntr: en l íncil recta o cnlutcrnl ha~;ta ül tercer grado, el 

hitor o curador, e:! e (,nyv~¡e c.i.:: la pcr~;ona que dc.scc contrücr otro matri -

f'nonío o el t .. ~trnstcr10 Fúblico. 

LC>S derechos y obl igacioncs recíprocas que se ad --
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-

cién, fidclidilcl y Mistcncio.. Quedando In mujer bajo In potestad nmritul, -

por lo que el m.o•riclo del:x>rfi rrotegcrla, tcrorla consigo y ~;ut1sfuccr sus -

necesidades. 

Con rcsriccto a los hijos el u.rt. 147 establece que 

nmbos deberán n1antcncrln~;, educarla:; e instruirla'.> de mutuo <lcuercfo. 

Por 1 o que toca a los bicmcs, se clic e que el patrimo

nio de los cé.nyugct> se rcguJ,, por la•• cap1tulacia"\Cs matrimoni¿1lcs o por -

las leyes (art. 1üf3), Est<"l!> ccinvcncionm; o capitulacwnc::; deberán h.:lccrsc 

por acto plibl ico y no pcdriln n1od1f1c.:irse t1c~>pu6s de celebrado el matrim~ 

nio (art. Hl2 ). Sin emlXl.r'\:J0 1 si ~;e pueden hacer nucvu!; cap1tulac:1oncs, 

siempre y cuando no se mod1f1q1JCn la~; <~nter1<>rc:c,. 

Como regímenes matrimoniales se establecen los Sl_ 

gulcntcs: 

a) Dotal, mismo que se compone de los bienes y de -

rcchos que en conjunto ele dote la mujer aportn al matrimcnío; y de aqLe- -

llos que adquiera por dona.cién, ~l<.H"cncw o lc~Judo. El mnrido es el admi -

nistrador y ut>ufructuar10 de los bienes y deberá rcstitl1irlt~J cuando sea 

transferida su adrrnnistraci(l(l a l<l n-iujer o por nulidad del matrimonio. 

Lo.':; bicn~~s parafernales sm <1quellos que la mujer ~ 

porta al matrimcnio sin incluirlos en la dote y los que adquiero después de 

que ésta se constituyó y ~•in agragarlos a ella. 

b) Comunit1ad legal, es aquella que se ccnstltuye por 

los bienes adquiridO!> por uno de los cónylJ(JL>~• o por ambos excluyendo aq~ 

llos de su uso personal, por le~, frutos du los bienes propios de cada cóny~ 
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sistonte:; a la di!>olL1ci6n de la comun1dacl. La nclrnmi~.tración de loo bienes 

de la con"'untdad recae on .:m1bot. cónyuge!:\ (nrts, 1 n y ~>i¡¡uicntes modific~ 

don por la ley de 1~J75). 

e) Comunidad cC>11Vcncwnal, con este régimen se PO!, 

mltc a los c6nyugcs modificnr a su uusto lil comunlclad legal, siempre y -

1 

cuundo no se cponga o contri1diga lo dispuc!";to por c!;tc ordenamtonto civil -

(art, 210). 

d) Sepnract6n de biene!.:; (art. :~lti), rned1üntc el cunl 

los c6nyugcs pueden convenir que cada uno conserve para sf la titularidad 

exclusiva de lo.~• bicnc~; adquiridc1'.; dur.:mt.e el matrimonio. 

Con rC!.>pecto a l.:\ ni.il idild, el art. 117, modlfic.::ido -

por la ley de 1915, c~,tablecc que lct> rnntr1monins contraíucx; v10tando lo -

dispuer;to por !ex; arts. IJG, ll/ y un, es decir·, los celebrados habiendo un -

matrimcnio anterior ~;ubsistcnte, entre p.:.1ricntcs, o entre quienes h.ibicren 

atentado contra la vtda de uno de los cónyuges para casarse con el quo que -

dare libre, pueden !:.er in-1puur•::idc:.'.; por los esposos, los ascendientes, por -

el Ministerio Público y por todcx; aquellos qu(? tengan L1n interés legítimo y -

actual. 

Los matrimoni.JS cmtrafdos ontre menores pueden -

ser ímpugnadO's por los cé:nyuges, por los padres y por el Ministerio Públi-

co. En caso de que el menor ~;ea quien ejercite la acción, deoorá llacerlo no 

después de un urio de haber alcanzado la mayoría de edad, 

La <:1cc1ón de nulidad por interdicción, a c<:1usa de en-
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fermcdad mental, puedo ser ejercitada por el tutor, por el Ministerio Púb~ 

coy por M¡ucl lc\S quü tcn9nn un interfü; legítimo, siempre y cuando, al rno

n1ento de cclcbri\r~,(' l'l mtttrin1<~1io, ya existiera li'.1 enfermedad, También -

puQdo t;t~1~ eje reilad.¡ pnr el entern-10, dt)SPl•é~; de rovocada la interdice ión. -

E.sta acc16n c;:i.dtKi\ :.;í hubo ccmb1tndé:n durante un uño desptJ65 ~Je que fue -

revocada (Ltrt. 110) lü 1ntc1·dtccíón. 

l:é5 sumamente interesante reproducir íntegramente la 

reforma Ql1c se hi:co del art. 112 por ~~u alcance hl1mano: 

"el matr1mc~11 o puedo r;cr 1mPurJr'lado por el cónyuge 

cuyo conscnt11Tliento h:iya ~;idn ~.•U!«tr.:1Ídn con violcnci<\, o rn1odo 9r<tvc dcri-

lguülrnente puede ~>L•r 1rc1purJnado el rnatrimonío por el 

c6nyugc cuyo con~;cntirmcnto f\Jo otor9udo por error sobr\.1 la idcntíd.:td de la 

persal<1. o por error !>obre las cu.-il id."ldc:; üscm:\nlcn cobre la pcr~lüf\U t idad 

del otro cónyuge. 

E:! error i;obre la!; cual tdadcs personales es cstmcial 

que el rnisn10 no hubícra c(or<Jado !>u con~;ln~1mtento :;1 1as hubiere conoc1 -

do cxaclami:rite y swmpre q~ic el error cornpr,!nda: 

1) La existencia de una enfcrmcdacJ f(sica, sfquica o 

una anomalfa o desviación :.;cxual, que impidan el dt)Llarrollo de 1.1 vidu con-

yugal, 

2) La real idud de una ::><mtcnc:t.:1 por del 1to no culposo 

que condene a una reclusí6n no infor1ur a eme o urick>. C:~;ta <1ccié111 no puede 
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~•or íntentadL\ nntes de quo la sontct1Cia sea irrevocable. 

3) La dcclart:lcifo de do! íncuencla h<lb1tual o profes lo_ 

n.:il. 

4) Que el otro cónyuuc 11<.<ya sido condenado por del! -

tos concernienlcs n lél prostitución, a una pena no menor de dos años. 

5) El emb.wa:~o producido por per::>ona distinta al su

jeto caído en el error, síem1pro QLm el producto sea desconocido dospué::; -

del parto. 

E!ita flCcíf~• no puede ser intentada ~~i ha. pu.sacio un A

fío do haber cesado la víolcnciil o el miedo, o cuando se haya descubierto el 

error, si hubo cot1i'.\bitac16n." 

Los efectos re~:>pcc..io a los hijcx; y <le los cónyuges que 

actuaron do bucn.:l fe son :;im\!nrcn a \o!; contenida!:> en el CÓdigo Civil del -

En !tal i<I el matrimonio no ~.;e PllC{lc disolver más que 

con la muerte de uno de lo.s c6nyugc!, (art. 14D). 

o convcnctc.in.:>l (art. 1~)0), La !:;.c¡x1rac1ón judicial puede ~;cr pedida cuundo -

se verifican, aunque seu incJcpcndíentcrncnte ele la voluntn<l de los esposos, 

círcunstanc1as capace~, de volver intolerable la convivencia conyugal o de a 

carrear grave pclt~¡ro a l.:l educa-:iSn ele \u prole (urt. 151). 

L 1 cf;.nyuge tnOC(•ntc retiene todos los derechos inhe -

rentes a su mutrimonio, exccptu aquellos incr.lrnfX\tibles con la separación; 

el culpable s6!o tiene d0rccho, en ctertos cil.son, a 101.> ulimentos. Con res-
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pecto a los hljoo, las disposiciones rolnlivas a asegurar su manutanci&1 y 

educncitn son similares a las mexicanas, 

13.- f7 f~ANCIA.- Cl tÍllllo V del C6dígo Civil Franc6s 

es el que habla de las materias que nos ocupan, aunquo debemos aclarar -

quo en ese ordenamiento no se cncuertra regulada la figura de 1 :x; espons~ 

les. 

Como requisitos para contraer nupcias tenemos: 

a) Edad,- El hombre deberá tener mínimo 18 años y 

la mujer 15 para contraer rnatrimcnio con consentimiento ele sus ascendie~ 

tes¡ y podrán h1corlo libremente a!~; 2 t ui"\cx; (art. 144). 

b) Cff1sc11tlmiento.- l.:I art. l·Ei e!;pecifíca que sólo 

se considerarfi exi~;tcntc un rn:itrirnonio cuand(> C!;tc cor~rnntimierto hubiere 

siclo otorgado por !<X. contrnyenter.. Aunqut: no c:!.;pc-c ifícu textl;..1lmentc dicho 

ordenamiento, et; oLvi o que lcl'.c> inc.apacc~; r •or cnajcnuc ión mcnt<il no poclrán 

casar!.>e precisLlrncntc por no poder otorr.¡L'lr dtch'.> C(!n5Cntimícnto, F'or lo -

que se reft ere a 1 c6 rncnore!, cfo ed<1d, delx,rán con.sc:nt ir en su matrimonio, 

los padres, le~; ascendit,ntc»·~ o el Con'. .. cj<J de 1 ·umi 1 iu, según corresponda, 

C) Forrnal 1dndc;,;, - Deberú r"lc'.lccr~;c pÚbl 1carncnte y en 

presencia del Oficial del l~cgistro Civil del chnitdl io en donde previamente 

se hayan hecho las pub! icac icfles respcctivcw. 

E:I art. 170 espcciffca que ¡:ura un matrimcnio cele -

brado entre franceses en el extrunjoro, o por un francés y un extranjero, -

tengan validez en Fruncía y surtan t tX1o.!> sus efectos c:1vílcs, dcl>crán h..tce~ 

se conforme a la~~ leyes francesas y delante de los a9entes d1plon'k"iticos, 
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d) Ause11cia de trnpechmuntos.- Expresamente sólo reg~ 

In el ordenamiento q1.w anal i;rnrnos lot> casos de purcntcsco~; y de oxístencícl 

do un miltr11nonío ante.rlor. Con respecto a los parentesco..:; cstlpu\a que no 

podrán casarse entre pnrlontcs on l íncu re.eta ascondcnlt' o descendente, ya 

sean legítimos o natural os, y aque 11 on por ufinit1ad en la mtsma 1 (nea (art. 

161). En l(ncil colateral, el rn<.1trímorno estll proh1t>\do entre ~rrnunos logi_ 

timos o fiilturalcs y entre ufmcs del mt:>mo gríldo, cu.:inclo el rnatrimonlo an 

teríor que díü origen a esa rclaci6n fue di!;ucllo por clivorc10 (ilrt. 162); en_ 

tre tÍC:6 y sobrin():.>. Cl f rncurndor de la r.;?ep(1bl íca podrli otornar las clis -

pensas nece~;uria~; pnrn le>'., parentescos por o.fintdild y entre tíos y sobrln(x;, 

El Cód190 Civil que ¡111al1zamos, especifica qU\! ::;éilo po_ 

drtin o¡x:ncrf;t.• al rnatr 1rnonio: La per~;;on.:i casarla con ut"I<> de las dos partos 

contrayente::> (nrt. 172), 1 et:> <1r:.cencJ1cntc~:; que dcbicra1 <torgnr su conscnt~. 

miento (nrt. 11:1), r~n su cü~;o el Ccn~rn)o de Farnil 1.:i, u, cu<mdo la opo~;i -

ción se fundl' en el e:,;tado de dernencw d<: uno de lo~> futurc:l!J cr;pc>'.>O~-;, los 

l"'K.'rrnano.·~' mi1yon,s, \(.6 prirnos hermanor;, 1guulrr1~'nle rr..:lyon.'!!,, y lcx; tío.s 

(art. 174). 

Con respecto i.l lil!> obltgac1cncE> que sv contra.en ül ce!~ 

brar matrir>101Ho, el ordenci.m1cnto qup e~;tudlllrY1os cxpl ic.:1 que los c:;posos 

están obl1nac1os a <1!1rncntdr y educar '1 lo,; hlJ(~ (art. ::?O~i), <~ \Juard.Jrst: m::; 

tua fidelidad y pre~.tiJ.!'!A: e.ocurro (urt. 212), as( como u tener una comuni-

Lo:; e~;p¡ff,;o::; dctx;;rán resolver de con1Cm acuerdo !:.;obre 

la dtrecc:1Í)n moral y rnate:ri11I de la famtlía, vív1lnndo la educac1é~1 y <1scg~ 
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rando (~I porver1\r do los hijos, Si en las capítutuctorn;,& mntrimon1alcs no 

se prevé cómo y cuánto dcb.:"l aportar cada quwn para les finm; anteriores, 

lns cargas so rermrlírlin en proporci6n a te«; fn<.:1.1ltadcs de cada esposo - -

(art. 241). 

Este ordcH'l<lmícnto civil establece diferente~. regfrncnos 

patrimoniales COfno: 

a) La comunidad legal, que establece por ministerio de 

ley o por simple declaraci6n do los esposos (art. 1400), y se comPe<1e por 

tos bionc.s ndquirídos dur.'.lnte el matrirnonio, ya sea ctinjunta o sepnrac!a -

mente por loG e::>pcr.;cit; y provtnwndo ele su lnch1stria pers(J()il! y do los he -

chm> sobre 1 (l.'.; frutr-.:, o bienes propios. En este régimen los c6nyu9cs cor;_ 

scrvilrfln la plena prop1e<lUd de su~; 1J1orwt. propios, s61o serán de la com~ 

nidud lrn:; frutü; que de ellos ro!.>ulten, por lo que tas dclJdus individuales -

no obl 1~¡an a la <·nrnunítlad en donde el mar1clo será ol administrador. 

b) Com1.irndad convencional, en clon<.le no se i:.lJUst<irán -

lo~:; c6nyugcn a lo prcvl!ilo por el CÓ:Jigo Civil, $1110 que harán todL\s luL rno 

e) Sep~ir.:Klt'!11 de L>wne.c;, cuando se estipula en el con -

trato de matr1rnco10 que hubrli sepurac1(¡¡1 de bwnes 1 cadu cónyuge conser_ 

vará la udm1rnstracié'<l, el goce y la líbre dtspo..sición de SLfj bienes pers'2. 

nale!;; (art. ffi8G). 

d) f~égirncn d(~ part1c1pación de adqu1sic1ones, en él e<:_ 

da c6nyLXJC co~:.t?rva la adm1n1o>tración, el goce y la libro dispo.stc1&1 d,1 -

sus bienes f)Cr!;r~·inlc~; míentrfü; uure ol matrirnonto. A la cJ1solue1(m dvl ré 



gimon por cunlquíl'I' cmff;n, cndn m>poso tionc dorccho n part1c1par por mi

tnd dl' le~; b1cno~.< <:1dqu1r1dn!• Qn '" pntr1r1·11.~1w cJol ctro duranlt? o! rnatrlmonio, 

qlic so1•,"ín rr1cd1dn•.; por In C'htm1oclé)l1 entre el patr1morno original y el final, 

Cuando lu d1Hiluc16n ele! 1°6~¡11T1cr1 ei:; por muerto cJo uno de lo..s c6nyu9os, los 

IV.~rt~dürO!> de éste twnen lrx; m1sm01; derechos. SI existe un cJÓfic1t, éste se 

rá enterarncntt' nl'l!H~r·Lndo por el clucí'\o del pntrirnon10. 

En caso de no 11<.lbcr pac-to expreso, la ley clecrcta que h~ 

brá cornunü.Jad de bienes (art. 1;JB7); las convenciones cspcc:::íales pcxJrán ~ 

ccrse cuando lo jL1zguon convcn1ont0 L:J!:; cónyuges, pudiendo inclusive racer 

capítulac1oncs diferentes a lo~> rcoinwnon matrimonmles estipulados en el -

Cá:llgo Civil (art. 13!Xl) pero dcbcr6n estar hechos ante notario (art. 1349). 

Estos rc-g1mcnc~-. podrán fa{' mod1f1cadr>!'.> clespué~; ele su apl icaclón (art. 1397). 

Por 1 o que respecta a las nul idadcs, marcan como Cilusas 

de el las, la5 siguientes: 

a) Falt<1 de consentimiento libremente expresado por los 

esposos o por uno solo (art, 180); en este ca~.;o podrá ser 1ntcntilda la acción 

de nulidad r>or q1.1ien no otorgó r;u consent1mwnto l1L>remcmte, pero no podrá 

h.i.cerlo si han pasado seis meses de cohnl.iitac16n cont1nuil desde que estwo 

en libertad o poslbtltdad de hacerlo. 

bj Por error en la persona, que funciona Igual que la an_ 

ter1or, el twmpo de caducidild empieza a correr desde que el cónyuge se diÓ 

cuenta del error. 

e) CL1ando no fuere otorgado el consentirnlento de los ns-

cend\ente;,: :• de qtllún corresponda, en los casos que se requiera; en este e~ 
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so podrán ejercitar la acci6n las personas qu(. debieron otorgarln y no lo ll!_ 

cleron, siempre y cuando no hay.1 habido i..inl. ·.prob.:\ctón tdc-itn o expresa -

posterior: dlct-a acción caduc<i al ,1ño de Que tLsvo conocimwnto del Matrimo 

nio (art. 182 y 183). 

d) LO!:• matrimonios realizados por hornbres rncnores de 

18 ai'\os o por muJorcs menores de 15, cuando hubiere un matrimonio ante

rior no disuelto, o entre parientes, podrá ser atucado por los esposo:.;, por 

aquellos que tienen alg(m interés y por el Ministerio F·C1blico, pero su ac - -

cím caduca, en el prirncr case;, u le~; ~~e1s nwsc!' de alcanzada la edad re -

querida. 

e) CL..undo el rnatrirnonio no i;c realizó pC1blicamentc ,, D.!2 

te el Oficial del f~cgwtro Civil; las persa1as que podrán cjcrcitnr la .lccién 

son los esposOf;; los a!>cendicnte~., uqucllos que tengan interés y el Mini::;te-

río PGblico (art. 101). 

Al í~¡ual que en nuestra lcg1slución, se establece que un 

matrírnonio, aunque sea nulo, Proour;e Sl!'.> efec:tc'l!> civiles entre los esposos, 

mos m<wca como caU5ales del rn1srno In~• sig~i.cnte:: .. ~ 

1) Adulterio (arts. 229 y 230). 

2) La condena de uno de los cónyuges a una pena infaman 

te (art. 231). 

3) Los desmanes, violencias, scv1c1as o injurias graves 

de un cónyuge al olro, c,;11ndo conslttLiyen una v1olac10n 9rave a lo:; deberes 
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y obl ig.'lcionc:•s <lLJC rest1ltnn del n1,ltr1mon10 y vuelvan intolerable el vínculo 

co1yu¡-¡,1I (.1rt. 2a:)). Corno 1njur1as gravt~s tencmns por ejemplo la abstine~ 

cía 1nJustíf1cada del d6b1to ccinyu\jal, c·l at1<1ndono d1~ hogar, la uCLJ..'>ilcíé.n ca 

Como se! obst>rvu el logisl,1dor francés no consideró co

mo causal de divorcio los padecimientos que encuadra nuestro propio ord~ 

namiento civil. 

El art, 23ü reglamenta la separación de cuerpos que se 

est.:iblece para cualquier causal, en caso de que el cá-lyugc inocente no de -

see promover el divorcio. 

El divorcio por mutuo consentimiento fue derogado por 

la ley del 27 de julto de 1804, 

Las acciones de divorcio y de sep..1ración de cuerpos se 

extinguen por reconci!tactón o por muerte de uno de lix; cónyliges. 

Una v02 concedido el d1vc1rcio, lm; personas podrán vol

ver a contraer nupctu!;, pero la mujer sólo podrá vÓlverse a c.:rnar pasadcx; 

300 dÍa!> desde que cesó la cohab1tac1fi1. En cuanto a la c;cparac1rn de cuec_ 

pos, se establece que p.1sadr~; trC!; ario.<~ de obtenida la !'.enlenci«, se podrá 

solí citar el JLHci o de d tvorc 10. 

En n,anto a lc;.s bienes, el céinyuge culpuble pierde en f~ 

vor del inocente trxJac; la!.; vcntap•.0; que hubter·e. SI é.<~tas no fLJeren suficie12_ 

tes para la man:..1tenc1ón de {·:,te Último, se f1jarS un.:1 pensión a favor del -

mismo y de acuerdo a lué• capo.ctdade;~; del pr1rncrCJ. 

Las re:;oluctt:1f1e:; con respecto a. lo> :1ijo;, en caso de di-
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vorcio sct'I similares a las que menciona nuestro ordenamiento civil, 

C.- ESPAÑA.- El C(xli90 Civil español reconoce dos -

clases de matrimonio: el canónico y ()\ e ivil (llrt. 42), e~;pecíficando que el 

primero deberá contraerse cuando al menos uno de lo.e; contr,1yente~> profE.:_ 

se la religión cat6licn y t;erán autorí.züdos los rnatrimrnlos c1viles cuando 

se pruebe que ninguno de lo.'> contraycrtes 1<1 profesa. 

En osta nacím se rc)conoce la fígura do los esponsales, 

cuyo Incumplimiento sin cau~•a just<1 ocasiona ol resarctmtento de loo gastos 

hechos con miras al matrirncrno prometido ( m1.s. 43 y 44). 

El art, 4~i señala que !.w pmhi be contraer nupc tas a: 

a) Los monorüs de ednd, no emancipados por un matri-

monio anterior, que no obtwiercn licencia tic sus padres o abuelos, o del. 

Consejo de Familia, o en su defecto del Ordín11r10 del lugar, para los matrJ_ 

montos religiosos. O del Presidente de la Audlenda Territorial, para los 

civiles. 

b) La viuda y la mujer cvyo matrimonio se hubiere dec!~ 

rado nulo, dertro de los 300 días de la d1soluc1(;r1 del primer matrimonio. 

e) El tutor con las pcrsr.lf1U:> q~1c e~tén b..1JO ~>u cuidado -

hasta que, cesado su encargo, se apruetX}n lru., i..;uentas de la tutela. 

A estas proh1bic1ones el art. U3 añade los siguientes im 

pedimentos: 

a) La minorfn de 14 años para los varones y de 12 para 

las mujeres, 

b) no estar en pleno CJercicío de su voluntad al momento 

126 



de cclebrursc ol matrimonio, 

e) la 1mpotcnci11 física, absoluta o rotativa, para la pr~ 

creación, anterior al matrimonio, que padezca de una mnncra permanente 

o incurable, 

d) la ordenaciéin IN SACí<IS, o CL1alquicr ligamen a una 

orden religiosa que traiga aparejado el veto de castlc.lad, 

y e) la subsistencia ele un matrimonio anterior; 

Y el nrt. B4 10!:; siguientes: 

a) El parentesco por conE .. :innulnidad entro ascendientes 

y descendientes legftlmos o naturales o adoptivos, 

b) los colaterales por consanguinidad legítima hasta el 

cuarto grado, 

d) los mismcti parentescos unteriores, pero naturales, 

hasta el segunod 9rado, 

e) el adulterio, 

y f) la condena corno uutor o cómpl lec de ta muerte de uno 

de los cónyi.¡gm>. 

F-'oc:Jrán oponerse al matrimonio qui:mes, al enterarse de 

su fl1tura cclebraci6n por tu ~:>ol icitud hecha en el Registro Civil, conozcan 

la existencia de un impedimento, 

Los matr1mc..010.s civiles be real izarán ante el juez Mu-

nicípal deldomic1lio de los c6nyuges; para los matrimonios religiosos ses~ 

guiran las reglas del Derecho Canónico. 

En ca!:io do:: matrimonios celebrados fuera de España e12_ 

127 



tre espnñoles, o entre español es y e~tranjeros, se rea 1 izarán ante l0$ fun ..:_e 

clonarios, c6nsulos o vicoc6nsulc.s que harán lns voces de ;uacet; Municíp~ 

les, 

El nrt. 50 c!;tnbleco como derecl1cX> y obligaciones recf 

procas, el que los cónyugo~:; vtvnn juntO!'~, se auarc:lcn fidelidad y se pres -

ten scx::orrn; el nrt. 5l aí'indc que nrnbcx:; r>(> protejan rnutunmcnte y que sus 

nctlmcimcs clcbcd'Ín ser de actwr(Jo nl interl!s familiar. 

M,~s adcl.1ntl' el ctrt. &1 estipula que el marido y la mu-

jor gozarán de lm; lionor·e~> de ~;u crn';ndc, cont;crvnndolos hasta que no 

cónyuge inocente no los perclcrti. 

Con rc-~;¡x:cto ü lo:.; bicnc!, el nrt. 1315 establece que loo 

que se unan en rn:i.tr1monio puJrfln otorgar sus cupitulaciories antes o des -

más l1mitnc1ont:.s quo l•i'; "~ci'\aladw.> t:,n vl Cé..di<Jo. /\falta de t:ontrilto se u~ 

tenderá contraído el n·,.:1trimonio buJ<J el r6'.11men de sociedad lego.! de ga -

nuncta!cs. 

pulando que Por olla fJl murt<lo y !u mujer harftn uuy<1s por mita.des, al d1 -

solvcrse el rnatr1m(.<iío,lns gananc1ale~; o bcnoficíc~; obtenidos clurantc el 

matrimroio. 

Se entiende com0 bienes gananciales los ndqu1ridos a -

título oneroso durante el matr1mqmo a costa clel caudcd com(1n, los obten~ 

dos por industria. ,sueldo o tratuJo do los cónyuges, !t)~ frutos o rentas pe::, 



cibldos o devengados durante et matrimonio procedentes de los bienes co -

munes, 

Dentro de esta sociedad se entenderán por bienes pro -

pi os los que cada c6nyuge aporte al matrlmooio, los adquiridos durante el -

mismo a título lucrativo, los adql1trido.s por derechos de retracto o por pe.!: 

muta y los compradoo con pntrlmonlo prqJio. 

Esta sociedad so disuelvo porconclusi6ndel matrimonio 

y porque 6ste sea dcclnrado nulo. 

CI nr1. 1'1a;'.'! eGlableco el régimori de separación de bie-

nes cuando cxprcfülmentc se rnHniftcst.c en las capitulu.cionos matrimonia -

les¡cJlJrante la um6n, !;Ólo tendr.1 IU<Jllr por virtud de procedimiento judlcíal, 

El art. 14~33 declara que podrtín !-;ol 1c 1t¿1rt o cuundo exista l1na scntonc i.:i de 

separación conyu9al, ur._, declürac1(!Í1 de ausencia o una sentencia que lleve 

il la \ntcrdíc.c1(¡11 civíl. 

E:I .::irt 13~36 rc9lamcnt<:1 el régímcn dota! diciendo qL.:J la 

dcte se cornponc de 1 os t1íencr.; y dcrccl100; que en e.ste C:tr\ccpto la mujer a -

porta al mntr11ncrno al tiempo de contrüerlo y ele los que ac!quiere durante 

61 por donac16n, hcrcnciü o legado cnn car.'.lctcr dotal. 

E::l rnar1do es el ilCJr-nink;tracJor y u!>ufructuario de 10[; -

bienes que cor\:'.itituyen ta elote, con todo•:; le~; clercchO!> y obligaciones une -

xos c'..l la •~drn1nistrac1é1n y al tfiufructo. 

L.i.1 dote podrá rcst 1tuírse por dísoluci6n o por nul ldad -

del matrirncn10, porque Sü tr·am;fiera a la mujer la administración de la do 

te y cuar.<Jo lo:., tribun,ll<~o. lo ordenen. 
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Este ordena.miento tl.\mb!én regula los btenes parafern~ 

les que sen aquellos que la mujer aporta al rnatrlmonlo sin incluirlos a la 

dote y los que adquiera despu6s de constitu(da 6sta, sin agregarlos a ella, 

conservando tanto ol dominio como la administraci6n de los mismos, poro 

sus frutos formnrán p .. 'lrte de ta sociedad conyugnl. 

Con respecto a la nul tdad del matrimonio civll, el art, 

101 especiftca que c~;tán afectadc>!.i por ella loG celebrados con alguno de los 

impedimento'.> i:>ei1<1ladoo anleriormcntc, aquello!'."> rcalizado.s con error so

bre la pcrt;ona con quien ~;e; contrajo, <iquc!lo'; celebrados por cQLlcciÓn, o 

miedo grave que vic10n Pl ,. '•rc:;ontimicnto; y el 1"eill tzado entre raptor y ra.e_ 

tacla, .:is( corno el que so celebra ~:>in 1<1 1ntcrvenc1&1 del juez rnunic1pa! --

competente. 

U1s acciones do nlil icJud potlrlín ejcrcorlas 1 os cónyliges, 

el Ministerio Fiscal y c1.ittlqutcr intere!i<1do, F'arn le>!:; casos de rapto, error, 

fucrzD. o mwdo,:>éilo tendrti.n dcrc-r:r10 <1 C:JCTcítur fil acci6n correspondiente 

1 os cónyuges incccntc•s. 

La .'.lccié4·1 'k nul1d<HI :1duc<\ el Ir~:; seis n>üse~, de q1.1.:: ce 

1>.1ya ot:iten1do la 11 t·' rwc! para c,tc1r9cu· v! n: < r.!. 11 iicntn o cuancf ;·. e! c6ny'.::_ 

ge que 1<1 solicite tenga conoc1micnto de l = hecho~>. 

La mujer que se pmpon9a ucn1<tr1d<.1r la scparac¡¿,,.., 1.1s( 

como la nul idacJ, podr5 pedir su ~~eparac1ón prov1s1nnal; ,_;¡ ful•re: 1ncn:>r -

prxurart1 ~c;u tlepór;lto en custodia y tcndrú (fc•rc:chci a que :;e !e Í!Jc'n In::; a~ 

xi!ios que fueren necesarios (art, G?), 

El matrimonio'-~ •r·'· 1 , d<' b11en¡¡ fe• productr.5 tcXkl!~ -

1'.lC 



los efectos ctvíles entr·e los c6nyugos, y en todo caso con respecto a los t!!_ 

jos (art. 09). 

La 1eg\slaci6n española, al estar tan íntimamente liga

al [)(.•rocho Canónico, no acepta el divorcio. Sin embargo, ni Igual que lo -

h.icc la Iglesia, reccrioco que no es posible mantener tn cohabitación cuan

do existen motlvoo para Url<"\ desavenicncia constante entre los cónyuges. 

El art, 104 espocifíca qlJO ta sopuruci6n produce la su~ 

pcnsí6n de la vida en cornún de los casados, quedando los hijos bajo el -

cuidado y la protccci6n del c6nyugc inocente al lgLI<"\l que lo hace nuestra;

legislaci6n para los casos de divorcio. 

Son causas do scparnci6n (art. 105): 

a) El adulterio, 

b) Loo malo!.; trato~¡ de obra, 

e) Las injurias, 

d) La v1olenc1a ejercitada por un c6nyuge sobre otro p~ 

ra cambiar do rel 19ión, 

e) El atx-indono, 

f) La propuesta de prost itulr a In mujer, 

g) u1 t.:onden<1 n reclw>ic'll mayor, 

y h) La cornipciéfl de leo'; hijos, 

D.- ALEMAr~JA.- Al iguill que otra~; legislaciones, el 

C6digoCtvil alcrn6n lf:",;.:.1,_ u lci; que: reati:~aron c'.;ponsalcs, Únicumente, 

la obligacit<i de· ir.:!t:rnrnzar ¡.nr lo!:; daños ocasionado:; por el incumpl imie:: 



Esto ordcnarnicnto marca como impedimentos para e~ 

traer nupcias: 

u) Edad; el vnr6n no podrá casarse antes de su mayorÍtl 

de edad y la mujer antes do haber cumplido 16 uf'íos; en todo caso, míen -

tras no hayan alcanzado esa nmyoría clcbcrfin consentir en la celobrilción -

de lt\s nupcias, lm padre;,,, lo!:> abuelos o el tutor. En caso de que los pa -

drcs nieguen !Ju cormcnUmionto, o6te podrfi sor otorgado por et Tribl.1nal -

de Tutela~; (nrrn. iao:3 u 1308), 

b) Matrimonio anterior no disU1Jlto (art. 1:309). 

e) El 1x1rcntcE>co en t (nea recta, ya sea consw.ngu(nea o 

Por afinidad, o entre hermanos de "vfnculo doble o sencillo", este impcd.!_ 

mento se e xi.lende a la adr~-·cir~L 

d) El uclultcrio; cuando la ca.usa de clivorcío fue óstn, -

los ndul tero::; no pndrfm cil!Jar~;;c,. 

e) L.n n1u1cr deberá c~;pcrar 10 rne~~c:J, c0ntfüJos <l pnr -

tír de la dwolLKí(fl (J(~l antcr10r, parn volver a contraer n1utrin10nio, 

Los rnatrímonio•; del>crf1n c;(,lClJrar~;c, prcvi<t proclnma 

que de ello se h119a, ank el runc1on<wv.i del rc~w,tru civil do! dorn1c1lin ha-

bítual de uno ch.: ta:, pronwt tr,Jos. 

El art, 1:3~)~'.j es pee tf1c<i que l •;i!; e '..n¡ll(_JCS cst5n obl íg¿¡ -

dos r, la cornunidild matrtrnonia! de v1dt;, ~vnpliando esti: concepto los art!:_ 

culos subsecuente'.;, en clondc se: c;ot1pula que este deber es también de ast.:;: 

tcncttt y ni irncnl(:,s. 

l:O:n cu<l.ntc• n los lJtenc;; el t(tulu VI estableve dtfor<~nt(•s 
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formas de administración y propiedad do los mismos: 

a) Derecho legal do bienes, en ol que el patrimonio de 

la mujer queda somoticlo n In nclrninístract6n y aprovechamiento de)! mari

do; sin cmbnr90, oso derecho no so extiende¡¡ IO!;i bienes rcuorvados de la 

mujer, como lo non aqu6llon (Jo uso personal, talos como vestidos, alh:IJ<lS 

y utensiltn.s de trabajo, o 10[; que 6sta ndqliiere por herencia o legado, y -

nus frutos, 

b) Derecho contractual do bienes: El art. 1432 estable

ce que los c6nyugcs pueden regular p0r cmtrato Sl1S relaciones jurídico-~ 

trtmontales; en especial despu{;; de ccJ11traorsc el m:ttnmonio pueden su -

prirnir o rT¡odifkur .:l e~.tdtJo (je lo:; bienes. E:;lc contr.:ito puede cJar lugar 

a: 

t;¡, 1) Comunidnd unlver!ml ele bicnct;, en donde et patri

monio de cadu c6nyuqe se vuelve coml'1n cart. 1438), y está f;upochtado a la 

.:idrnínfutrnc16n del mnrldo, Cstu cornunid.:id puede tcrminnr por rnalos m~ 

nejas del e:,;po~;o, o por un sobrccnrgo tk deudn~i oriuin<ldo por alguno de -

lor,dos. 

f,,;:, '''•;"·1.1n1da:J .lt: \._F11)t1i.. i '·, e:1 • !¿1 qLH: lri:.: bienos q...ic 

adquicirnn .:imbos cónyuge~'.\ durant(.· etln, ><··r ,~,. pi'\tr1mon10 colcctt.•.• .:wt. -

1519); figura similar a lil de las lcginlacioncs qL1e ya iln<:1l1zarnos. 

b.2) Comi..1nidad ele bic.•nc'.,, muebles y <Junanci.::is, :~11rnlar 

a la anterior, pero 6st•~ !:>Ólo se referirá a !oc.. bien<:'::; mueble.:'.,; que ~•e ad --

qL1ícrun, y;¡ le<; fruto'> rh! bienes n11wLJ!c:J e inmuebles. 

CI mutr1rncri10 scr.:'t mi:.- si !.iP c·,ntrnjo con alguno clt.: .~,:,,; 



impedimento..<> mencionadoo antoriormcnto, o si se real izó slr las formal!.._ 

dadcs exigidas; la acci6n de nulidad podrá ser mtcnt:acla adcmfü> por el c6n_ 

yuge en caso de error, dolo o cuando no hayn podido exprc~•ar su voluntu.d 

y s1emrrc dentro de !el.'.; !;c1s mc~>e!; desde que f"Uc l 1bre o rnayor en los e~ 

sos de n-1atrimoni~; contraícJcx3 con algun imrod1mento, podrá ser ímpug~ 

do por los ¡>Udrc!;, abuclos,tutorcs o cualquier mterc~;ado. 

Este ordenamiento sí rcconcx:e el divorcio como modio 

de disolver el matrimonio, estableciendo cerno causales las siguientes: 

a) Adulterio, 

b) atentar contra la vida del c{;nyuge, 

e) por aban<.lrno, 

d) por incumpl1m1ento de las obligaciones o por conduc

ta deshonrosa que hayan causado una perturblc!6n a la relacién rnatrtmo -

nial , tan grave que no pueda continuarse, 

y e) por enfermedad mental quc perdure durante tres años. 

Los efcctQ'.; y obl 1gacioncs que recaen a la sentencia de 

divorcio, son similares a la!; ustablec1das en la leg1slaci6n nacional, tanto 

para el c6nyuge inocente como para lcx; hijos, 

Debemos aclarar que ante el desconocimiento del idioma 

alemán, nos vimos precisat1C6 a recurrir a una traducci6n que cmtlene GnJ_ 

camente las modificaciones rechiiS hasta 1950; sin embargo, es represent~ 

tivo del esp(ritu de la legislación aleman.1 aunque no esté al día. 

E.- CON1::.·ucTOS DE LEYES EN ESTAS MATEf~lAS.-

En principio la ley sólo $C aplica y tiene validez en el territorio sujeto a !et 
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soberanfo del Poder público quo lo da vidn(1); sin embargo, este principio 

se ronipe por lüs múltiples relaciones que existen entre los diversos pa( -

ses y sus habitantes, dando lugnr, en algl1r1<."l.S ocasiones, a un alcance ex-

traterritorial de las normas, surgiendo, ccr; olio, los conflictos de leyes. 

Para que cx1st,1n estos confl ícto.s se deberán presentar 

los siguientes elementos (2): 

1) Una !>ltuact6n crncreta que deba regularse jurídica -

mente; 

2) Circunstancins de hecho o de derecho de las que pue_ 

da derivarse la reali:zact6n de lo::; suruestos previstos en dos o más nor -

mas de diversos Estados; 

3) Dos o más normw:; Jurídica~• do diversos Entados -

que podrían regular jurfcltcamcntc la !iituación concreta. 

Cn el derecho mcxJerno existen diversas teorías que pr~ 

tcnden establecer una soluci6n n 10'.::. conflictos do leyes, mismas que se -

han poo1do agrupar de la s1r;ulcnt<; rnanera: 

a) L.a escuela de la territorialidad.- Que rarte de la t:x;_, 

se de aplicación excepcional de la normn jurídica extranjera. 

b) Escuela de la perscoalidad del derecho.- Cuya cara.<:_ 

terística es la apl tcación cxtratcrr1tor1al de la norma, salvo excepciones. 

e) Escuela intcrrnedw.- Que investiga un equilibrio en-

tre la territorialidad y extraterritorialidad. 

(1) Trinidad Garcfu.- Op. cit. pug. 120. 
(2) Arcllnno Carda c.- Derecho Internacional Privado, pag. 501. 
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Trigueros las llama, respectivamente, doctrínas inte!:,. 

nacionalistas, doctrinas trrt:ornista!:; y doctrinas ecléctícns, 

En real id.:ld, ,1f1rma Garc(a Muyncz (3), no se hn po::Hdo 

llegar a establecer un Dc>recho lntcrnaci(nal Privado uniforme, por lo que 

las normas relat1va.s a lt\ solución do !el!> connictos de leyes p~<cen carác-

ter nacicnat, t'ilbtendo, por lo tanto, vart~> sistcrnas distintos de soluci6n 

de connictos de leyes, como órdenes jurídíc;:w. Asfpucs, Jos jueces de un 

Estado deberán sometcrf;c, para soluc1on.:ir estos cettfl íctos, a sus pro -

pías leyes sobre la rnntcria, 

En la.s f1r¡ur~.• que nos ocupan os importante hacer no -

tar lo expuesto al rc:.;pccto por la circular 49 del 2 de nwicmbre de 1916, 

expedida r>or ta Secretaría de Jw:;tlcrn (4): "Sí el fund<lrncnto de la legLsl~ 

cién rnatr11r1onial e(; la nnturale~a hunmna, claro cstli. qm debe tomarse al 

hombr(! como tal, y dc[;pu6n como de tal o CL~1l nacionalidad, cuidando es-

crupulosarnt~ntc s1empre de dejar a ~;alvn, o en su n)ayor ilrnpl itud posible, 

su personalidad humana." M6!.:; t.;:irde el legislador de 192El se pra1unció en 

este mismo twnt1do al declarar en la e.x¡icx:;ict(;n dt; motivos del CÓch90 Cl-

su desarrollo f(sico o 1ntelectual, que a :;u vez se deterrnirlél por lL>'.i facto 
t -

res peculiares de la raza, del cl!n-1.:1, dt• co!.>tumbre, de trad1c1ón, etc. - -

Por eso las,leyes que rijan Du capac1<.i.:ld de!X!n !>er leyes r)<1cionales, que -

tienen en cuent.:i las expresadas circur~;tanc1a:; y que espectalrnento han s.!_ 

(3) García Maynez.- Qp, cit. pag. 40G. 
(4) Citada en la ley de F.{elaciones Furnil iarc~, cd. Andrade, 
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do hechas en vista de lns cualidades Inmanentes y dwtínttvas de los índív!_ 

duos n quienes se van a nplicnr. Esa..c; leyes deben regir a la persona donde 

quiera que vaya, Y ¡:;(>I o cuando estén en pu9na conccpto5 de orden público 

del pnfr; en quci ~;e realice el actojurfdic11, no sor6n <iplicu.cJu.s, •• "y más~ 

<Jelnntc so cxPt""t1c Qt1c: " ••• se npl1cilr6 !n ley dol domicilio en casos en los 

que, por cc:inf11ctos entre lns leyes perscJn<1lc1:; de tos interesados, sería !n 

justo r.upcditar u alguno de <.~!los a Ja ley per!:>or1<1l del otro.'' 

Sin 1•mbargo, et art:. 12 del mismo ordenamiento civil, 

por circunstancí<lli hi~>tÓrkas estableció que: "Las leyes mexicanas, tncl';: 

yendo las que se rcftcr.:in al estado y cnp.:icHJ.:ld de la.s personas, so aplica

rán a t<x:los tos habitantes ele la í~cpÚbl !cu ya sea naciOílales o extrunjeros, 

estén domlcilind05 en ella o !>can transeCintc.s." 

1-.!,f pues tenemos que crinforrnc a este precepto y al art. 

15 e.e. en principio, la; c!;pcnsnlcs y tos rnatrirnomos realizados en M6x.!_ 

co, as( como lar; scntcnci,"15 de d1vorc10 d1ctudan igunlmente en nuestro te

rritorio, ya sea que ''e trate de mexicanos o extranjeros !;e regirán por las 

normas del Código Civil. 

Por otro lado la ley general de Poblacién y la ley de N<::_ 

c1coal 1dad y Naturnl 1zac 1éin ilmpt fon el concepto territorial ista de nuestro -

ordenamiento c1v1l, al cspcc1f1car en el art. 69 de la primer<i y o! 35 frac. 

11 de la sequndil, que: "L<i comr>etcnciil, por razón de territorio, no será -

prorrc'o(_J.:>blc e:·n nin9Cw1 ca.so, en lo~; juicio.'> de divorcio o nulidad de matri -

moniü de !ns cxtrilnjcrcJ.'.:J, 

Ningunn uut.oridatl judicinl o ndministrntiva dará trámite 
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al divorcio o nul idnd del matrímonto de los oxtranjeros, si no se acOl"Ylpañn 

certtl'ícacloo que cxptd.1 la Secratarfo de Cobernnción de su legal residen -

cia en el pafs y de que sus condiciones y calldacf migratoria les permita re~ 

ll~ar tal acto." 

Por otro lado vernos qw~ paril que \ó!; rnatrin1onios rea-

Hzados en el extranjt~ro por mcx1c:ano .. s, surtan s~1 efecto!; civiles en nues-

trotorr!torio, deberán ser inscrita_.; en el r~cg1~,;tro Civil (art. Wl c,c.). 

Y ror (iltímo, vcrn0s que en rn<1tt:r1a de nulidad y d1vor-

cto los cfcctO!.> de las !;cntencins Ql.JC 1 o clccrctcn no podrt1n producirse en el 

nales del lugar en <:f<vde ~'e pretende qup !;e n:(:onozca la dmollic1ón del ma 

trimcvio (5). 

Al r'1.l!>pccto Are llano Garcfn (U) n<X• expt ic« qlJC: 1' Los -

estados l'tiln cornprendido que la ju~,t1c1a no puodt! detenerse en tuu frorito -

ras de un ~~ólo E~;t¡1do y en vírtucl de c,,te vnlor entcnd1tlo !Hl prm;tnn cola~ 

reconocirnícnto de lfü> rnismas para ¡wuducir ul9u11 efecto jurídico en el ex 

tranjcro," 

(5) Gal indo Garfia~> .- Op. cit. pag. 607. 
(6) Op. cít. pag, ·100. 



CAPITULO VI 

CONCLUSIONES 

1.- Los espcnsales srn un acuerdo previo, o promesa, 

que la ley requiere Gca por (merito, y con miras a una celebración de un 

Muro rnatrirnonio, que sin embargo no produce más que la obligación de 

rem1rcir los dai'íos que S(~ oci:\!iíoncn en ci:\5o de incumplimiento. 

2. - Esta promcsn de mn.trímonlo en una figura jurídica 

que ha tenido gran 1rnportnncia dct;do el Derecho r~om<lno, y ~•i en nuestra 

leglslaci6n rc5ult<i lncf1cnz c.•, porque tiene utl<'.l rcglamcnt,1dón que no se 

a. - El matrimonio l'\c'.l sido unu ft9uril de griln importa~ 

cia desdo l~; alborc!. de la hk;toria del hombr<J ya que en 61 GCl inicin y se 

basa, el nGcko d~i la Gocicdad: la farnili.:l, 

4. - La noturu!ez.1 Jurfclico del rnatrtmonio se puede di::_ 

terminar dc!.;dc tre!.:. punte«; de Vl!,ta: !u <.:elcbr.:i.c16n de liJ.$ nupcias, un es

tado general cic· vida que :;e ndqulcrc dc!;pués de er;u. cclwbrac1én y el con -

junto de norma,::; que rc~Jul;:in esa unión; por ello !'.e puede hablar de fv\A. Tf~ 

MONIO-ACTO JUl<JDICO MJXTO, rv'v\Tf~JMONlO-CSTADO JUl~IDICO y -

tv'A TF~ll'v~Of..JJO-lNSTJTUCJON. 

::, • - Lu::; trü~.; accpcior)U!'; antcr1orN; encuadran en una s2 

la, y pr;r ello nf1rrnarnos que el matrimonio no es de naturaleza jurfdica -

contractu1.1!, como .:i.tirrria nuc!;tra Constitucíón y también nuestro C6digo -

Civil, s mo de natur<ilc:za H"STI TUCJONl\L, 

o.- un orden:1micnto lü<Jul no puede contener los fines 
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del matrimonio y menos ,1f1rm."lr que ést<l> son la prcx:reaci6n y la ayudu -

mutua, pues esos fines son tan amplios como lo es lil naturaleza humana. 

7. - Cons icleramo~• que más que ele fine:; debe r..1blarse -

de BASES del matrimonio, como ~;on la coh.1bitación, la ftdcliclad y la asi:;i_ 

tencia, ya que sin olla~; no tcndrfo razón de ser esa institución. 

8.- Es erróneo f!Jar la edad mfn!ma para contraer nup

clns b.1jo ;.in c.r1tcr10 tnn obsoleto como e.'..> el de la llegada a la pubertad y -

con ello a la posibilidad de engendrar, sin ccns!dcrar la madurez síquica, 

física y occ:n6mica de los contrayentes. 

(1,- Lat> dbposicioncs de nuestro ordenamiento civil que 

regulan los reg1me1x~:; patrimoniales del matrimonio están m.11 redactadas 

y confunden térmtno'j dando lug.1r a r¡r.-ivcs contradfcc1oncs que en la prácti_ 

ca hacen nugatorias la~; intenciones que el lcgi.r..:I.:icJor tLNo al reglamentar -

tan ampl lamente, tanto la comunidad como la ~;eparaci6n de bienes, 

10,- El criterio que fija algunos impedimentos para con_ 

traer nupcias y por ende lll.S causas de nulidad del rnatrimcnio, así como -

sus términos de carJucidad, parece haber u ido tornado del azar, o ser la o

pinión de una aristocracia que prctr:nufo asegurar sus inteNJscs. 

11.- Las norrnas que sancionan a los matrimooios ilt'ci-

tc.'lS son ineficaces, PlJe!.i no contienen formol al9un.:1 para impugnarlo.'.>, y con 

ello se permite que, ~;e v10lc:r. ;_,_,1tf11,,arY1cnte cwrt.:i~. d1sposic1mes del CÓdi-

goCivil. 

12, - L<1 d1solubil 1dad del matrimcfli:i r>or otras causas -

que nn ~;e<; /a m'-lerte de uno de le~' cónyuges he :,ido muy dl~:;cutida e influcn 
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ciada por los crltcrloo rellgtosoo quo 11.'.ln imperado n to largo de la historia 

del hombre. 

1~3.- U1 Jnl(Wí<. CQt6llca es hO'J cr. ;J(~. lu principa: \~)(, -

nente al divorc.:10 vincu\,ir; i.;in cmlA'lrgo, lw.'l!Jta olla acopt:n que existen cier

tas clrcurn;tanclns en que esa unirn se torna irnpo.5ible y parar.o ser inc~ 

grucntcs con ~•1..1 postur<:1 al permitir su disoluci6n la l\llman NULIDAD, aun 

que en nlgw1os Cll!·~' es rnl1s l)icn un DIVORC 10. 

14. - Nue!.>lr.:\ log1slndón, al estar desvinculada comple

tamente de la lglcsin, acepta el divorcio vinculnr en sus dos proccdimten -

tos: volllntnrio y t"ICcc:,il'"'i:i. 

15,- F~n et d1vnrcw v0L1r1t¿1r10 no se deja al nrbitrto de -

las person,1s la continuickld del mntrirnonio; es más bien una solucién m:::id.u_ 

ra y civilizada propnrc1on..1da a\~¡ rnatrimon1os cuy.is circunstancias han -

originado desuvenlcncia.s constantes entre los cónyuges y coo ello el fin del 

amor. 

16. - El procedimiento de dívorc1e> administrativo debe-

r~il « ·.wlt<lrse a aquello:; "n<Hrimornclé; que a(;n teniendo hijo::., é~;t:\S ya no -

instituir este procedimiento. 

17 .- El divorcio ncccs¿1r10 es un recurso que ('l legisla

dor pone en manos del cónyuDe que se ha visto afectado serli\mente por ca~ 
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ta forn,acíén de IOl.l htjos. 

18. - El criterio quo se siguió para CCX1slderar a la lm .. 

pat:cnci1' lnCL1rabll~ ya son corno 1mpcdlmcnto par,"\ contraer nupcl~i, con10 

causa de nultdnd o corno causal de divorcio, es un criterio que podemos e~ 

lificnr de otxwletn e inclusivo de machista, yil que en ningún momerto se 

observn que sn<l el resultado de un ef;tudío científico, sino más bien pare

ce que se clasifica de n1ed10-hombren a quíenc!!• sufren este padecimiento 

por no tener la c<.1p,1c1dad aparente de engendrar y de "cumplirle a su mu-

jcr ". 

18,- El legislador se preocupó siempre de dictar mcd.!._ 

dns para proter¡cr y asegurar una formación física e intcloctl.kll a la prole 

que pudic:t"c mirg1r de lil unlé'>ll de w1 hombre y una. mujer; t.:into !.:>\ esta u .., 

ní6n contin(iu corno s1 llega a dwolvurDc. 

~1 0.- Ll trato quL· ~;e les du u \el.'.; cspor\Sil\cs, al rnatri-

mcnio y .JI divorcio en lo'., dí fcrcntu!> [~~•tados, depende en gran medida de 

las relacione!; qu« tengun con ta Iolc::;ía y del avance cultural que t1ayan al-

canzado. 

21.- [én lar; le91slaclones italiuna, f'runccsa, española y 

alemana, ¡-ir,f corno en la nuestra, se nota, u pc~;ar de tw.; dtfcrencias cir -

cunstancia.le~;, un mismo espíritu: fortalecer ln uni6n conyu9al fundarncnt~ 

da en el umor. 

142 



BISL.JOORAFJA 

ACOL.LAS, Emlle.- Manuel du Droit Civil, commentaire philosq>htque et 

critique du Codc NLlpoloon, Tomo 111, 12omo. cdit1011, Getncr Gatllorc Ed. 

Paris 10'74. 

Af~ELLANO GAl~CIA, Curlc1!J.- Derecho !nterr.o.c(onal Privado. 1a, cdici6n. 

Editorial Porr(m, M6xicn 1n74. 

BONECASSE, Jullán. - L. lc1wn1tr~"i de Derecho Civil (traduce im de José M, 

Cajicu). Torno 1. E:ctitoriul Cajlca, Puebla. 

BONECASSE:, ,Jul i6n. - U1 phi 1 c~;ophie du Code Napoleon apliqué au Droit de 

Farnille, 1:~'enic, e<Jiticfl, L:d1torial Bacnrd, Par1s 1~..CO. 

BOr~JA SOf·~JANO, Manuel. - Ter1dil General de 1 as Obl i<]ilCtones. S«, edi -

c16n. r::dttorlill Porr(1<1, fv~éx1co 1U6(i. 

CAf~í~Otv\ALJNO, ,Juan Martín.- Llcmcntos de Derecho Canmico. Torno l. -

Establecimiento Tipow·.'ífico de Don Francisco de r~. Mellado, Madrid 1857, 

CAVALLAl~IO, Dorntn~Jo.- ln:.>tltucione~. de Dcrcct10 Canónico. Tomo V, 2a, 

parte. 2u, edtcic)(l, Parb HJ.HJ. 

CU::fv'ú..C:f\JTC DI:: DICCO, Fulipc:.- Cur!;o Clcmcntal de Derecho Civtl cspa -

ñol, cc1m(J11 y foral. Tome, VI, Dcrccllu de F.:trnil i.:i, MucJrid 1820, 

DE FRANCESCl, Fernando,- Derecho Matrirnc<lt.:tl C::C1nmico. la, cchción. 

Editorial Cpe~;a, Madrid 1(.)67. 

DE PINA, f~ilfael .- Derecho Civil Mexicano. Tomo 1. 7a., edición. Editorial 

Porrúu, México Hll3, 

ECHANOVE Tf~U,JJLLO, Carlos.- Manual del Extranjero. 1la. edición. E

ditorwl F'orrCw, México 1975. 



ENCICLOPEDIA BARSA. 

ENGELS, Federico.- El origen de la famHia, la prqliedad privada, y el E~ 

tado. Fondo de CL1lturil Popular, México 1070. 

ESCí~ICHE, Jon.qu(n.- Dicc\cnario razonado de legislación y jurisprudencia. 

Nueva EditCll'il e lmprcsc)ril. Nordb..ijacnlifornia, r:~nsenada 8.C. 1074. 

ESQUIVEL 0!31~E.:GON, T.- Apuntes P<lra !et hit>toria del Derecho en México. 

Tomos 1 y IV. Editoriill Poli!>, M6xico 193"l. 

FASSI S., C<wl ~·. - L:stud10 del Derecho de Farnil ia. Editorial Platense, -

Argcntim 186~~. 

FLOf~ES U/\l~l~OETA, Benjamín.- Lecciones de primer curso de Derecho 

Civil. Tomo:; lyll, M6xico 1064. 

Ff:XANCI v. Fl.::r~OCCI, Fcrrari .- Quattro Codic1. Edlzionc aggiornatu <ll -

1a. marzo 1$)61, Ed. Ulrico Hnepli. Milano HJ75. 

GAFICIA tJ\AYNEZ, Eduardo.- lntrc<lucción <1\ estudio del derecho. 20a. c

dicfon. Editorial Porrliil, M6xico 1072. 

GALINDO C1\PF ... IAS, 19rK1c1~i.- DeN!cho Ctv1l, Primer curso. 2a. edición. 

edicirn. Cd1t:orial r-orrC1a, México W72. 

GOMl:Z OC: LA SE:f~NA, Pedro.- Curso hi~;tÓrico cxccgético de Dcrccl10 -

Romano. Torno J, 111. edición. MadricJ 18l->:-J. 

GOf<LCCH, Erne~:;t J.- La hi~;toria del rnuncio. Editorial Mart(ncz Roca. -

Barccl or.:i. 



GRINDEF~, í~obcrt E.- La adolcsconcia. 1a, edicléri, Editorial Umusa, M~ 

xico 1976. 

HONORIO Y BELAí'!MINO, Alonso.- La separacléri matrtmooial, Madrid 

1970, 

JOSSEf~AND, Lolii!;. - Derecho CivH , Vol, J tomo IJl, Bosch y Cía. Edito-

ra. Buenos Aíres 1!J51. 

KlPP, TI"\Ccxlor, WOLFF, Matr(n y ENNECERUS, Ludwig.- Tratado de~ 

recho Civil. Tomo JI vol. JI y apéndice, (CÓdlgo Civil alemán). Editorial 

Booch. Barcelona. 

KOLLE, Oswald.- Ln magia del amor y del sexo. Editorial Oaimo.s. Ma -

drid, Barccl ona, M6xico. 

LA BIC3LIA.- Ulbliotcca de autores cri!:>tlanos. 

LOZN\JO, J od~ t'/lu. - E:l C6cllgn Civ11 cJcl Distrito, Editor tal Tipográfica 

de J. M. Aguilar Ortf2, M6xico 1B72, 

M Den ct;pal1ol. - r~evi!Jta 1-Aécj1cu.. Vol. XIV, no. 6, junio de 1970. 

MANPL::SA Y ~·J/~V/\l'<l,O, José Ma.- Comentarios del C6digo Civil Español. 

6a. cdic1ón, t·./ladr1d W43. 

MAr~GADAl·lT e,~., CLJillcrrno.- El Derecho Privado l~omano. 4a. edicién. 

Editorial E!,fincw, México. 

MAí-<GADA1'JT S., Guillermo. - lntrcxJucc1ón a la Historia del De rocho Me-

xicano. 1u, cdic16n. T1~xtcx; Universales, U.N.A,M. 1971, 

MAYF;/ von F!oLert .- Hi!,toria del Derecho f~omano. Torno 11. Colección U1 

145 



MAZEUD, Henrl y MAZEUD, Jean.- Lecciones de Derecho Civil. Prime

ra parte vol 111 y cuarta parte vol IV, Buenos Aires 1959. 

MOf~AGAS, Gcra11ni.:.i de-.~ P:;lcologfu del niño y del adolescente. 3a. edi

cién. Editori;;:il Labor S./\. México 1970. 

MUÑOZ, Luis. - Derecho Civil Mexicano. Tomo I. la, edíc16n, Editorlal 

Modelo, México HJ71. 

ORTIZ ur~QUIDI, l~a(1I .- Derecho Civil. Parto general. la, edici6n. Edito 

rlal Porrúu, M6xico HJ77. 

ORTIZ URQUIDI, l~aúl. - Matrimonio Por cOIT1rortamícrto. Tesis doctoral. 

México 1955. 

ORTIZ UF~GlUIDI, Raúl.- Oo.xaca, cunu de 1<1 legislac1ón Iberoamericana, 

la. edicrn. Editorial f'orrún, México W74. 

PEÑA GU2MAN Y Al~G\'.JELLO, Lui~; F~odolfo.- Derecho Romano. 2a, edi

cim. Editorial a~¡cntina. Buenos Atrc:J 19GG, 

PEREZ Y LOPEZ, Antonio Javier,- Teatro cJ(~ la lcgislac\6n universal de 

España e Indias. Tomo XIX. Mndrid 1707. 

PETJT, Eugcne.- Derecho í~omano. México 1973. 

PALNlOL, Marcclo y RIPE::r..:T, .Jorge.- Trutado prf'lctico de Derecho Civil 

francés. Tomos 11 (la familia) y Vlll (reg1mcnes económícos del matrlmo

nio). Ed. Cultural, La Habana 1930. 

ROJJNA VILLEGAS, Rafael .-Compendio de Derecho Civil. Tomo l. 8a, 

edicioo. Editorial PorrGa , México 1973. 

ROJJNA VI LLEGAS, Rafael, - Derecho Civil Mexicano. Tomoll vo_U_• __ :;ia. 

edlci6n. Ediciones Cárdenas, México W73. 

14G 



Roadtngs in adolesccnt dovcl opmcnt .1nd bcf1avior, Editado por .John P. Hnl 

y ,Jor. Shclton. F'ronticc H.111. !ne. Nueva Jcrr>cy, 

SOF~CNSE:N, 1.:obcrt C.- Adolcscent Scxuuhty in contemporaryAmertca. 

World pub! 1 :;h (ng, Ncw York 1U l 3. 

TIME-LIFT.:: .- Lm; gri.11'1<:Jc~• 6pclCa~; de lu humanidad "Lu Reforma", 

VALVEF~DC Y VALvEWJE, Calíxto.- Tratado de Derecho Civil español, T.2_ 

motv. ::a. cdid6n. Villladolicl 1'.:>21. 

VEl~DUGO, Agust\n,- f'r\nc1pia; ele Dcrccf10 Civil Mexicano. Tomo 11. Edt

torial T\pogrftficu de Alcymdro Marcu6, M6xico 188(:), 

Constitución Poi Ítlcu de !ex; Esl<ldos Unidos Mexicanos. 

CÓdigo Civil pilra el Distrito Fedcrnl. 

CÓdigo Penal para el Dbtr1to Federal. 

CÓdigo de Proccd1rn1cntc~ Civiles para el Distrito Federal. 

Ley de Relaciones Famil 1art!s del 0 de ubrll de 1917, editorial Andrade. 

Code Civil Franc;,;iü;. Ubmirie Dulloz, Paris 1871, 

C{xj\go Civil, Ministerio de J\.isticta y Boletín Oficial cJel Estado, España -

1875. 

Il nuCNo Diritto di Famiglia. Prcsidenza del Ccnsíglío dei Mínlstri. 7 di -

luglto di 1975. 

CÓdigo de Derecho Can6nico y legislación complementaría. Biblict:eca de au 

tares cristianos, Madrid 1969. 

--------------· ------- ------ - --------. 

147 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. Los Esponsales
	Capítulo II. El Matrimonio
	Capítulo III. Nulidad e Ilicitud en el Matrimonio
	Capítulo IV. El Divorcio
	Capítulo V. Los Esponsales, El Matrimonio y el Divorcio en Otras Legislaciónes
	Capítulo VI. Conclusiones
	Bibliografía



